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PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

 

“CON AMOR HACIA LA EXCELENCIA” 

 
 

INTRODUCCION 
 
 

El Proyecto Educativo Institucional (PEI) es un instrumento de planificación estratégica de la 
institución educativa a mediano y largo plazo. También contribuye a la toma de decisiones del 
Rector, para transformar la realidad de la institución educativa en una comunidad de 
aprendizaje y así lograr la formación integral de los estudiantes. 
 
Además, como instrumento de gestión a mediano y largo plazo, define y articula las principales 
actividades de la institución educativa. Ayuda a orientar, conducir y definir la vida institucional. 
 
La nueva realidad educativa en Colombia, a partir de la Ley General de la Educación (Ley 115 
de 1992), obliga a la creación de manera autónoma y con participación de toda la comunidad 
educativa, para todas las instituciones educativas, el Proyecto Educativo Institucional, el cual a 
través del mecanismo de la autoevaluación institucional es susceptible de ser ajustado a las 
condiciones cambiantes del contexto donde se desarrolla la institución. 
 

 
 
 
 

IDENTIFICACIÓN 
 

INFORMACION GENERAL 
 

RAZÓN SOCIAL   :   INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO LÓPEZ PUMAREJO 
DIRECCIÓN    :   Carrera 16 Nº 32-02 
TELÉFONOS    :   2722360 - 2867417 
DEPARTAMENTO   :   VALLE DEL CAUCA 
NIT     :   815.004.834-0 
CODIGO DANE              :   76520002091 
CALENDARIO     :   A 
JORNADA    :   MAÑANA Y TARDE 
MODALIDAD    :   ACADEMICA 
NIVELES QUE OFRECE:   Preescolar, Básica Primaria, 
                                         Básica Secundaria y Media Académica 
NATURALEZA               :  Público  
CARÁCTER                   :  Mixto 
APROBACIÓN    :   Resolución No. 421 de marzo 14/2007 Secretaría de Educación 
                                          Municipal 

             RECTOR                         :   Dr. Fernando Cárdenas Piedrahita (Psicólogo) 
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LIBRO I  
 
 

GESTION DIRECTIVA 
 

1. HORIZONTE INSTITUCIONAL 
 

1.1 MISION 
 
La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, entidad de carácter oficial, ofrece a la comunidad 
palmirana educación en los niveles de Preescolar, Básica y Media, orientando sus procesos en los 
avances tecnológicos e informáticos, los cuales se fundamentan en los valores humanos, la cultura, el 
deporte, el cuidado del medio ambiente y la convivencia democrática-participativa, tomando como base el 
principio del amor hacia la excelencia. 

 
1.2 VISION 
 
Ser reconocida al año 2020, como una de las mejores Instituciones Educativas de Palmira, con un alto 
nivel de desempeño en pruebas externas, proporcionando jóvenes a la sociedad que practiquen la sana 
convivencia, el respeto, la solidaridad y competentes para afrontar los avances tecnológicos y el ingreso a 
la Educación Superior. 
 

1.3 FILOSOFIA INSTITUCIONAL 
 
La Institución Educativa, fundamenta su quehacer en una concepción humanista.  Desarrolla un proceso 
educativo integral, continuo y permanente, basado en la convivencia democrática y participativa; el 
respeto por los derechos humanos; la práctica de los valores; la cultura, el deporte y el cuidado por el 
medio ambiente. 
Generando formas de pensar y actuar en pro del mejoramiento de la calidad de vida y la proyección 
social. 
 

1.4 VALORES INSTITUCIONALES 
 
La Institución Educativa Alfonso López  Pumarejo promueve los siguientes valores: 
 

 SOLIDARIDAD: 
 

Valor fundamental que permite orientar conductas más humanizadoras, de ayuda, apoyo y amor 
al prójimo, en una sociedad individualista como la nuestra. 
 

 COMPROMISO: 

 
Es el valor que permite que una persona de todo de sí misma para lograr sus objetivos. Se 
fundamenta en no solamente cumplir con el deber sino en ir, mucho más allá de ese simple 
cumplimiento del deber. 
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 HONESTIDAD: 

 
Para que sea efectivo se debe desarrollar este valor en función de la individualidad y lo colectivo 
respectivamente (honestidad con uno mismo y con los demás).  Se define como la actuación en 
virtud de la verdad y la corrección. Cada integrante de la comunidad educativa debe ser modelo 
de conducta. 
 

 TOLERANCIA: 

 
Aceptamos las personas sin importar su origen, sus creencias religiosas, políticas, su situación 
social, económica y respetamos las formas de pensar, de creer y de sentir de los demás, aunque 
estas sean diferentes  a las nuestras. 

 RESPONSABILIDAD: 

 
Este es un valor que debe ser la piedra angular de cualquier organización, sin él la institución  no 
funciona y además impacta en los resultados obtenidos en todas las áreas del quehacer 
educativo. Va de la mano con el compromiso y se refiere al cumplimiento irrestricto de los 
deberes en función de la eficacia y la eficiencia. 
 

 RESPETO: 
 
Es el valor base de la vida de una sociedad, define las relaciones armoniosas en una comunidad. 
Es la virtud por la cual reconocemos, aceptamos, apreciamos y valoramos las cualidades y la 
dignidad de cada integrante de nuestra institución educativa como un ser único con derechos. 
 

 PERSEVERANCIA: 

 
Es la capacidad para seguir adelante a pesar de los obstáculos. La persona perseverante 
persigue sus objetivos y se mantiene concentrada y trabajando en su tarea, termina lo que ha 
empezado. 

 

1.5 POLITICA DE CALIDAD 
 
Brindar un servicio educativo académico de calidad, actuando conforme a la normatividad vigente, 
orientado en valores, avances tecnológicos e informáticos, en un ambiente de sana convivencia, que le 
permita a nuestros egresados ser competentes en el mundo profesional y laboral. Contando con talento 
humano comprometido e instalaciones adecuadas que promuevan el mejoramiento continuo. 
 

1.6 OBJETIVOS DE CALIDAD 
 

• 1. Brindar un servicio educativo académico 
• 2. Formar en valores y principios que transformen el ambiente escolar hacia una sana 

convivencia 
• 3. Incorporar los avances tecnológico e informáticos en los procesos escolares 
• 4. Proporcionar herramientas a nuestros estudiantes para ser competentes en el mundo 

profesional y laboral 
• 5. Gestionar el mejoramiento de las instalaciones y adquisición de dotación 
• 6. Mejorar continuamente cada uno de los procesos 
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1.7 MAPA DE PROCESOS 
 

                    
               
 
 

1.8 PERFIL DEL ESTUDIANTE ALFONSINO 
 
Se busca que el estudiante Alfonsino: 

• Muestre disponibilidad para ser solidario, ético, responsable, fuerte de voluntad 
• Se Interese por su desarrollo integral, es analítico, crítico y  creativo 
• Muestre interés y responsabilidad en las diferentes actividades que se le asignen. 
• Tenga la capacidad para desempeñarse en un mundo competitivo  
• Sea activo, colaborador y con sentido de pertenencia 
• Conserve, ame y respete el medio ambiente 
• Se interese por construir un proyecto de vida orientado a la convivencia pacífica, el desarrollo 

personal y su felicidad 
• Se prepare para ser profesional en la vida 
• Valore y/o practique las manifestaciones deportivas, culturales y artísticas 

 

1.9 PERFIL DEL DOCENTE ALFONSINO 
 
El docente Alfonsino actuará: 

• Como una persona que se distingue por su formación pedagógica actualizada y espíritu 
investigativo 

• Con conocimientos académicos pertinentes a su labor 
• Con valores éticos y morales que le permiten ser gestor de cambios pedagógicos y sociales. 
• Como una persona responsable, respetuosa, autónoma, alegre, sincera, justa, solidaria y 

ordenada 
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• Renueva su estrategia pedagógica como facilitador de procesos para la investigación y el 
desarrollo del pensamiento de los estudiantes.  

• Manifiesta su curiosidad intelectual e investigativa  
• Practica el  liderazgo como orientador  y mediador del aprendizaje  

 
 

1.10 SIMBOLOS INSTITUCIONALES 
 
1.10.1 Escudo  

                                            
 
 
1.10.2 Bandera 

                              
 
1.10.3 Himno  
 

¡Oh Colegio mi dulce querencia 
esperanza de vida y saber 

hoy te yergues nutrido de ciencia 
de hermandad en la fe y el deber. 

  
Y forjando personas cordiales 

sois crisol que por siempre perdura 
y al cuidar los recursos vitales 
sois perenne blasón de natura. 

  

C O R O 
  

Don Alfonso López Pumarejo 
a tu historia su nombre ha legado 

de este líder sigue su consejo 
de marcha hacia el cambio anhelado. 

  

 
Das fecundo a mi tierra querida 
hombres rectos de noble ideal 
constructores de patria sentida 
que te hacen día a día inmortal. 

  

Tu iluminas las sendas oscuras  
y al futuro le siembran tus manos 
las semillas a las que procuras 
enseñarles a ser más humanos. 

  
C O R O 

  
Don Alfonso López Pumarejo 

a tu historia su nombre ha legado 
de este líder sigue su consejo 

de marcha hacia el cambio anhelado. 
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2. DIAGNOSTICO 
 
2.1. La INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ PUMAREJO, es una institución de carácter 

público, laico y mixto, aprobada legalmente por el Ministerio de Educación Nacional y con aprobación de 
estudios según Resolución  No. 421 de marzo 14 de 2007 expedida por la Secretaría de Educación 
Municipal; en ella se imparte enseñanza formal, en los niveles de Educación Preescolar, Básica Primaria. 
Básica Secundaria y Media Vocacional, con orientación en Gestión Empresarial, en jornadas diurnas y 
calendario “A”. 
 
Cuenta con  cuatro sedes ubicadas así: 

 SEDE ALFONSO LOPEZ PUMAREJO (CENTRAL): Carrera 16 No. 32-02, Barrio Colombina, 
Comuna 5. 

 SEDE SANTISIMA TRINIDAD: Calle 31 No. 15-46, Barrio Colombina, Comuna 5. 

 SEDE PRAXEDES ESPINOSA: Carrera 2E No. 31-06, Barrio Municipal, Comuna 5. 

 SEDE AGUSTIN CODAZZI: Calle 30 No. 8-20, Batallón Agustín Codazzi, Comuna 5. 

 
2.2. RESEÑA HISTÒRICA.- 
 
El Centro Docente No. 56 ALFONSO LOPEZ PUMAREJO, fue construido en la antigua Hacienda La 
Estrella, en el mes de abril de 1959.  En esta nueva construcción comenzó a funcionar la Escuela No. 
803, que tenía el nombre de Angel María Romero, del Barrio San Pedro. 
 
La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, se integra mediante Resolución 1792 del 4 de 
septiembre de 2002, por medio de la cual la Gobernación del Valle del Cauca y la Secretaría de 
Educación Departamental, ordenan la fusión de unos establecimientos educativos oficiales en el 
Departamento del Valle del Cauca, fundamentado en la facultades y atribuciones legales, otorgadas por 
el Decreto 1425 del 30 de agosto de 2002. 
 
El Secretario de Educación del Departamento del Valle del Cauca, resuelve fusionar en una misma 
institución educativa, la cual se denominará INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ PUMAREJO, 
a los siguientes establecimientos educativos oficiales del municipio de Palmira: 

 Centro Docente No. 56 Alfonso López Pumarejo 

 Centro Docente No. 13 Santísima Trinidad 

 Centro Docente No. 65 Práxedes Espinosa 

 Centro Docente No. 68 Agustín Codazzi. 
 
La fusión sólo se hace efectiva y real en el mes de enero de 2004. La Secretaría de Educación Municipal 
crea entonces, los cargos de: Rector, tres (3) Coordinadores  y realiza los correspondientes 
nombramientos de cuarenta y ocho (48) docentes. 
 
Además se unifica el Fondo de Servicios Docentes de los establecimientos fusionados, en una sola 
cuenta, bajo la responsabilidad de la Rectoría. 
 
Posteriormente, una vez el municipio de Palmira recibe la certificación como municipio CERTIFICADO en 
materia de educación y después de visita de verificación, a cargo de los Supervisores de la Secretaría 
Municipal de Educación, se otorga reconocimiento de estudios a la Institución Educativa Alfonso López 
Pumarejo, mediante Resolución No. 421 del 14 de marzo de 2007, expedida por la Secretaría Municipal 
de Educación de Palmira. 
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2.3. CONTEXTO.-  
La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo de la ciudad de Palmira, es de carácter público, con 
reconocimiento de carácter oficial por la Secretaría Municipal de Palmira. 
 
Los barrios que son área de influencia de la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, en sus cuatro 
Sedes, son: Danubio, La Colombina, San Pedro, Papayal, Sembrador, Guayacanes del Ingenio, Trébol, 
El Triunfo, Fátima, Municipal, San José, María Cano, 7 de Agosto y demás barrios de la Comuna 5, 
pertenecen a los estratos socioeconómicos 1 y 2, se observa en general, delincuencia común por la falta 
de empleo y a su vez falta de recursos económicos para continuar estudios superiores.  Las familias que 
prevalecen en el área de influencia derivan su sustento, en su gran mayoría, de empleos informales. 
 
La comunidad del área de influencia, Comuna 5, en su gran mayoría, no tiene actividad económica 
definida, ni empleo estable. Algunos trabajan en el campo, otros como corteros temporales de caña de 
azúcar, otros en construcción como ayudantes, como vigilantes, conductores de vehículos (buses, taxis, 
chivas, carros “piratas”, moto-taxistas) o en ocupaciones informales.  Las mujeres, en su mayoría, son 
madres cabeza de hogar, algunas se ocupan en oficios domésticos ocasionales, otras atienden ventas 
ambulantes de frutas como el chontaduro, la guayaba, manzana, mango, en general, diversos productos 
agrícolas y otras como trabajadoras sexuales. 
 
En el aspecto cultural, se celebran las fiestas decembrinas, Semana Santa.  Los salones comunales son 
utilizados para capacitar a la comunidad en artes y oficios, y a la vez, prestan el servicio de biblioteca, a 
la comunidad estudiantil. 
 
El credo religioso del 80% de la población es la religión católica, aunque hay familias que pertenecen a 
otros credos religiosos. 
 
Las construcciones de las viviendas, en su gran mayoría, son hechas en ladrillo, con características de 
vivienda moderna. Todas las vías de acceso son pavimentadas. 
 
Posee todos los servicios públicos como: agua potable, alcantarillado, gas natural, teléfono, energía, 
servicio de recolección de basura, TV Cable e Internet Banda Ancha. 
 
Existen algunos problemas de tipo ambiental en el área de influencia de la Institución, derivados 
fundamentalmente por la quema de la caña de azúcar, además por existir el Zanjón Romero, se presta 
para que se arrojen desechos sólidos y orgánicos, produciendo contaminación por malos olores y 
contaminación del lago del Bosque Municipal; contaminación visual por pasacalles, vallas y carteles.  
Contaminación por ruido, por tránsito vehicular y atmosférico por los gases que expelen los automotores, 
Inseguridad porque se presenta violencia, robos, hurtos y atracos callejeros. 

 
2.4. POBLACION ESTUDIANTIL.- 
La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo atiende población mixta, con edades entre los cinco y 
los dieciocho años de edad, para los grados de Transición hasta el grado once, con una educación 
orientada a la “Tecnología e Informática”, para un total de 1.316 estudiantes en el periodo lectivo 2.016. 
 
Además cuenta en su planta de cargos de docentes y directivos docentes con un Rector, tres(3) 
Coordinadores Académicos y de Disciplina y 47 docentes, la gran mayoría Licenciados en Educación y 
con postgrados en Computación para la Docencia, Lúdica y Recreación, Administración Educativa, 
Educación Ambiental, Desarrollo Humano.  Entre los 47 docentes, igualmente se encuentran 
profesionales de diferentes áreas, vinculados por concurso de méritos, entre los que se cuentan un 
arquitecto, una Ingeniera de Sistemas, una Psicóloga y un Ingeniero Agrónomo. 
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LIBRO II  
 

GESTION ACADEMICA 
 

3. PROPUESTA PEDAGOGICA 
 

3.1 PLAN DE ESTUDIOS 
Concepto de Educación. De acuerdo con la Ley General de Educación de 1994, el Decreto 1860 de 

1994, la Resolución 2343 de 1996 y el Decreto 1290 de 2009, entendemos la educación como un 
proceso de formación integral a través del desarrollo de las distintas dimensiones de la persona (ética, 
espiritual, cognitiva, afectiva, comunicativa, corporal, estética y socio-política). Por lo tanto, toda la 
actividad académica está encaminada al desarrollo de los procesos que explicitan estas dimensiones, lo 
cual requiere del respeto a las diferencias de los estudiantes y de una evaluación cualitativa y 
cuantitativa. En consecuencia, hemos:  
1. Acordado nuestro sueño institucional: “Con amor hacia la excelencia” 
2. Determinado el perfil del estudiante Alfonsino que queremos formar.  
3. Definido unos objetivos acordes con este sueño institucional.  
4. Organizado un currículo alrededor de los objetivos particulares.  
5. Definido unos logros e indicadores de logro que nos permitan evaluar el crecimiento del estudiante en 
estos procesos.  
6. Establecido criterios de evaluación para hacerlos más justos y cualitativos.  
7. Reformado los procesos, contenidos y metodologías necesarias para que el estudiante alcance la 
integralidad en su proceso de formación.  
8. Identificado las competencias que se deben desarrollar. 
 
Según los artículos 23 y 31 de la ley 115 de 1994, llamada Ley General de Educación y el Decreto 2247 
de Septiembre de 1997, se establecen las Dimensiones (Preescolar), las Áreas y Asignaturas (Básica 
Primaria, Secundaria y Media) para cada uno de los niveles y grados de la siguiente manera: 
 

3.1.1 PLAN DE ESTUDIOS EDUCACION PREESCOLAR 
 GRADO: TRANSICION                                                                              PERIODO: 2016 
                                     

EL VERDADERO MAESTRO 
 

El maestro que ha llegado a la otra orilla 
Con dominio de sí mismo y concentración, 

Ha disuelto todas las ataduras 
Y ve el mundo con claridad. 

 
Para el verdadero maestro 

No hay esta orilla ni la otra orilla. 
No tiene rutinas y vive sin miedo. 

 
El verdadero maestro medita, 

Vive con sencillez y sin pasiones. 
Ejecuta su trabajo con maestría. 

 
El verdadero maestro no se ofende, 

No paga el mal con el mal. 
¡Hay de aquel que agrede a un maestro! 

¡Y hay del maestro que odia al agresor! 
Se ha liberado de las cadenas, 
De las cuerdas de las ataduras; 
Ha salido de la niebla del sueño 
Y está completamente despierto. 

 
Su sabiduría es profunda; 
Su inteligencia también. 

Conoce el camino recto y el desviado: 
Ha realizado la verdad en esta vida. 

 
Habla con la verdad sin ofender a nadie: 

Sus palabras son claras y sabias. 
El verdadero maestro ha cruzado 
El pantanoso mundo de la ilusión, 

Y ha llegado a la otra orilla: medita, 
Persevera, está libre de dudas y es feliz 

(PENSAMIENTO BUDISTA) 
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3.1.2. INTENCIÓN  IDENTIFICACIÓN DE LOS CONTENIDOS Y ACTIVIDADES 
PEDAGÓGICAS 
 
Según Jacques Delors en el documento “La educación encierra un tesoro”,  la educación debe 
estructurarse en torno a cuatro aprendizajes fundamentales, que en el transcurso de la vida serán para 
cada persona, en cierto sentido,  los pilares del conocimiento: APRENDER A CONOCER, es decir, 
adquirir los instrumentos de la comprensión, para desarrollar sus capacidades y para comunicarse con 
los demás. APRENDER A HACER, para poder influir sobre el propio entorno, es a partir de  la 
observación y la experimentación que  los niños son capaces de obtener  e incorporar información, 
formular hipótesis, establecer relaciones, comprender y generalizar. APRENDER A VIVIR JUNTOS, para  
participar y cooperar con  los demás y en todas las actividades humanas, y por último, APRENDER  A 
SER, un proceso fundamental que recoge elementos de los tres anteriores, este desarrollo del ser 
humano que va desde el nacimiento hasta el fin de la vida, es un proceso que comienza por el 
conocimiento de sí mismo, a través de las relaciones con los demás, de la individualización en la 
socialización.  Por supuesto estas cuatros vías de saber convergen en una sola, ya que hay entre ellas 
múltiples puntos de contacto, coincidencia e intercambio.  
 
Enfoque del grado Transición: 
 

El trabajo del nivel preescolar estará enfocado a partir de la actividad vital del niño, como protagonista de 
su propio auto-desarrollo, teniendo en cuenta sus intereses, necesidades y ritmo de aprendizaje. 
 
Además se tendrá en cuenta el niño con limitaciones o capacidades superiores manteniendo el derecho a 
ser diferente pero no extraño a la comunidad. 
 
Propósitos: 
 

1. El conocimiento del propio cuerpo y de sus posibilidades de acción; así como la adquisición de su 
identidad y autonomía. 

2. El crecimiento armónico y equilibrado del niño, de tal manera que facilite la motricidad, el 
aprestamiento y la motivación para la lecto-escritura y para las soluciones de problemas que 
impliquen relaciones y operaciones matemáticas. 

3. El desarrollo de la creatividad, las habilidades y destrezas propias de la edad, como también de 
su capacidad de aprendizaje. 

4. La ubicación espacio-temporal y el ejercicio de la memoria. 
5. El estímulo a la curiosidad para observar y explorar el medio natural, familiar y social. 
6. La formación de hábitos de alimentación, higiene personal, aseo y orden que generen conciencia 

sobre el valor y la necesidad de la salud. 
 
Estructura del grado: 
 

De acuerdo al artículo 79 de la ley 115 de 2002 para el nivel de preescolar no se podría hablar del plan 
de estudios. Simplemente, las actividades integradas desarrolladas en el proyecto pedagógico serán 
consideradas como el plan de estudios. 
 
Según el artículo 1 de la Ley General de Educación “La educación es un proceso de formación 
permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona 
humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes”; para lo cual es necesario considerar al 
individuo como un ser con múltiples dimensiones: 
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3.1.3. CONTENIDOS POR DIMENSIONES 
 
Comprender quiénes son los niños  y niñas que ingresan al nivel preescolar remite necesariamente a la 
comprensión de sus dimensiones de desarrollo (cognitiva, socio afectiva, sicomotriz, comunicativa, 
artística) desde su propia individualidad. Esa concepción  le corresponde al docente, a las familias y a las 
personas cercanas  a los niños y niñas para estar al tanto del proceso de evolución que viven durante  
este periodo de vida, en una interacción constante que posibilite su pleno desarrollo. 

 
3.1.3.1. SOCIO-AFECTIVA 
Procurar un adecuado desarrollo socio afectivo del niño implica facilitar la expresión de sus emociones, 
tanto de ira, rabia, temor,  llanto, como también  de bienestar alegría, amor, entusiasmo, darle seguridad 
en sus acciones, facilitando la posibilidad de escoger, decidir y valorar dentro de una relación de respeto 
mutuo, de aceptación, de libertad de expresión, de solidaridad y participación, hace parte de la formación 
para la vida, por cuanto permite a los niños ir creando su propio esquema de convicciones morales y de 
forma de relacionarse con los demás.   
EL desarrollo socio afectivo en el niño juega un papel muy importante  en el afianzamiento de su 
personalidad, auto imagen , auto concepto y autonomía esenciales para la consolidación de su 
subjetividad, así como las relaciones que establece con los padres, hermanos, docentes , niños y adultos 
cercanos a él,  de esta forma está logrando crear su manera personal de vivir, sentir y expresar sus 
emociones frente su entorno  a fin de sentir y juzgar sus propias acciones y las de los demás y tomar sus 
propias determinaciones. 
 
-Necesidad que el niño se adapte  a la vida escolar. 
-Satisfacer las necesidades básicas de afecto, seguridad y reconocimiento personal. 
-Diferencias entre las conductas sociales de cada niño. 
- favorecer el manejo de la libertad individual y la conciencia grupal. 
-Afianzamiento de su personalidad, auto-imagen, auto-concepto y autonomía 
-construcción de relaciones de reciprocidad y participación. 
 

3.1.3.2. COMUNICATIVA 
La dimensión comunicativa en el niño está dirigida a expresar conocimientos e ideas sobre las cosas, 
acontecimientos y fenómenos de la realidad; a establecer relaciones para satisfacer necesidades, formar 
vínculos afectivos, expresar emociones y sentimientos. Para niños de preescolar el uso cotidiano del 
idioma. Su lengua materna en primera instancia, y de las primeras formas de comunicación y expresión, 
le permiten centrar su atención en el contenido de lo que desea expresar a partir del conocimiento que 
tienen o va elaborando de una acontecimiento, constituyéndose el lenguaje en la forma de expresión de 
su pensamiento. Entre más variadas y ricas son sus interacciones con aquellos que lo rodean y con las 
producciones de la cultura, más fácilmente transforma su manera de comunicarse, enriquece su lenguaje 
y su expresividad. 
 
-Expresión oral 
Conversación y escucha (adquirir hábitos como: aprender a oír, respetar a quien habla, usar el tono de 
voz adecuado etc.) 
-Permitir que el niño socialice. 
-Aumento de vocabulario (  en todas estas actividades  se  debe aprovechar cada una de las 
oportunidades posibles:  a la llegada  a la escuela, durante las actividades escolares, durante el tiempo 
de descanso, en los paseos etc. 
-Narración de cuentos: Qué se puede lograr 
-Desarrollo de la capacidad de observación. 
-Desarrollo de la memoria auditiva. 
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-Enriquecer el vocabulario 
-Lograr soltura y claridad en la expresión de ideas. 
-Despertar la creatividad 
-Desarrollo de la capacidad de escucha. 
-Aprendizaje  e invención de poesías, retahílas, adivinanzas, trabalenguas, canciones, rimas, expresión 
gestual, memoria de secuencias visuales y auditivas, imitación de sonidos, entre otros, que ayudan a: -
desarrollar la memoria auditiva, a mejorar la pronunciación y entonación, enriquecer el vocabulario y 
despertar la creatividad. 
 -Presentación y creación de obras de títeres. 
-Descripción de láminas 
-Lenguaje escrito y gráfico: 
-Garabateo libre y limitado 
-Dominio del espacio: unir puntos, reteñir patrones, laberintos, coloreado, repisado. 
-Manejo de la hoja: superior, inferior, derecha, izquierda, renglón. 
-Comprensión de señales, imitación de sonidos, formas, figuras, gestos, realización e interpretación de 
secuencias codificadas.  
-Escritura libre y espontánea 
-Identificación de portadores de texto 
-Anticipación del contenido de un texto 
-Interpretación de imágenes 
-Relación imagen texto 
-Identificación del nombre. 
-Iniciación  con el lenguaje alfabético. (a, e, i, o, u.), intento de escribir de acuerdo al sonido de cada 
vocal. 
 

3.1.3.3. PSICO-MOTRIZ 
La expresividad del movimiento se traduce en la manera integral como el niño actúa y se manifiesta ante 
el mundo con su cuerpo, en la acción del niño se articula toda su afectividad sus deseos, sus 
representaciones, pero también todas sus posibilidades de comunicación y conceptualización: por tanto, 
cada niño posee una expresividad corporal que lo identifica y debe ser respetada en donde sus acciones 
tienen una razón de ser. 
La psicomotricidad implica no sólo la competencia para realizar determinados movimientos, sino también 
la competencia para dirigir conscientemente dichos movimientos. Como dominio especial de la 
psicomotricidad está el desarrollo de las habilidades motoras básicas, a saber: Postura, equilibrio, 
coordinación motriz, imagen corporal, lateralidad y direccionalidad.   
 
Imagen corporal: Es la impresión que tiene de sí mismo, tal imagen se puede inferir a partir de los dibujos 
que realice; es la percepción del propio cuerpo y de los sentimientos ligados a dicha percepción.  
Esquema Corporal: Es el que regula la posición de los músculos y de las partes del cuerpo. Conciencia 
global del cuerpo. Reconocimiento de las partes del cuerpo, reconocimiento de las diferentes posiciones 
de su cuerpo, orientación en el espacio utilizando el cuerpo como sistema de referencia. 
Expresión corporal: Juegos con música, dramáticos, mímicos, expresión libre, canciones, dinámicas, 
juegos. 
-La lateralidad: El niño establece la diferencia entre su lado izquierdo y derecho. 
-La direccionalidad: Es la proyección del cuerpo hacia el mundo exterior (adelante, atrás, a un lado, al 
otro, arriba, abajo entre otros) 
-Equilibrio: capacidad de mantener una posición cualquiera durante un tiempo determinado, al usar 
ambos lados del cuerpo, simultáneo, individual o alternadamente.  
-Coordinación Motriz: es la armonía o sincronización para realizar cualquier tipo de movimiento. 
Coordinación motriz gruesa: En este movimiento intervienen grandes masas musculares: Correr, saltar, 
caminar, trepar, lanzar, desplazar, transportar objetos. 



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO 

CODIGO DANE 176520002091 
NIT 815.004.834-0 

Resolución  No. 421 de marzo 14/2007    Secretaría de Educación Municipal 
Carrera 16 No. 32-02   Teléfono 2722360, Palmira – Valle 

Código:GD-FOR-003 
Versión: 004 
Fecha: 2016-02-01 

Página 12 de 121 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

 

“CON AMOR HACIA LA EXCELENCIA” 

-Desplazamientos en todas las direcciones. 
-Saltos 
-Formas básicas relacionadas con la utilización de elementos: arrojar, lanzar, recibir, rodar, empujar, 
halar, patear.  
-Actividades predeportivas: fútbol, voleibol, atletismo. 
-Desarrollo del equilibrio. 
-Respiración, ritmo, velocidad, relajación. 
 
Coordinación Motriz Fina: Armonía  o sincronización entre el movimiento y los músculos finos del cuerpo 
como: Escribir, cortar, pegar, rasgar, picar, colorear, rayar, dibujar, etc.  Coordinación ocular,  
Coordinación Ojo- Mano, Coordinación  Viso-motora. 
*Grafismo y dibujo. 
*Pintura 
*Picado 
*Recortado 
*Pegado 
*Modelado 
*Plegado 
*Coloreado 
*Pintura 
*Ensartado 
 

3.1.3.4. DIMENSIÓN ARTÍSTICA 
Esta dimensión juega un papel fundamental en el niño (a), ya que le brinda la posibilidad de construir la 
capacidad de sentir, conmoverse, expresar , valorar y transformar las percepciones con respecto a sí 
mismo ya su entorno. 
La  sensibilidad se ubica en el  campo de las actitudes, la autoexpresión el placer y la creatividad que 
encierra un compromiso, una  entrega. Es hacer caso a la expresión espontánea que hace el niño de sus 
emociones y sentimientos, brindándole un clima de seguridad y confianza. 
-Artes plásticas y dibujo: técnicas de pintura sobre papel, sobre diferentes texturas, técnicas de 
impresión, de collage,  técnicas y experiencias de color y empleo de diversos materiales, dibujo libre y 
dirigido, pinturas, masas, colores, crayolas. 
-Expresión Lúdica y musical: danza, iniciación musical, canción, mímica, baile.  
-Arte dramático: teatro, dramatizaciones, títeres, juego de roles, imitaciones, mimos. 
 

3.1.3.5. DIMENSIÓN COGNITIVA 
 El desarrollo intelectual tiene que ver fundamentalmente con ciertas formas y estructuras de acción por 
medio de las cuales el ser humano asimila los objetos y eventos con los cuales interactúa. La utilización 
constructiva del lenguaje se convierte en un instrumento de formación de representaciones y relaciones, y 
, por tanto,  de pensamiento. Los símbolos son los vínculos principales de la intersubjetividad y relación 
social;  son en esencia 
Sistemas de relación a través de los cuales se comparten mundos mentales. 

 
3.1.4  CONTENIDO DE MATEMATICAS  SEGÚN  LOS PENSAMIENTOS  MATEMATICOS 

1) PENSAMIENTO NUMERICO Y SISTEMAS NUMERICOS 
Cuantificadores básicos: todo, nada, lo mismo, diferente, varios, muchos, pocos, tantos como, mas que 
menos que, igual que 
El número aspectos cardinales y ordinales. Aplicación de estos. 
Lectura escritura y ordenación de números del 0 al 10. 
Construcción de la serie numérica mediante la adición de la unidad. 
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Utilización de la serie numérica para contar elementos y objetos de la realidad  
Resolución de problemas que impliquen la aplicación de sencillas operaciones, (quitar, añadir, repartir). 
Reconocer la decena como unidad de orden superior. 
Contar los números de 1 a10 hacia delante y hacia atrás 
Representar gráficamente colecciones de objetos, además de nombrarlas, describirlas y contarlas. 

 
2) PENSAMIENTO ESPACIAL Y SISTEMAS GEOMETRICOS 

Las formas y cuerpos en el espacio: arriba, sobre, bajo, detrás, lejos, cerca derecha, izquierda, cerrado, 
abierto. 
Concepto de punto, línea, recta y curva. 
Formas planas: circulo, cuadrado, rectángulo y triangulo 
Cuerpos geométricos: esferas, cubos. 
Relacionar diferentes posiciones con situaciones de la vida cotidiana. 
Describir caminos y trayectorias. 
 

3) PENSAMIENTO METRICO Y SISTEMAS DE MEDIDAS 

Concepto de longitud, peso y medida. 
Medida de situaciones en que se hace necesario medir. 
Introducción a  la estimación  y medida del tiempo (mucho rato, poco rato, rápido lento, día, semana, 
antes de, después de, ayer hoy mañana. 
Días de la semana. 
Comparar la duración de dos o más eventos. 
 

4) PENSAMIENTO ALEATORIO Y SISTEMA DE DATOS 

Contar personas y objetos 
Recoger datos representarlos mediante objetos concretos, dibujos o gráficas. 
 

5) PENSAMIENTO VARIACIONAL Y SISTEMAS ALGEBRAICOS 

Ordenar y clasificar objetos de acuerdo con su tamaño peso y cantidad. 
Examina algunas propiedades de los números y hace generalizaciones a partir de la observación. 
 

3.1.5 PERCEPCION 
Percepción  visual 
Concepto de igual y diferente 
Apareamiento 
Discriminación de formas complejas 
Identificación de colores 
Discriminación de posiciones y relaciones. 
Memoria visual 
Percepción figura fondo. 
Percepción auditiva 
Percepción táctil. 
Percepción gustativa y olfativa. 

 
3.1.6 CIENCIAS NATURALES 
Esquema corporal. 
Los animales. (Terrestres, acuáticos, domésticos, salvajes) 
Las plantas 
Seres vivos e inertes 
Nuestro planeta 
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3.1.7 CIENCIAS SOCIALES 
Familia  
Escuela 
La casa 
Barrio 
País 
Medios de transporte 
Señales de tránsito 
Medios de comunicación profesiones y oficios 
Normas básicas de comportamiento: (fiestas, símbolos patrios) 
 

3.1.8 INGLES 
Familiarizar  al estudiante con la metodología de la lengua extranjera a través de rimas, canciones y 
poemas. 
 
GREETINGS: (Saludos) 
FAMILY MEMBERS: (Miembros de la familia) 
COLORS :( Colores) 
PARTS OF THE BODY: (Partes del cuerpo) 
NUMBERS :( Números del 1 al 20) 
ANIMALS: (Animales) 
THE WEEK DAYS: (Los días de la semana) 
THE CLASS ROOM: (El salón de clase) 
 

3.1.9 TECNOLOGIA E INFORMATICA 
Partes básicas del computador y sus funciones 
Encender y apagar correctamente el computador 
Manejar correctamente el mouse. 
Realiza ejercicios utilizando clic y doble clic. 
Entrar y salir de algunos programas: paint, Word,  algunos juegos. 
Conocimiento y manejo de los artículos del medio: Grabadora, TV, V.H.S, CD ROOM. Y DISKET. 
 

3.1.10. DISTRIBUCIÓN DEL  TIEMPO 
 

LA distribución del tiempo o formas de trabajo en el nivel preescolar se realiza de la siguiente manera: 
1. Actividades Básicas 
2. Juego libre 
3. Desarrollo de la Unidad o proyecto 
4. Actividades en grupo 
1. Actividades básicas: Son todas aquellas actividades que se realiza todos los días durante la 

primera hora: Calendario, asistencia, revisar tarea, diálogo sobre lo que se realizó el día anterior, 
propósitos para el día, cuentos, canciones, entre otros. 

2. Juego libre: Con esta forma de trabajo se busca contribuir al desarrollo de la interdependencia, la 
autonomía en el niño y propiciar su expresión y creatividad dentro del contexto. 
Para hacer posible la realización del juego libre, es indispensable que se organicen los ambientes 
de juego por rincones, que podrán ir cambiando de acuerdo a sus preferencias e intereses. 
La duración del juego libre se determina de acuerdo con la jornada total de la Institución teniendo 
en cuenta que se debe dedicar el tiempo aproximadamente igual al de las otras formas de 
trabajo. 
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3.1.11 PROPUESTA PARA LA CLASIFICACIÓN DE MATERIALES DE JUEGO LIBRE 
a) Creativo- expresivo: (arcilla, plastilina, acuarelas, crayolas,  material para construcción, 

agua, arena.) 
b) Expresión musical: (tambores, panderetas, castañuelas, claves, sonajeros, flautas) 
c) Expresión dramática.( disfraz, ropa, maquillaje, títeres, teatrino, elemento de casa.) 
d) Expresión literaria: (cuentos, revistas fotos, láminas, libros recetas y otros portadores de 

texto.) 
e) Desarrollo cognoscitivo: loterías, dominós,  rompecabezas, material de clasificación y 

seriación,  ensartados.  
Favorecen la experimentación e investigación: lupas, metro, pesa, terrario. 

f) Desarrollo motor: llantas, columpios, rodaderos, escaleras, troncos, laberintos. 
Balones,  aros, recipientes, almohadillas, tijeras, balones, lazos, bastones. 

 

3.1.12 DESARROLLO DE LA UNIDAD O PROYECTO 
Esta forma  de trabajo tiene  como objetivo propiciar en el niño una visión integrada y amplia de si mismo 
y de sus realidades tanto física como social. 
Para elaborar la unidad o proyecto se debe realizar un análisis de necesidades, características e interés 
del niño su familia y su comunidad. Los intereses propios de los niños se determinan a través de la 
observación directa en todas sus actuaciones escuchando de qué hablan, qué le gusta, qué les 
aterroriza,  deben permitir el manejo directo de los objetos la vivencia real, la participación activa y la 
inclusión del, mayor número de los sentidos, estas no deben ser elaboradas con mucho tiempo de 
anticipación, ya que los intereses de los niños varían según las circunstancias. 
Resaltando un aspecto de la unidad, diremos que es  básicamente  juego dirigido  hacia el logro  de 
objetivos mediante actividades integradoras de la vida y del desarrollo del niño; es además el punto de 
transición entre el preescolar y el primer grado de primaria.  
Como en el preescolar se trabaja por áreas integradas todas tienen que verse  todos los días distribuidas 
en cuatro horas de trabajo con los niños.   
 
EJEMPLO DE LA DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS FORMAS DE Y TRABAJO 

Sección 1 Actividades básicas 

Sección 2 Desarrollo de la unidad o proyecto  (áreas integradas) 

Sección 3 Lonchera,  normas de higiene y cuidado, recreo. 

Sección 4 Actividad grupal 

Sección 5 Juego libre 

Sección 6 Organización y despedida. 

 
NOTA: Lo anterior puede variar de acuerdo  a la necesidad e interés de los estudiantes, aquí juega un 
papel muy importante la creatividad entusiasmo y dinamismo del educador. 
 

3.1.13. METODOLOGÍA 

Para la ejecución y desarrollo de cada uno de los contenidos se tendrá en cuenta las vivencias y 
experiencias de los niños sus  necesidades e intereses. Se trabajará en forma grupal e individual, 
observando cada  niño. Se dará al niño la oportunidad de Manipular cada uno de los materiales. Se 
realizarán salidas, presentación y descripción de láminas, elaboración de material didáctico, elaboración 
de fichas de acuerdo al tema que se esté desarrollando, memorización y dramatización de: rondas, 
juegos, canciones, poesías, trabalenguas, retahílas: sugeridas por los niños y/ o por la profesora. 
Artes plásticas serán  realizadas teniendo en cuenta la creatividad e iniciativa de cada niño, bajo la 
orientación del profesor.  
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Detengámonos un poco en las actividades básicas, saludo, juego libre, lonchera, descanso, despedida. 
“NO HAY INFANCIA SIN JUEGO, NI JUEGO SIN INFANCIA” El niño aprende jugando y al jugar crea. Su 
fantasía e imaginación transforman un objeto en otro, el juego promueve las actividades en grupo, la 
posibilidad de compartir y colaborar y por ende el fortalecimiento de la afectividad. Se utilizarán 
materiales como: arena, baldes, armo todo, bloques lógicos,  loterías, rompecabezas,  parqués, dominós, 
disfraz, títeres, lazos, balones,  videos entre otros. A la vez que todo el material que se pueda recolectar y 
elaborar para que el niño  logre expresarse libre y espontáneamente. 
 

3.1.14 PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR EN EL NIVEL PREESCOLAR 
En el preescolar la evaluación se considera como un proceso integral y permanente de análisis y 
observaciones de los procesos de desarrollo del niño en sus diferentes dimensiones, en el que participan 
además del Docente los estudiantes y los padres de familia. 
 
En la evaluación se hace un seguimiento y observación cuidadosa de los desempeños, trabajos, 
actitudes relaciones y comportamientos del niño; al dialogar con sus padres y tener en cuenta opiniones 
que los niños tienen  en sus realizaciones se puede identificar en qué estado llega, como ha ido 
avanzando en que momentos o situaciones se ha estacionado, que tipos de apoyo necesita como ha ido 
construyendo progresivamente su conocimiento, su aprendizaje, sus relaciones etc. Se deben organizar 
por escrito estos datos para elaborar un informe de cada carácter descriptivo- explicativo y no 
acumulativo sobre los proceso de desarrollo del estudiante, sin olvidar que en este informe participan: 
Docente-Alumnos- Padres de familia. 
 

3.1.15 LOGROS DEL GRADO TRANSICIÓN 
PRIMER  PERIODO  
SOCIOAFECTIVA: 
*Se integra con facilidad al grupo 
*Acepta y acata las sugerencias 
*Respeta a  sus compañeros 
*Cuida los materiales de trabajo 
*Es organizado con su uniforme 
*Se preocupa por mantener su salón y escuela limpios. 
*Cuida sus materiales y los de los demás. 
*Respeta los turnos en una actividad o en un juego. 
*Utiliza algunas normas de cortesía: Por favor, gracias,  permiso. 
*Da un buen trato a sus compañeros y profesores. 
 
COMUNICATIVA 
*Dice el nombre de su profesora y el de algunos compañeros. 
*Escucha con atención 
*Disfruta de la lectura de: cuentos, poesías, canciones. 
*Expresa sus ideas y sentimientos 
*Disfruta de: cuentos, poesías y canciones. 
*Reconoce el sonido de algunas vocales 
 
COGNOSCITIVA 
*Comprende con facilidad las explicaciones. 
*Identifica el color amarillo y rojo 
*Se interesa por observar y preguntar. 
*Sigue instrucciones 
*Reconoce el círculo y el cuadrado 
*Amarra sus zapatos 
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*Maneja adecuadamente conceptos como: arriba de, abajo de, al lado de, adentro, afuera. 
*Identifica los números del: 1-__ y realiza sus grafías.  
*Reconoce entre varios objetos: grande, mediano, pequeño 
*Reconoce las partes de su cuerpo y las funciones de cada una. 
*Reconoce los miembros de su familia 
*Identifica: el círculo, el cuadrado, el triángulo y el rectángulo 
*Muestra interés en la clase de inglés y computadores. 
 
SICOMOTRIZ 
*Sus movimientos son seguros 
*Demuestra coordinación viso-motora (ojo, mano) 
*Participa con entusiasmo en los diferentes juegos. 
*Se desplaza en diferentes direcciones: arriba, abajo, adelante, atrás, a un lado. 
 
ARTÍSTICA 
*Trabaja con interés utilizando los diferentes materiales: crayolas, vinilos, papeles, colores. 
*Hace parte de actividades como: disfraz, dramatizaciones, expresión corporal. 
*Cuida su entorno 
 
SEGUNDO PERIODO 

DIMENSIÓN COGNOSCITIVA 
*Identifica los colores primarios.(amarillo, azul, rojo) 
*Relaciona conceptos nuevos con otros ya conocidos 
*Nombra los días de la semana. 
*Reconoce números, realiza sus grafías y forma agrupaciones de acuerdo a un número dado (1-8) 
*Termina oportunamente los trabajos. 
*Interpreta imágenes 
* Narra el proceso de crecimiento  de una  planta 
*Cuenta  los números hacia delante y hacia atrás  (1-8) 
*Identifica en un grupo de objetos: dónde hay más, menos, igual. 
*Le gusta trabajar en el computador 
*Clasifica  animales de acuerdo a diferentes características  (aire, tierra, agua, plumas, dos patas, cuatro 
patas) 
*Identifica las partes de la planta. 
 
DIMENSIÓN COMUNICATIVA 
*Identifica su nombre 
*Comprende textos sencillos 
*Escucha con atención cuando le hablan  o explican algo. 
*Expresa sus ideas con espontaneidad. 
*utiliza expresiones sencillas en inglés 
*Escucha con atención a profesores y compañeros. 
*Disfruta de actividades como: cuentos, videos, canciones, poemas. 
*Incorpora nuevas palabras a su vocabulario 
 
DIMENSIÓN CORPORAL 
*Utiliza adecuadamente materiales como: crayolas, tijeras, lápiz, punzón. 
*Reconoce su derecha e izquierda. 
*Realiza desplazamientos en diferentes direcciones. 
*Realiza movimientos seguros y coordinados 
*Dibuja y moldea  la figura humano agregando diferentes detalles 
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*Realiza pequeños trazos utilizando el renglón 

*Arma rompecabezas 
*Maneja el renglón y la direccionalidad de la escritura al trabajar en el cuaderno. 
*Practica hábitos de aseo y orden 
*Aplica el movimiento a través de actividades lúdicas: juego, rondas, danza. 
 
DIMENSIÓN SOCIOAFECTIVA 
*Muestra seguridad durante la realización de los diferentes trabajos. 
*Acepta y acata las sugerencias 
*Cumple con sus tareas. 
*Practica el respeto, la solidaridad y la tolerancia en su relación con los demás. 
 
DIMENSIÓN ARTÍSTICA 
*Realiza  los trabajos con creatividad e imaginación. 
*Utiliza diferentes técnicas en la elaboración de los trabajos manuales. 
*Se preocupa por cuidar y proteger  lo que se encuentra a su alrededor. 
 
TERCER  PERIODO 

DIMENSIÓN COGNITIVA 
*Nombra oficios y profesiones 
*Identifica medios de transporte 
*Reconoce los medios de comunicación 
*Identifica el semáforo y algunas normas del  peatón 
*Presta atención y asimila los conceptos dados en clase 
*Utiliza el ábaco como herramienta de conteo 
*Reconoce y escribe los números  del 1-10 
*Sigue instrucciones con facilidad 
*Reconoce los colores primarios y algunos secundarios 
*Realiza restas y sumas sencillas con material gráfico y concreto 
*Compara cantidades 
*Da solución  a sus problemas 
*Reconoce las partes del computador y trabaja con agrado en el. 
*Reconoce el ábaco como una herramienta de conteo 
*Observa, compara, explora, muestra curiosidad por conocer lo que le rodea 
 
DIMENSIÓN CORPORAL 
*Realiza actividades como: caminar, correr, saltar. 
*Colorea, recorta y  punza correctamente. 
* Se desplaza en diferentes posiciones y direcciones, (a la derecha, a la izquierda , adelante atrás.) 
*Participa activamente en la realización de juegos, rondas, dinámicas, y otras actividades recreativas. 
*Arma rompecabezas 
*Maneja adecuadamente el espacio en el cuaderno 
*Utiliza correctamente: tijeras, colores, lápiz, punzón, pincel. 
*Realiza desplazamientos en diferentes direcciones 
 
DIMENSION COMUNICATIVA 
*Se expresa en forma escrita (gráficos, seudoletras, letras) 
*Intenta escribir palabras de acuerdo al sonido de las vocales 
*Inventa pequeñas historias y las relata con seguridad y orden lógico 
*Escucha y capta los contenidos expuestos 
*Ha integrado nuevas palabras a su vocabulario 
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*Escribe su nombre 
*Pronuncia algunas expresiones en inglés. 
*Representa gráficamente lo que escucha u observa 
*Formula y responde preguntas sencillas 
*Disfruta de los cuentos, canciones, poesías, 
*Describe láminas 
*Expresa sus ideas con espontaneidad y seguridad 
*Reconoce y escribe vocales de acuerdo al  sonido 
 
DIMENSIÓN SOCIOAFECTIVA 
*Tiene manifestaciones de afecto por sí mismo y por los demás 
*Se presenta puntualmente a clase. 
*Demuestra buen comportamiento en la escuela 
*Acata las normas a tiempo 
*Muestra respeto y cordialidad hacia los demás 
*Acepta sus errores y acata las sugerencias para mejorar 
*Se integra en los trabajos grupales 
 
DIMENSIÓN ARTÍSTICA 
* Es creativo en sus expresiones artísticas 
* Presenta sus trabajos en orden y aseo 
*Participa en representaciones,  dramatizaciones. 
*Posee habilidad en el manejo de diferentes materiales 
*Es expresivo en sus representaciones 
*Disfruta de las actividades artísticas 
*Demuestra amor por la naturaleza 

 
3.1.16. INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE CALIDAD QUE PERMITAN LLEVAR 
A CABO LA AUTOEVALUACION  INSTITUCIONAL 
 

3.1.16.1 METAS DE CALIDAD 
 Practicar normas de convivencia con los demás. 
 Demostrar sentido de pertenencia con la institución educativa. 
 Ser seguros e independientes en la realización de las diferentes actividades. 
 Expresar sus ideas con mayor fluidez, firmeza y espontaneidad. 
 Realizar los trabajos con gusto y  creatividad. 
 Apropiarse del material que lo rodea para realizar sus trabajos. 
 Preguntan sobre lo que es desconocido, indagaran, cuestionaran, exploraran y opinaran con 

libertad. 
 Interpretar y hacer sencillos análisis de poemas, cuentos, teatro infantil y teatro de títeres 
 Escuchar comprensivamente todos los mensajes de la vida cotidiana dirigidos a el. 
 Disfrutar de la literatura infantil. 
 Sentir gusto e interés por el conocimiento, por continuar en la escuela y aprender. 
 Iniciar al niño en el campo de la tecnología a través del conocimiento del computador y 

programas como paint y Word. 
 

3.1.16.2 INDICADOR DE DESEMPEÑO 
 Demostrar cambios en su manera de relacionarse consigo mismo, con los demás y con el mundo 

que lo rodea. 
 Demostrar seguridad e independencia al realizar cualquier actividad. 
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 Piden y ofrecen ayuda. 
 Expresarse con mayor fluidez, firmeza y espontaneidad. 
 Mostrar gusto al realizar los trabajos. 
 Experimentar con diferentes materiales elaboración de trabajos. 
 Reconocer el computador como herramienta de trabajo. 
 Reconocer el programa de paint y Word para realizar pequeños trabajos. 
 Dar respuestas claras y lógicas a las preguntas que se le hagan. 
 Comentar dibujos realizados por el o por sus compañeros; interpretar laminas sencillas e 

historietas mudas. 
 Establecer relaciones de asociación. 
 Utilizar palabras nuevas en frases y oraciones e incorporarlas a su vocabulario cotidiano. 

 

3.1.17. DISEÑO GENERAL DE PLANES ESPECIALES DE APOYO PARA ESTUDIANTES 
CON DIFICULTADES EN SU PROCESO DE APRENDIZAJE. 
Las actividades que a continuación se enuncian están encaminadas al alcance de los logros previstos del 
grado; pero a la vez nos permite organizar actividades de refuerzo y encontrar alternativas de nivelación 
para aquellos alumnos que presentan dificultades. 
 
PRIMER PERIODO 

 Colorea de rojo el corazón. 
 Dibuja libremente la escuela. 
 Colorea libremente el paisaje. 
 Recortar líneas horizontales y verticales y pegar en una hoja. 
 Picar papel y rellenar el círculo. 
 Realiza un dibujo libre. 
 Modelar la figura humana con plastilina. 
 Observar un cuento por medio de un video, y luego dibujar lo que mas le llamó la atención. 
 Observa la lámina y busca los pájaros que hay en las nubes de arriba? ¿Cuántos pájaros hay en 

las nubes de abajo? Colorea el sol de amarillo y las nubes azules. 
 Realiza trazos siguiendo el camino de las líneas punteadas. 
 Observa la serie y encierra en un círculo la figura que es diferente en cada caso. Colorea 

libremente los otros objetos. 
 Repasar con lápiz o color el borde del cuadrado; además que peguen papelitos en él. 
 Observar el resto del dibujo y colorea de amarillo los círculos y con azul los cuadrados. 
 Juego con los bloques lógicos. Jugar con ellos libremente, luego clasificar por formas, color y 

tamaño. 
 Modelar en plastilina el número 1, 2,3,…. 
 En una hoja tamaño oficio dibujar muchos bombones a la derecha de la hoja y pocas naranjas a 

la izquierda. 
SEGUNDO PERIODO 

 Colorea las prendas de vestir con los colores primarios. 
 Colorea el círculo de rojo, el triángulo de amarillo, el rectángulo azul y el cuadrado verde. 
 Dibuja tu grupo familiar. 
 Une la prenda de vestir con la parte del cuerpo que se relaciona. 
 Colorea el computador. 
 Realiza la siguiente seriación. ▲ ● ■ ▲  
 Realiza los siguientes trazos. 
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TERCER PERIODO 

 Orden de actos. Recorta y pega de izquierda a derecha según su orden lógico. 
 Recorta los cuadrados y pégalos de acuerdo al tamaño iniciando por el más pequeño. 
 Escucha la lectura del cuento. El patito feo y luego colorea la ficha. 
 Escucha y aprende la canción seamos atentos. 
 Encierra el número que corresponde a la cantidad de objetos. 
 Encierra con color rojo los objetos iguales. 
 Con color azul los objetos grandes y con color verde los objetos pequeños. 
 De los siguientes alimentos, encierra en un círculo el que le gusta comer el ratón. 
 Colorea, recorta, arma y desarma el rompecabezas del cuerpo humano. 
 Colorea los conjuntos donde hay menos naranjas, peras y manzanas. 

 
3.1.18 PLAN DE ESTUDIOS DE PREESCOLAR 
 

 
DIMENSIONES 

Grado 0 

Intensidad  horaria 

COGNITIVA 200 

CORPORAL 150 

COMUNICATIVA 150 

SOCIOAFECTIVA 150 

ARTISTICA 150 

Total horas 800 

 

3.2 PLAN DE ESTUDIOS MEDIA ACADEMICA, BASICA SECUNDARIA Y BASICA 
PRIMARIA 

PLAN DE ESTUDIOS DE MEDIA ACADEMICA 

AREAS / PROYECTOS 

 
 

ASIGNATURA 

Grados 

10º 11º 

I H. I H. 

MATEMATICAS 

TRIGONOMETRIA 4  

CALCULO  4 

ESTADISTICA 1 1 

Total Horas 5 5 

HUMANIDADES – LENGUA CASTELLANA 
LENGUA CASTELLANA 3 3 

LECTURA CRITICA 1 1 

 Total Horas 4 4 

HUMANIDADES – IDIOMA EXTRANJERO IDIOMA EXTRANJERO (INGLES) 3 3 

CIENCIAS NATURALES 

BIOLOGIA 1 1 

QUIMICA 3 3 

FISICA 3 3 

Total Horas 7 7 

TECNOLOGIA E INFORMATICA TECNOLOGIA E INFORMATICA 2 2 

FILOSOFIA FILOSOFIA 2 2 

EDUCACION FISICA EDUCACION FISICA 1 1 

EDUCACION ARTISTICA ARTISTICA 1 1 

CIENCIAS SOCIALES SOCIALES 2 2 

ECONOMIA POLITICA ECONOMIA POLITICA 1 1 

EDUCACION RELIGIOSA EDUCACION RELIGIOSA 1 1 

ETICA Y VALORES ETICA Y VALORES 1 1 

TOTAL HORAS 30 30 
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PLAN DE ESTUDIOS BASICA SECUNDARIA 

 AREAS / PROYECTOS 
 

11. ASIGNATURA 
6º 7º 8º 9º 

I H. I H. I H. I H. 

MATEMATICAS 

ARITMETICA 4 4   

ALGEBRA   4 4 

GEOMETRIA 1 1 1 1 

ESTADISTICA 1 1 1 1 

Total horas 6 6 6 6 

HUMANIDADES – LENGUA CASTELLANA 

LENGUA CASTELLANA 3 3 3 3 

COMPRENSION LECTORA 1 1 1 1 

Total Horas 4 4 4 4 

HUMANIDADES – IDIOMA EXTRANJERO IDIOMA EXTRANJERO (INGLES) 3 3 3 3 

CIENCIAS NATURALES 

BIOLOGIA 2 2 2 2 

FISICA 1 1 1 1 

QUIMICA 1 1 1 1 

EDUCACION AMBIENTAL 1 1 1 1 

Total Horas 5 5 5 5 

TECNOLOGIA E INFORMATICA TECNOLOGIA E INFORMATICA 3 3 3 3 

EDUCACION FISICA EDUCACION FISICA 2 2 2 2 

EDUCACION ARTISTICA EDUCACION ARTISTICA 1 1 1 1 

CIENCIAS SOCIALES 

SOCIALES 2 2 1 1 

CONST.  POLITICA Y DEMOCRACIA 1 1   

CATEDRA DE PAZ 1 1 1 1 

Total Horas 4 4 3 3 

EDUCACION RELIGIOSA EDUCACION RELIGIOSA 1 1 1 1 

ETICA Y VALORES ETICA Y VALORES 1 1 1 1 

TOTAL HORAS 30 30 30 30 

PLAN DE ESTUDIOS BASICA PRIMARIA 

AREAS / PROYECTOS 
ASIGNATURA 1° 2º 3º 4º 5º 

 I.H I H. I H. I H. I H. 

MATEMATICAS 

Aritmética 3 3 3 3 3 

Geometría 1 1 1 1 1 

Estadística 1 1 1 1 1 

Total Horas 5 5 5 5 5 

 
HUMANIDADES – LENGUA CASTELLANA 
 

Lengua Castellana 4 4 4 4 4 

Lectura Crítica 1 1 1 1 1 

Total Horas 5 5 5 5 5 

HUMANIDADES – LENGUA EXTRANJERA Idioma Extranjero (Inglés) 1 1 1 2 2 

CIENCIAS NATURALES Y ED. AMBIENTAL Ciencias Naturales 3 3 3 3 3 

CIENCIAS SOCIALES 

Geografía 1 1 1 1 1 

Historia 1 1 1 1 1 

Constitución Política 1 1 1 1 1 

Cátedra de Paz 1 1 1 1 1 

Total Horas 4 4 4 4 4 

EDUCACION ARTISTICA Educación Artística 2 2 2 1 1 

EDUCACION ETICA Y VALORES HUMANOS Etica y Valores Humanos 1 1 1 1 1 

EDUCACION FISICA Educación Física y Deportes 2 2 2 2 2 

EDUCACION RELIGIOSA Religión 1 1 1 1 1 

TECNOLOGIA E INFORMATICA Tecnología e Informática 1 1 1 1 1 

 TOTAL HORAS 25 25 25 25 25 
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3.2.1  PROYECTOS Y PROGRAMAS TRANSVERSALES 
 
Diferentes programas y proyectos pedagógicos operan en forma transversal y le dan carácter integral al 
currículo: 

PROYECTOS 

NOMBRE OBJETIVO RESPONSABLE 

Proyecto de Vida 1. Potenciar el desarrollo socioemocional 
   y espiritual de los estudiantes. 
2. Orientar a los estudiantes en el 
descubrimiento de sus talentos, intereses, 
ocupaciones y profesiones. 
3. Fomentar en los estudiantes el liderazgo 
para asumir los retos que implica el vivir. 

Comité Proyecto de Vida 

Proyecto para el 
Aprovechamiento del 
Tiempo Libre 

Fortalecer las expresiones lúdica, física, 
artística y creativa, de los integrantes de 
comunidad educativa, mediante el 
desarrollo de actividades orientadas al 
aprovechamiento del tiempo libre.  

Comité de Area de 
Educación Física 

Proyecto Ambiental 
Escolar “PRAES” 

Propiciar la adecuada interacción con el 
medio ambiente como responsabilidad de 
los seres humanos de velar por el planeta. 

Comité de Ciencia 
Naturales 

Proyecto de Paz y 
Democracia 

Generar acciones para el adecuado manejo 
de la convivencia escolar en la Institución 
Educativa Alfonso López Pumarejo, que 
incidan positivamente   en  la calidad de 
vida de los integrantes de la comunidad 
educativa y en el contexto social. 

Comité de Ciencias 
Sociales 

¨Proyecto Educación 
Sexual 

Promover un proyecto de Educación 
Sexual, tendiente a afianzar el papel e 
importancia de la sexualidad como parte 
fundamental de la personalidad, la 
dimensión subjetiva y construcción 
simbólica   de los y las estudiantes de la 
Institución  Educativa Alfonso López 
Pumarejo. 

Comité de Area de 
Educación Religiosa 

Proyecto Gestión del 
Riesgo Escolar 

Llevar a cabo el proceso social de la 
gestión del riesgo con el propósito de 
ofrecer protección a la población de la 
Institución Alfonso López Pumarejo, 
mejorar la seguridad, el bienestar y la 
calidad de vida y contribuir al desarrollo 
sostenible. 

Comité de Area de 
Preescolar 

Proyecto Colegios 10 TIC Desarrollar competencias en los 
estudiantes, docentes y directivos 
docentes, quienes integrando las 
Tecnologías de la Información y 
Comunicación en sus ambientes de 
aprendizaje mejoran la calidad educativa; 
con miras a dar respuesta a los retos de 
una sociedad digitalizada 

Comité Colegios 10 TIC 
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3.3  MODELO PEDAGÓGICO INTEGRADO ALFONSINO 
Como propuesta presentada por los Docentes: Arcila Correa José Apolinar, García Manzano Adriana, 
Machado Rodríguez Robinson, Morales Villafañe Gloria Isabel, Moreno Romero Raúl, Mosquera Vargas 
Maryudy, Ramírez Osorio Xenia Milena y Valencia Angulo Edith, se diseñó y estructuró el MODELO 
PEDAGOGICO INTEGRADO ALFONSINO, como instrumento que debe guiar el quehacer académico de 
la Institución. La propuesta fue aprobada por el Consejo Académico y por el Consejo Directivo de la 
Institución. 
 
3.3.1. GENERALIDADES 
La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo  asume el desafío de la modernidad y redefine el 
contorno de la enseñanza básica y media en términos que trascienden los modelos tradicionales, ya 
conocidos de enseñanza, y la coloca en sintonía con el nuevo paradigma educativo, centrado en el 
estudiante y en su aprendizaje. 
 
El modelo pedagógico de la Institución Educativo Alfonso López surge de la respuesta relacionada con el 
para qué? y con el qué?  hace frente a una docencia dinámica, un aprendizaje bidireccional y una gestión 
orientada a la autoformación.   
El modelo exige, por lo tanto, tomar postura ante una nueva visión del currículo, delimitando en sus 
aspectos más esenciales, los propósitos, los contenidos y sus secuencias, y brindando las herramientas 
necesarias para que todos puedan ser llevados a la práctica educativa. 
 
El Modelo Pedagógico Institucional se fundamenta en una particular relación entre el docente-orientador y 
el saber y el estudiante, estableciendo así, sus principales características.  Finalmente dinamiza la 
función de los recursos didácticos que se requieren para la puesta en marcha de estrategias interactivas 
y auto-formativas que consoliden un modelo pedagógico actual. 
 
Dentro de las denominadas corrientes pedagógicas contemporáneas, el Modelo Pedagógico Integrado 
propone el desarrollo del pensamiento y la creatividad como finalidad de la  educación transformando con 
ellos los contenidos, las secuencias y métodos pedagógicos vigentes.   
 
3.3.2.  PROPÓSITO 

La principal pregunta que define el modelo pedagógico está relacionada con la finalidad y el sentido de la 
educación, el sentido de un área o componente de conocimiento y el sentido de una asignatura, espacio 
académico y/o curso. Definir este propósito es comprometerse con una concepción de hombre y sociedad 
que se quiere construir en sus aspectos filosófico, psicológico, antropológico y social. Pensar y 
comprometerse con ella es la única manera de rescatar el sentido social y formativo de la educación y así 
recuperar el papel motor de transformación del crecimiento individual y social que hoy se ha perdido en el 
interior de las Instituciones de Educación Básica. Desde este punto de vista, el propósito se da a partir del 
cumplimiento de la Misión y Visión institucional, en las cuales se ha definido claramente la formación de 
personas integras desde los principios del desarrollo humano. 
 
El proceso académico responde a los siguientes interrogantes: 
 
PREGUNTA      ELEMENTO 
1 ¿Para qué enseñar?    Propósito 
2 ¿Qué enseñar?    Contenidos 
3 ¿Cuándo enseñar?    Secuenciación 
4 ¿Cómo enseñar?   Metodología 
5 ¿Con qué enseñar?    Recursos Educativos 
6 ¿Cómo se cumple?    Evaluación 
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3.3.3. CONTENIDOS 
 
Los contenidos que van a ser trabajados académicamente pueden ser disciplinares, culturales, 
axiológicos, sociales y no podrán limitarse a la transmisión simplemente de información y al desarrollo de 
habilidades aisladas, sino que deben centrarse con un creciente énfasis en nuevas formas de fomentar e 
inducir el conocimiento, de construcción y de solución de problemas.   
 
Los contenidos se estructuran en forma de sistemas conceptuales (planes de aula) que organizados, 
interrelacionados, jerarquizados y no como datos aislados y sueltos, permitan al estudiante formar parte 
de una comunidad de aprendizaje en la cual todos aprenden y todos enseñan, que despierte la pasión 
por aprender. 
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3.3.4 SECUENCIACIÓN 

 
La secuenciación de los contenidos se hace para facilitar el cumplimiento de las finalidades propuestas y 
tiene relación directa con su distribución y su organización a lo largo de la formación integral, partiendo 
siempre de lo universal y abstracto hacia lo particular y concreto. 
 
La secuencia y el ritmo flexible en tiempo y espacio, permiten al estudiante identificar y explorar nuevas 
áreas y oportunidades de aprendizaje.  Estas oportunidades pueden incluir reordenamientos de estudio 
personalizado, donde el estudiante realiza actividades de aprendizaje cuantas veces lo requiera y se 
estimula el trabajo colaborativo, el replanteamiento de las formas didácticas de la enseñanza. 
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3.3.5  METODOLOGÍA 

 

Tiene como fin la comunicación, construcción y constitución del conocimiento integral, que se hace de 
manera interactiva entre el docente y el estudiante en un espacio académico. 
 
La didáctica es una parte de la pedagogía que se refiere a las metodologías de la enseñanza y el 
aprendizaje, entendida como el conjunto de métodos y técnicas que permiten enseñar y aprender con 
eficiencia.  
 
 
 
 
 
 



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO 

CODIGO DANE 176520002091 
NIT 815.004.834-0 

Resolución  No. 421 de marzo 14/2007    Secretaría de Educación Municipal 
Carrera 16 No. 32-02   Teléfono 2722360, Palmira – Valle 

Código:GD-FOR-003 
Versión: 004 
Fecha: 2016-02-01 

Página 28 de 121 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

 

“CON AMOR HACIA LA EXCELENCIA” 

1. Rol del Maestro  

 

Facilitador 
   
   
Guía 
   
   
 
Co- aprendiz /  
Co - investigador 

Trabaja en negociación discusiones estimulantes, para monitoreo y en 
proyectos de trabajo, pero no controla. 
   
Ayuda a los estudiantes a construir sus significados  por  
modelamiento, mediación, explicación  donde lo requiere, redirecciona 
la atención y proporciona opciones. 
   
El maestro se considera a sí mismo un aprendiz, acepta el riesgo de 
explorar áreas fuera de su dominio, trabaja colaborativamente con 
otros maestros y profesionales. 

   
2. Rol del estudiante  

 

Explorador 
   
   
 Aprehensión cognitiva 
   
   
   
Enseñanza 
   
Producción 

Los estudiantes tienen la oportunidad de explorar nuevas ideas, 
herramientas que lo impulsan a  considerar ideas  y exploraciones. 
   
El aprendizaje es situado en relación con el docente quien dirige a los 
estudiantes para el desarrollo de ideas y habilidades que estimulan el 
rol de la práctica profesional    
 
Los estudiantes aprenden en contextos formales e informales  
 
Los estudiantes desarrollan productos de uso real para ellos mismos u 
otros 
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3.3.6  RECURSOS EDUCATIVOS 
 

Los recursos educativos pueden entenderse como facilitadores del  aprendizaje, medios de aprendizaje o 
fines en sí mismos del aprendizaje.  
 
El modelo pedagógico activo convirtió a las ayudas didácticas en un fin en si mismos por cuanto 
permitieron a la persona que aprendieran por su propia experiencia, educaran sus sentidos y 
construyeran poco a poco sus propias ideas. 
 
En el modelo pedagógico integrado se entienden los recursos educativos como los facilitadores del 
aprendizaje, por cuanto es el estudiante el propio actor de su aprehensión científica. 
 
3.3.7  EVALUACIÓN 
 
La evaluación tiene como finalidades el diagnóstico, la formación, la valoración y una estrategia 
metodológica que suministre información útil y valorativa acerca del desempeño de estudiante. En este 
sentido, la evaluación debe ser coherente con el modelo pedagógico, transparente con su propósito, 
cálida en los instrumentos y consecuente en la toma de decisiones. 
 
Se incentiva la autoevaluación (cada estudiante se reconoce a si mismo con sus avances y limitaciones), 
la coevaluación (el docente y el estudiante determinan el nivel de aprendizaje), se requiere que la relación 
estudiante-docente este mediada por un compromiso constante de observación y diálogo con el fin de 
confrontar los procesos e identificar logros y dificultades del proceso de aprendizaje. 
 
3.3.8  TEORÍAS SUSTENTADORAS 

Los modelos pedagógicos cumplen con la función de orientar el proceso de formar el hombre que 
transforme la sociedad y la cultura en la cual se desarrolla. Por tal razón debe estar apoyado por teorías 
que los soportan y le den coherencia en la práctica pedagógica cotidiana. Entre las principales disciplinas 
que lo fundamentan se hallan: filosofía, psicología, antropología y sociología. 
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Con mayor incidencia se tomaron en cuenta tres autores: Piaget. D. Ausubel y L.Vigotsky. Para Piaget 
sus esfuerzos estuvieron concentrados en desentrañar el carácter y la naturaleza de la formación de las 
estructuras con las cuales se interpreta el mundo. Demostró que la relación con el mundo está 
mediatizada por las representaciones mentales que de él se tienen, que están organizadas en forma de 
estructuras jerarquizadas y que varían significativamente en el proceso evolutivo del individuo. Por su 
parte Liev Vygotsky formuló las tesis científicas que darían origen a la corriente psicológica llamada 
Histórico Cultural.  
Intentó equiparar el papel de la herramienta en el proceso de humanización con el papel de mediador que 
cumple el lenguaje en la relación interpersonal. Por último, David Ausubel permite distinguir entre los 
tipos de aprendizaje y la enseñanza o formas de adquirir la información. El aprendizaje puede ser 
repetitivo o significativo según lo aprendido se relacione arbitraria o sustancialmente con la estructura 
cognoscitiva. 
 
Los modelos pedagógicos que sustentan el Modelo Pedagógico Integrado de la Institución Educativa 
Alfonso López Pumarejo son: 
 
Pedagógico Tradicional. Que se caracteriza por la exposición verbal de un maestro, protagonista de la 
enseñanza, transmisor de conocimientos, dictador de clases, reproductor de saberes, severa, exigente, 
rígida y autoritaria; en relación vertical con un alumno receptivo, memorístico y atento. 
Pedagogía Conceptual que permite estar en una permanente construcción del conocimiento a través de 
las diferentes áreas del saber que nos lleva a Saber- Hacer y desarrollar las Inteligencias Múltiples que 
existen en el Ser. 
 
Aprendizaje Significativo. En la práctica docente conviene no sólo tener conocimiento de la ciencia 

específica, sino también de la evolución de la psicología educativa, es decir cómo aprende el alumno. La 
investigación más reciente en psicología educativa y desde el punto de vista en el que nos situamos 
nosotros, es la del constructivismo iniciado a partir del psicólogo bielorruso Lev Semionovich Vigotsky. 
David Ausubel, Joseph Novak y Helen Hanesian, especialistas en psicología educativa de la Universidad 
de Cornell, que tienen como precedente a Vigotsky, han diseñado la teoría del Aprendizaje Significativo, 
aprendizaje a largo plazo, o teoría constructivista, según la cual para aprender es necesario relacionar los 
nuevos aprendizajes a partir de las ideas previas de los estudiantes. Desde esta perspectiva el 
aprendizaje es un proceso de contraste, de modificación de los esquemas de conocimiento, de equilibrio, 
de conflicto y de nuevo equilibrio otra vez. Según Ausubel, Novak y Hanesian “el mismo proceso de 
adquirir información produce una modificación tanto en la información adquirida como en el aspecto 
específico de la estructura cognoscitiva con la cual aquella está vinculada”. (Ausubel, Novak, Hanesian, 
1978). 
 
Podemos decir, por tanto, que el aprendizaje es construcción de conocimiento donde unas piezas 
encajan con las otras en un todo coherente. Por tanto, para que se produzca un auténtico aprendizaje, es 
decir un aprendizaje a largo plazo y que no sea fácilmente sometido al olvido, es necesario conectar la 
estrategia didáctica de los docentes con las ideas previas de los estudiantes y presentar la información de 
manera coherente y no arbitraria, “construyendo”, de manera sólida, los conceptos, interconectando los 
unos con los otros en forma de red de conocimiento. 
 
El aprendizaje, para que se pueda denominar así, ha de ser significativo, es decir, que adquiera la 
propiedad de ser un aprendizaje a largo plazo. 
Pedagogía Constructivista que pretende la formación de personas como sujetos activos, capaces de 
tomar decisiones y emitir juicios de valor, lo que implica la participación activa de profesores y alumnos 
que interactúan en el desarrollo de la clase para construir, crear, facilitar, liberar, preguntar, criticar y 
reflexionar sobre la comprensión de las estructuras profundas del conocimiento.  



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO 

CODIGO DANE 176520002091 
NIT 815.004.834-0 

Resolución  No. 421 de marzo 14/2007    Secretaría de Educación Municipal 
Carrera 16 No. 32-02   Teléfono 2722360, Palmira – Valle 

Código:GD-FOR-003 
Versión: 004 
Fecha: 2016-02-01 

Página 31 de 121 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

 

“CON AMOR HACIA LA EXCELENCIA” 

El activismo que rescata el aprendizaje por descubrimiento, basado en la observación, que puede ser 
guiado por el maestro o donde el estudiante en algunas circunstancias es su propio guía, las 
metodologías activas dan mucha importancia al estudiante, respetando su ritmo de aprendizaje, a partir 
de la consideración de los aspectos psicológicos derivados de la teoría piagetiana. 
 

3.4 SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACION Y PROMOCION DE ESTUDIANTES 
(SIEPE) 

3.4.1. CONCEPTO DE EVALUACION.- La  evaluación en la INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO 
LOPEZ PUMAREJO  se concibe  como un proceso sistemático y permanente que comprende la 
búsqueda y obtención de información de diversas fuentes acerca de la calidad del desempeño, avance, 
rendimiento o logro del estudiante y de la calidad de los procesos empleados por los docentes, la 
organización y análisis de la información, de su importancia y pertinencia de conformidad con los 
objetivos que se esperan alcanzar, todo con el fin de tomar decisiones que orienten el aprendizaje y los 
esfuerzos de la gestión docente en los momentos y espacios oportunos y no al final del período escolar.  

PARÁGRAFO. Sólo serán objeto de evaluación las áreas fundamentales y obligatorias en todos los 
niveles de educación formal, y las asignaturas legalmente establecidas para el nivel de media académica. 
Cada asignatura, tendrá una valoración en cada uno de los períodos académicos y en el informe final de 
evaluación de desempeño.  

  
3.4.2. CONCEPTOS  DE COMPETENCIA  Y DESEMPEÑO.- Por competencia se entiende  como el 

saber hacer en situaciones concretas que requieren la aplicación creativa, flexible y responsable de los 
conocimientos, habilidades, valores y actitudes debidamente  integrados, durante la formación de los 
Estudiantes. Las competencias   son   aprendizajes significativos y relevantes,  asumidos desde  un 
contexto  determinado y se explicitan a través de  los desempeños  de la persona  del Estudiante dentro 
de una determinada área del desarrollo del ser humano. Una competencia se puede definir como una 
característica intrínseca de la persona del estudiante (por lo tanto no es directamente observable), que se 
manifiesta en un desempeño particular y en contextos determinados. En otras palabras, la persona 
demuestra que es competente a través de su desempeño, cuando es capaz de resolver con éxito, 
diferentes situaciones de forma flexible y creativa en un contexto determinado. Los desempeños  tienen 
un componente esencial, las evidencias,  pues éstas  permiten inferir  las competencias o capacidades  
que el Estudiante ha desarrollado  y que le servirán para utilizarlas en  la vida escolar.  
 
3.4.3. EVALUACION Y PROMOCION – PROCESOS DE VALORACION.- El  Sistema  institucional de 
Evaluación de los Estudiantes  es un componente del  Proyecto Educativo Institucional   que contiene: 

1. Los criterios de evaluación y promoción. 
2.  La escala de valoración institucional y su respectiva equivalencia con la escala nacional. 
3. Las estrategias de valoración integral de los desempeños de los Estudiantes. 
4. Las acciones de seguimiento para el mejoramiento de los desempeños de los Estudiantes 

durante el año escolar. 
5. Los procesos de autoevaluación de los Estudiantes. 
6. Las estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagógicas pendientes de los 

Estudiantes. 
7. Las acciones para garantizar que los Directivos Docentes y Docentes del establecimiento 

educativo cumplan con los procesos evaluativos estipulados en el sistema institucional de 
evaluación. 

8. La periodicidad de entrega de informes a los Padres de familia. 
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9. La estructura de los informes de los Estudiantes, para que sean claros, comprensibles y den 
información integral del avance en la formación.  

10. Las instancias, procedimientos y mecanismos de atención y resolución de reclamaciones de 
Padres de familia y Estudiantes sobre la evaluación y promoción. 

11. Los mecanismos de participación de la Comunidad educativa en la construcción del Sistema 
Institucional de Evaluación de los Estudiantes 
 

a)  CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN. 
Se fundamentan en los cuatro pilares de la Educación: el Saber, el Saber Hacer, el Saber Ser y el Saber 
Convivir.  

1. DEMOCRÁTICA Y NO AUTOCRÁTICA: Que posee diversas dinámicas como la auto-evaluación, 
la hetero-evaluación, la para-evaluación y la meta-evaluación, donde se dan procesos de diálogo, 
comprensión y mejoramiento. Su sentido es la formación significativa de una comunidad social 
pluralista, justa, divergente, progresista, donde se comprende, se convive y se valora al sujeto, a 
la comunidad y al entorno, conforme a los Principios Institucionales. 

2. INTEGRAL: donde se tienen en cuenta todos los aspectos o dimensiones del desarrollo del 
estudiante, los cuales a través de todo tipo de  pruebas orales o escritas, permiten evidenciar el 
proceso de aprendizaje y organización del conocimiento.  Se le aplicarán las pruebas que 
permitan la consulta de textos, notas, solución de problemas y situaciones, ensayos, análisis, 
interpretación, proposición, conclusiones, y otras formas que los docentes consideren pertinentes 
y que independicen los resultados, de factores relacionados solamente con simples 
recordaciones o memorización de palabras, nombres, fechas, datos, cifras, resultado final, sin 
tener en cuenta el proceso del ejercicio y que no se encuentren relacionadas con la constatación 
de conceptos y factores cognoscitivos.   
La observación de comportamientos, actitudes, valores, aptitudes, desempeños cotidianos, 
conocimientos, registrando en detalle los indicadores de logros en los cuales se desarrollan, y 
que demuestren los cambios de índole cultural, personal y social del estudiante.  
El diálogo con el estudiante y padre de familia, como elemento de reflexión y análisis, para 
obtener información que complemente la obtenida en la observación y en las pruebas escritas.  
Se permitirá la autoevaluación por parte de los mismos estudiantes, y la participación de los 
padres de familia en la evaluación de sus hijos a través de tareas formativas dejadas para la casa, 
y sobre las que los padres evaluaran por escrito el cumplimiento de las mismas en los cuadernos 
de los estudiantes.    
Conversatorios con la misma intención del diálogo, realizados entre el profesor y el educando o 
un grupo de ellos.  

3. CUALITATIVA Y COMPLEJA: teniendo  como fin la mejora de la calidad en un contexto 
educativo, en nuestro contexto  que supone un proceso complejo que atiende sistemas de 
planeación, diseño, ejecución o aplicaciones, aunque se exprese en conceptos numéricos, 
simbólicos o gráficos.  

4. HOLÍSTICA Y ORIENTADORA que permite descubrir falencias, errores o fallas en nuestro plantel 
permitiendo que sea útil y oportuna.  

5. CONTINUA: es decir que se realiza en forma permanente haciendo un seguimiento al estudiante, 
que permita observar el progreso y las dificultades que se presenten en su proceso de formación.  
Se hará al final de cada tema, unidad, periodo, clase o proceso. 

6. SISTEMÁTICA: se realiza la evaluación teniendo en cuenta los principios pedagógicos y que 
guarde relación con los fines, objetivos de la educación, la visión y misión del plantel, los 
estándares de competencias de las diferentes áreas, los logros, indicadores de logro, 
lineamientos curriculares o estructura científica de las áreas, los contenidos, métodos y otros 
factores asociados al proceso de formación integral de los estudiantes.  
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7. FLEXIBLE; se tienen en cuenta los ritmos de desarrollo del estudiante en sus distintos aspectos 
de interés, capacidades, ritmos de aprendizaje, dificultades, limitaciones de tipo afectivo, familiar, 
nutricional, entorno social, físicas, discapacidad de cualquier índole, estilos propios, dando un 
manejo diferencial y especial según las problemáticas relevantes o diagnosticadas por 
profesionales.  
Los profesores identificarán las características personales de sus estudiantes en especial las 
destrezas, posibilidades y limitaciones, para darles un trato justo y equitativo en las evaluaciones 
de acuerdo con la problemática detectada, y en especial ofreciéndole oportunidad para aprender 
del acierto, del error y de la experiencia de vida. 

8. INTERPRETATIVA: se permite que los estudiantes comprendan el significado de los procesos y 
los resultados que obtienen, y junto con el profesor, hagan reflexiones sobre los alcances y las 
fallas para establecer correctivos pedagógicos que le permitan avanzar en su desarrollo de 
manera normal.  
Las evaluaciones y sus resultados serán tan claros en su intención e interpretación, que no lleven 
a conflictos de interés entre alumnos contra profesores o viceversa. 

9. PARTICIPATIVA:   porque es colegiada e implica responsabilidad social y  se involucra en la 
evaluación al estudiante, docente, padre de familia y otras instancias que aporten a realizar unos 
buenos métodos en los que sean los estudiantes quienes desarrollen las clases, los trabajos en 
foros, mesa redonda, trabajo en grupo, debate, seminario, exposiciones, prácticas de campo y de 
taller, con el fin de que alcancen entre otras las competencias de analizar, interpretar y proponer, 
con la orientación y acompañamiento del profesor. 

10.  FORMATIVA: nos permite reorientar los procesos y metodologías educativas, cuando se 
presenten indicios de reprobación en alguna área, analizando las causas y buscando que lo 
aprendido en clase, incida en el comportamiento y actitudes de los alumnos en el salón, en la 
calle, en el hogar y en la comunidad en que se desenvuelve. 
 

b) CRITERIOS DE PROMOCION:  

CRITERIO DE PROMOCION POR GRADOS.  
 

Para la promoción se asumen como criterios generales los siguientes: 
 
a) Alcanzar el nivel básico de desempeño como mínimo en cada una de las asignaturas estipuladas 
en la Ley General de Educación y en el proyecto Educativo Institucional. 
b) Las actitudes, potencialidades, posibilidades y características particulares del educando frente al 
proceso de aprendizaje, así como su relación con el otro en el ámbito escolar. 
c) Haber asistido como mínimo al 80% de las horas programadas para el año escolar, justificando 
por escrito las ausencias. 
d) Las asignaturas con valoración en desempeño superior, alto y básico, serán consideradas como 
aprobadas. 
e) Las asignaturas con valoración en desempeño bajo, serán consideradas como no aprobadas. 
f) La Comisión de Seguimiento  de cada conjunto de grados podrá determinar que un estudiante no 
será promovido cuando se encuentre en algunas de las siguientes situaciones:  

 Cuando repruebe una o más asignaturas. 

 Cuando repruebe la misma asignatura por dos años consecutivos. 

 Cuando tenga una inasistencia igual o mayor al 20% de las horas programadas para el 
año escolar. 

 Algunos casos especiales podrán ser analizados por la comisión según el proceso 
llevado por el estudiante.  
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g) La estructura de las áreas con las respectivas asignaturas es la siguiente: 

AREAS ASIGNATURAS 

1. Ciencias Naturales: Biología, Química, Física y Educación ambiental. 

2. Ciencias Sociales:  Historia, Geografía y Constitución Política-Democracia, Cátedra 
de Paz  

3. Matemáticas:  Aritmética, Trigonometría, Cálculo, Algebra, Geometría, 
Estadística 

4. Humanidades Lengua 
castellana: 

Lengua Castellana, Lectura Crítica 

5. Humanidades Idioma 
extranjero: 

Inglés 

6. Educación Artística: Artística 

7. Educación Ética en 
Valores 

Ética 

8. Educación Física 
Recreación y Deportes 

Educación Física 

9. Educación Religiosa  Religión 

10. Tecnología e Informática Tecnología e informática 

11. Filosofía: Filosofía 

12. Ciencias Políticas y 
Económicas. 

Ciencias Políticas y Económicas. 

 
h) Se hará promoción anticipada o automática de grado para los estudiantes que en el primer 
periodo académico presenten evidencias de un desempeño superior (4.6 a 5.0) en el desarrollo cognitivo, 
personal y social en el marco de las competencias básicas del grado que el estudiante cursa, previa 
solicitud escrita de los padres de familia.  
i) La promoción anticipada también se hará cuando un estudiante repitente presente, al finalizar el 
primer periodo del respectivo año lectivo, un promedio de desempeño académico equivalente al 
Desempeño Superior (4.6 a 5.0), en el marco de las competencias básicas del grado que el estudiante 
cursa, previo consentimiento del padre de familia. 

j) Los demás estudiantes serán promovidos al siguiente grado. 
 
c) CRITERIOS PARA LA PROMOCION Y GRADUACION DE BACHILLERES:  

a) Para obtener el Título de BACHILLER ACADÉMICO, el estudiante deberá ser promovido según 
lo contemplado en el Decreto 1290 de 2009. Además de cumplir con los requerimientos exigidos 
por el MEN y la Secretaría de Educación Municipal para tal efecto, como el Servicio Social 
Obligatorio (Ley 115 de 1994 y decreto 1860 de 1994) entre otros.  

b) Los casos particulares que no se inscriban en este artículo, su situación será definida por la 
respectiva Comisión de Seguimiento Académico quien atendiendo a las directrices consignadas 
en la Ley o en este Manual, definirá su graduación. 
 

d) ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL Y SU RESPECTIVA EQUIVALENCIA CON 
LA ESCALA NACIONAL.  
En primer lugar se tiene en cuenta la escala establecida a nivel nacional para efectos de homologación 
así:  

 Desempeño Superior 

 Desempeño Alto 

 Desempeño Básico 

 Desempeño Bajo 



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO 

CODIGO DANE 176520002091 
NIT 815.004.834-0 

Resolución  No. 421 de marzo 14/2007    Secretaría de Educación Municipal 
Carrera 16 No. 32-02   Teléfono 2722360, Palmira – Valle 

Código:GD-FOR-003 
Versión: 004 
Fecha: 2016-02-01 

Página 35 de 121 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

 

“CON AMOR HACIA LA EXCELENCIA” 

De conformidad con el Decreto 1290 del 16 de abril de 2009 en su Art. 5, la  
Institución Educativa Alfonso López Pumarejo  aplica la siguiente escala de valoración institucional de 
carácter cuantitativo equivalente con la escala nacional y unos criterios de evaluación definidos para cada 
uno de los desempeños y que se tendrán en cuenta en las valoraciones finales de cada una de las áreas: 

 

De    1.0   a     2.9 Desempeño Bajo 

De    3.0   a     3.9 Desempeño Básico 

De    4.0   a     4.5 Desempeño Alto 

De    4.6   a     5.0 Desempeño Superior 

 
El Desempeño, es la aplicación de los conocimientos, actitudes, hábitos y habilidades en la esfera 
práctica, en la solución de cierta clase de problemas y situaciones. En este nivel se manifiestan con más 
fuerza algunos de los procesos del pensamiento como son la clasificación, la comparación y la 
concreción. 
Se refiere al hecho de llevar a la acción como producto final de aplicación lo aprendido por el estudiante 
ya sea mediante hechos en la vida real, mediante laboratorios o simulaciones. Lo importante es que el 
estudiante en esta etapa aplica los conocimientos adquiridos.  
 

DESEMPEÑO SUPERIOR: Se le asigna al estudiante cuando alcanza en forma excepcional  

todos los logros esperados e incluso logros no previstos en los estándares curriculares y en el 
Proyecto Educativo Institucional. Adicionalmente cumple de manera cabal e integralmente con 
todos los procesos de desarrollo Cognitivo, Psicomotor, Comunicativo, Afectivo y Volitivo, en un 
desempeño que supera los objetivos y las metas de calidad previstos en el PEI.  
 
Se puede considerar con un Desempeño  Superior al estudiante que reúna, entre otras  las 
siguientes  características:  

1. Alcanza la totalidad de los  logros propuestos e incluso logros no previstos 
en los períodos de tiempo asignados. 

2. Es creativo, innovador y puntual en la presentación de los trabajos 
académicos. 

3. Siempre cumple con las tareas y trabajos de área. 
4. Es analítico y crítico en sus cuestionamientos.  
5. No tiene faltas, y aun teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su 

proceso de aprendizaje se vea afectado. 
6. No presenta dificultades en su comportamiento y en el aspecto relacional 

con todas las personas de la comunidad educativa. 
7. Desarrolla actividades curriculares que exceden las exigencias esperadas.  
8. Manifiesta un elevado sentido de pertenencia institucional. 
9. Participa en las actividades curriculares y extracurriculares 

permanentemente. 
10. Presenta actitudes proactivas de liderazgo y gran capacidad de trabajo en 

equipo.  

 

DESEMPEÑO ALTO: Corresponde al estudiante que alcanza la totalidad de los logros previstos 

en cada una de las dimensiones de la formación humana, demostrando un buen nivel de 
desarrollo.  
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Se puede considerar desempeño alto cuando el estudiante reúna, entre otras, las siguientes  
características: 

1. Alcanza todos los logros propuestos en las diferentes Áreas/Asignaturas.  
2. No tiene faltas, y aun teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su 

proceso de aprendizaje se vea afectado en gran medida. 
3. Tiene faltas de asistencia justificadas no incidentes en su rendimiento.  
4. Presenta los trabajos oportunamente.  
5. No presenta dificultades en su comportamiento y en el aspecto relacional con 

todas las personas de la comunidad educativa. 
6. Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento cuando las tiene.  
7. Desarrolla actividades curriculares específicas. 
8. Manifiesta sentido de pertenencia con la Institución. 
10. Desarrolla buena capacidad de trabajo en equipo. 

 

DESEMPEÑO BÁSICO: Corresponde al estudiante que logra lo mínimo en los procesos de 

formación y aunque con tal estado puede continuar avanzando, hay necesidad de fortalecer su 
trabajo para que alcance mayores niveles de logro.  
Se puede considerar desempeño básico cuando el estudiante reúna, entre otras,  las siguientes 
características: 

1. Sólo alcanza los niveles necesarios de logro propuestos y con Actividades 
Especiales de Recuperación. 

2. Tiene faltas de asistencia justificadas, pero que  limitan su proceso de 
aprendizaje. 

3. Es relativamente creativo y su sentido analítico no se evidencia en sus 
acciones. 

4. Presenta sus trabajos en el límite del tiempo y la oportunidad de hacerlo.  
5. Presenta algunas mínimas dificultades en el aspecto relacional con las 

personas de su comunidad educativa. 
6. Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento. 
7. Desarrolla actividades curriculares específicas. 
8. Manifiesta un relativo sentido de pertenencia con la Institución. 
9. Utiliza estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagógicas 

pendientes. 
10. Desarrolla una capacidad de trabajo en equipo limitada.  

 

DESEMPEÑO BAJO: Corresponde al estudiante que no supera los desempeños necesarios 

previstos en las Áreas/Asignaturas,  teniendo un ejercicio muy limitado  en todos los procesos de 
desarrollo Cognitivo, Psicomotor, Comunicativo, Afectivo y Volitivo, por lo que su  desempeño no 
alcanza  los objetivos y las metas de calidad previstos en el PEI.  
Se puede considerar desempeño bajo cuando el estudiante reúna, entre otras, las siguientes 
características: 

1. No alcanza los logros mínimos en las Áreas/Asignaturas y requiere 
Actividades Especiales de Recuperación.  

2. No alcanza los logros mínimos en las Áreas/Asignaturas aún después de 
realizadas las Actividades Especiales de Recuperación y  persiste en las 
dificultades. 

3. Presenta faltas de asistencia injustificadas que afectan significativamente su 
proceso de aprendizaje.  

4. Presenta dificultades de comportamiento. 
5. Incumple constantemente con las tareas y trabajos que promueve el área  
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6. No desarrolla el mínimo de actividades curriculares requeridas. 
7. No manifiesta un sentido de pertenencia a la institución. 
8. Presenta dificultades en el desarrollo de trabajos en equipo. 
9. Presenta dificultad para integrarse en sus relaciones con los demás. 
10. No demuestra motivación e interés por las actividades escolares.  

 

3.4.4. ACCIONES Y ESTRATEGIAS DE MEJORAMIENTO EN EL SIEPE.- Una ESTRATEGIA, 

es el camino establecido por la  institución desde un área o un conjunto de áreas para que los estudiantes 
de un grupo o grado demuestren desde sus dimensiones personales, sociales y cognitivas que han 
desarrollado las competencias necesarias para los desempeños propuestos.  
 
1. LA ESTRATEGIA DE VALORACIÓN: Es el conjunto articulado y lógico de acciones 

desarrolladas por el docente que le permiten tener una información y una visión claras de los 
desempeños de los estudiantes. 

2. LA VALORACIÓN INTEGRAL DEL DESEMPEÑO: Hace alusión a la explicación o descripción 

de los niveles de aprendizaje, de comprensión, de alcance de logros, de  la motivación y  de 
actitudes del estudiante respecto a las diferentes actividades del  proceso de enseñanza 
aprendizaje. 

3. ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL: La estrategia básica para que el docente pueda 

finalmente emitir un juicio de valor objetivo - asertivo debe desarrollar las  siguientes acciones: 

 Informar al estudiante con oportunidad y claridad sobre los logros,  objetivos, 
competencias,  contenidos, y esquemas de evaluación. 

 Realizar el análisis y validación  de los conocimientos previos de los estudiantes.  

 Realizar el análisis de las circunstancias y  condiciones del ambiente escolar que incidan 
en el desempeño del estudiante. 

 Desarrollar la observación del desempeño, las aptitudes y actitudes de los estudiantes en 
el desarrollo de las actividades, trabajos, debates, experimentos desarrollo de proyectos, 
investigaciones, tareas, ensayos, exámenes, entre otros. 

 Realizar la recolección de las evidencias que permitan soportar los diferentes juicios de 
valor. 

 Efectuar comparación y reconocimiento del resultado de la autoevaluación del estudiante.  

 Emitir los juicios valorativos y el diseño de propuestas para la superación de las 
dificultades. 

 

3.4.5. ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS DESEMPEÑOS.- 
A partir de la concepción y características de la Evaluación en la INSTITUCION EDUCATIVA 
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO, los docentes realizarán  con los estudiantes al finalizar cada clase, 
tema, módulo, proyecto, unidad o período, actividades como pruebas escritas, ensayos, 
conversatorios, diálogos personales o grupales, exposiciones, tareas, prácticas de campo o de 
taller, ejercicios de afianzamiento y de profundización, tareas formativas de aplicación práctica 
para desarrollar en la casa, contacto con los padres de familia para comprometerlos y 
responsabilizarlos en el proceso formativo de sus hijos.  
 
Desde estas acciones, se potenciarán las siguientes actividades para optimizar el desempeño de 
los estudiantes: 

1. Se identificarán las limitaciones y destrezas de los estudiantes, para adecuar el diseño 
curricular a la realidad de la institución y de la comunidad educativa.  

2. Se harán reuniones con el Consejo Académico y la respectiva Comisión de Seguimiento 
Académico, especialmente cuando se presenten deficiencias notorias de aprendizaje en 
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algún grado o área, para que con la participación de estudiantes y padres de familia, se 
busquen alternativas de solución y mejoramiento.  

3. Se realizarán en conjunto con la Comisión de Seguimiento Académico, de la respectiva 
área,  Actividades Especiales de Recuperación, AER, para estudiantes con desempeños 
bajos en los momentos que el docente considere oportuno o lo reporte a la Comis ión de 
Seguimiento Académico del Area.  

4. Con base en el resultado final, las Actividades Especiales de Recuperación, AER, se 
realizarán en la última semana del respectivo año lectivo. 

 

3.4.6. PROCESOS DE AUTOEVALUACIÓN  DE LOS ESTUDIANTES.- La autoevaluación es 

una estrategia evaluativa de gran importancia en la formación del estudiante, y se define como la 
comprobación personal del propio aprendizaje y el descubrimiento y reconocimiento de las 
dificultades. 
 
Para el cumplimiento de esta estrategia evaluativa de carácter obligatorio, el docente debe 
garantizar el cumplimiento del siguiente proceso: 

1. Suministrar al estudiante la información clara y precisa de los referentes a evaluar (logros, 
objetivos, competencias, contenidos, metodologías, esquemas evaluativos, y en general de 
todo lo enunciado como parte del proceso de Evaluación). 

2. Sensibilizar al estudiante frente a la objetividad y racionalidad de la autoevaluación e 
ilustrarle acerca de la dimensiones de la formación integral. 

3. Proveer al estudiante de una herramienta eficaz para consignar las informaciones y los 
conceptos auto-valorativos en términos de fortalezas, oportunidades de mejoramiento y 
propuestas para mejorar, basados en la carpeta de evidencias o documento similar que se 
tenga en un Área/Asignatura determinada. 

4. Otorgar el  espacio de tiempo necesario  para la aplicación de la autoevaluación.  
5. Realizar el análisis del resultado de las autoevaluaciones para incorporarlos a las 

evaluaciones definitivas del periodo. 
NOTA: En todo caso al finalizar cada período académico, la Autoevaluación corresponderá 
siempre a una de las notas que se computarán para la obtención de la nota definitiva del 
período. 

 
3.4.7. ESTRATEGIAS DE APOYO PARA RESOLVER SITUACIONES PEDAGÓGICAS 
PENDIENTES.- Además de las Estrategias de Valoración Integral de los Desempeños ya descritas y de 

las Acciones de Seguimiento para el Mejoramiento del Desempeño señaladas, para apoyar las 
actividades de evaluación y promoción, se erige al CONSEJO ACADÉMICO  como una instancia 

estratégica de Apoyo para la Resolución de Situaciones Pedagógicas, por medio de la COMISIONES DE 
SEGUIMIENTO ACADEMICO, con las siguientes FUNCIONES ESPECIFICAS:      

1. Convocar reuniones generales de docentes o por áreas, para analizar y proponer estrategias, 
actividades y recomendaciones en los procesos de evaluación en el aula.  

2. Orientar a los profesores para revisar las prácticas pedagógicas y evaluativas, que permitan 
superar los indicadores,  logros y desempeños  de los estudiantes que tengan dificultades en su 
obtención.  

3. Analizar situaciones relevantes de desempeños bajos, en áreas o grados donde sea persistente 
la reprobación, para recomendar a los docentes, estudiantes y padres de familia, correctivos 
necesarios para superarlos.  

4. Analizar y recomendar sobre situaciones de promoción anticipada, para estudiantes 
sobresalientes que demuestren capacidades excepcionales, o para la promoción ordinaria de 
alumnos con discapacidades notorias. 
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5.  Servir de instancia para decidir sobre reclamaciones que puedan presentar los estudiantes, 
padres de familia o profesores, que consideren se haya violado algún derecho en el proceso de 
evaluación, y recomendar la designación  de un segundo evaluador en casos excepcionales.  

6. Verificar y controlar que los directivos y docentes cumplan con lo establecido en el Sistema 
Institucional de Evaluación y Promoción de Estudiantes, SIEPE, definido en el presente Acuerdo.  

7. Otras que determine la institución a través del Proyecto Educativo Institucional 
8.  Darse su propio reglamento.  

 
3.2.7.1. SEGUNDO EVALUADOR.-  Cuando por circunstancias excepcionales debidamente 
comprobadas, como acoso sexual, discriminación  religiosa,  política, familiar, de  raza, venganza  u 
otra, un docente repruebe en la evaluación de fin de año a un estudiante, el Consejo Académico 
podrá recomendar al Rector, la designación de un segundo evaluador de la misma área del plantel, 
para realizar la evaluación y valoración, la cual quedará como definitiva en el certificado en la parte 
correspondiente a “OBSERVACIONES”, ya que en la casilla del área reprobada, se escribirá el 
registro dado por el docente titular.  

 

3.4.8. ACCIONES PARA QUE LOS DOCENTES Y DIRECTIVOS CUMPLAN LOS PROCESOS 
DEL SIEPE.-  

ACCIONES DE LOS DOCENTES.- 

1. Estudiar y apropiarse de la legislación relacionada con la evaluación escolar. 
2. Participar en la formulación y elaboración del SIEPE a nivel institucional.  
3. Socializar al resto de la comunidad educativa los aspectos esenciales del SIEPE.  
4. Definir en los Planes de área los criterios de evaluación acordes al SIEPE institucional.   
5. Participar activamente en las comisiones conformados en el SIEPE.  
6. Aplicar el SIEPE en su trabajo de aula y presentar a los directivos evidencias de ello.  
7. Realizar Acciones Preventivas de Mejoramiento de los Desempeños de los estudiantes.  
 
ACCIONES DE LOS COORDINADORES.- 
1. Liderar con los docentes el estudio de la legislación relacionada con la evaluación escolar.  
2. Coordinar el trabajo de formulación y elaboración del SIEPE.  
3. Orientar la socialización del SIEPE a estudiantes y padres de familia.  
4. Realizar seguimiento a los planes de área de manera permanente. 
5. Direccionar las comisiones conformadas en el SIEPE. 

 
ACCIONES DEL RECTOR.- 

1. Liderar con los coordinadores y docentes el estudio  de la legislación relacionada con la 
evaluación escolar. 

2. Coordinar el trabajo de formulación y elaboración del SIEPE.  
3. Orientar la socialización del SIEPE a estudiantes y padres de familia.  
4. Realizar seguimiento a los planes de área de manera permanente. 
5. Direccionar las Comisiones conformadas en el SIEPE.  
6. Presentar un Proyecto del SIEPE a los órganos del gobierno escolar (Consejo Académico y 

Directivo)  
7. Definir  y adoptar el SIEPE como componente del PEI.  

 

3.4.9. PERIODICIDAD ENTREGA DE INFORMES.- En la INSTITUCION EDUCATIVA 

ALFONSO LOPEZ PUMAREJO, el año escolar tendrá tres periodos, (dos periodos de trece 
semanas y un tercer periodo de catorce semanas de duración), dos (2) semanas después de 
finalizar los dos primeros períodos se emitirá un informe académico  formativo con los avances y 
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dificultades de los estudiantes, un juicio valorativo en forma de desempeño con su 
correspondencia numérica y el acumulado de cada uno de los períodos.  
 
En el tercer informe se dará un juicio final de cada asignatura en términos de los Desempeños 
según la Escala Nacional y su correspondiente equivalencia en nuestro SIEPE, con el fin de 
facilitar la movilidad de los estudiantes entre las diferentes Instituciones Educativas.  
 
Transcurridas siete u ocho semanas de cada periodo se presentará a los padres de familia y 
acudientes un pre-informe de las distintas asignaturas con el fin de realizarse un seguimiento 
académico a los estudiantes con desempeño bajo y así con el apoyo de sus acudientes minimizar 
los niveles de reprobación al final del año escolar. 
 

3.4.10. ESTRUCTURA DEL INFORME DE LOS ESTUDIANTES.- Los boletines para cada periodo 

se expedirán en dos columnas, una numérica y otra con el equivalente nacional, además de una breve 
descripción explicativa en lenguaje claro y comprensible para la comunidad educativa, sobre las 
fortalezas y dificultades que tuvieron los alumnos en su desempeño integral durante este lapso de tiempo, 
con recomendaciones y estrategias para su mejoramiento.  

 
El  Informe Final, se expedirá en los certificados definitivos, también en dos columnas, una numérica de 1 
a 5 y la otra con el equivalente a la escala nacional en conceptos de desempeño Superior, Alto, Básico y 
Bajo, sin más descripciones.  
 
El informe final se dará teniendo en cuenta la evaluación integral de formación del alumno en cada 
asignatura, durante todo el año escolar, observando que al finalizar el grado, se hayan alcanzado los 
logros, competencias y estándares propuestos para todo el año en el PEI, según lo establecido en el 
Artículo 4° del Acuerdo por medio del cual se expidió el Sistema Institucional de Evaluación y Promoción 
de estudiantes (SIEPE).  
 
El informe final no será la suma y el promedio de los informes de cada periodo, sino el análisis que se 
hace en cuanto al rendimiento académico y formativo en todo el grado, de acuerdo con los Criterios de 
Promoción establecidos en el SIEPE. 
 

3.4.11. COMISIONES DE SEGUIMIENTO ACADEMICO.- El Consejo Académico de la 

Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, de acuerdo con la potestad que le confiere el Decreto 
1290 de 2009, que reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes, crea a partir 
de la fecha de expedición y aprobación del presente reglamento, las COMISIONES DE SEGUIMIENTO 
ACADEMICO. 
 

1. CONSTITUCIÓN Y NATURALEZA.- Las Comisiones de Seguimiento Académico son la instancia 
que define la promoción de los educandos y hace recomendaciones en relación con las 
Actividades Especiales de Refuerzo (AER) que deben cumplir los alumnos que presenten 
dificultades en la obtención de los logros mínimos o desempeños definidos para cada área en el 
plan de estudios.  Define además los casos de promoción anticipada. Las Comisiones de 
Seguimiento Académico deberán interpretar las normas de evaluación y promoción contenidas en 
el Decreto 1290 de 2009, que reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los 
estudiantes, siempre a favor de la calidad, continuidad y universalidad del servicio público de la 
educación, así como del desarrollo del proceso de formación de los educandos, tal como lo 
dispone taxativamente el artículo 2º. Ibídem. 

2. INTEGRANTES Y FORMA DE ELECCIÓN.- Las Comisiones de Seguimiento Académico estarán 
integradas por: 
A. Rector.  
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B. Coordinador  
C. Directores de grupo de los grados correspondientes 
D. Un padre de familia representante del Consejo de Padres del respectivo grado invitado por la 
Comisión de Seguimiento Académico. 

Durante los primeros treinta  días hábiles del año lectivo, el  Rector, integrará e instalará las Comisiones  
de Seguimiento Académico por conjuntos de grados, lo que significa que  en esta Institución Educativa 
funcionarán  tres (03) comisiones en básica y media y dos (02) comisiones de seguimiento por Sede en 
primaria, para un total de siete (07) comisiones en toda la institución. La organización de las comisiones 
será publicada mediante resolución Rectoral. 
 

3. FUNCIONES DE LAS COMISIONES DE SEGUIMIENTO: 
 

1. Solicitar a la Rectoría reuniones generales de docentes o por áreas, para analizar y proponer 
estrategias, actividades y recomendaciones en los procesos de evaluación en el aula.  

2. Analizar situaciones relevantes de desempeños bajos, en áreas o grados donde sea persistente 
la reprobación, para recomendar a los estudiantes y padres de familia, correctivos necesarios 
para superarlos.  

3. Analizar y recomendar sobre situaciones de promoción anticipada, para estudiantes 
sobresalientes que demuestren capacidades excepcionales, o para la promoción ordinaria de 
alumnos con discapacidades notorias. 

4.  Servir de instancia para decidir sobre reclamaciones que puedan presentar los estudiantes, 
padres de familia o profesores, que consideren se haya violado algún derecho en el proceso de 
evaluación, y recomendar la designación  de un segundo evaluador en casos excepcionales.  

5. Verificar y controlar que los directivos y docentes cumplan con lo establecido en el Sistema 
Institucional de Evaluación y Promoción de Estudiantes, SIEPE, definido en el presente Acuerdo.  

6. Las Comisiones de Seguimiento Académico, se reunirán al finalizar cada período escolar y a la 
culminación del año escolar, para analizar los casos de estudiantes que hayan quedado en la 
valoración final de cada periodo con tres o más asignaturas con DESEMPEÑO BAJO y se harán 
recomendaciones generales o particulares a profesores u otras instancias de la Institución para 
seguir Actividades Especiales de Recuperación (AER).  

7. Las Comisiones de Seguimiento Académico analizarán las condiciones del estudiante y remitirán 
a la instancia que corresponda para citar a reunión a padres de familia o acudientes junto con el 
estudiante con el fin de seguir el conducto regular estipulado en el presente Acuerdo y establecer 
los compromisos por parte de los involucrados.  

8. Una vez analizadas las condiciones de los estudiantes con valoración de 1.0 a 2.9, que 
corresponde en la Escala Nacional a DESEMPEÑO BAJO, convocar a los padres de familia o 
acudientes, al estudiante y al docente respectivo a fin de presentarles un informe de la situación 
del alumno conjuntamente con las Actividades Especiales de Refuerzo, en pro de llegar a 
compromisos pedagógicos entre las partes involucradas (estudiantes, padres  y docentes) para 
que el alumno supere las debilidades identificadas que originaron la valoración de 1.0 a 2.9, que 
corresponde en la Escala Nacional a DESEMPEÑO BAJO. 

9. Verificar la asignación por parte del profesor de la asignatura de las Actividades Especiales de 
Refuerzo (AER) que deben ser asignadas a los estudiantes que hayan obtenido valoración de 1.0 
a 2.9, que corresponde en la Escala Nacional a DESEMPEÑO BAJO, en la valoración final de 
una o más asignaturas. 

10. Estudiar las inasistencias de los alumnos cuando estas superen el 20% de las actividades 
académicas del año escolar y definir cuáles son o no, justificadas. 

11. También se analizarán los casos de educandos con desempeño excepcionalmente alto con el fin 
de recomendar actividades especiales de motivación o promoción anticipada. 

12.  Efectuar el debido seguimiento a los compromisos a fin de verificar el cumplimiento de los 
mismos tanto por educadores como por educandos y padres de familia.  
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13. Todas las decisiones, observaciones y recomendaciones de las Comisiones se consignarán en 
actas y estas serán la base para posteriormente tomar las decisiones acerca de la promoción de 
estudiantes.  

14. Cuando la insuficiencia académica se deba a problemas de índole disciplinaria y comportamental, 
la Comisión evaluará la situación y establecerá un informe sobre el correctivo o la sanción que 
corresponda; dichas decisiones son de carácter consultivo. Verificar que en el registro escolar de 
cada alumno, queden consignadas las evaluaciones finales, y las que se efectúen a los alumnos 
no promovidos al grado siguiente, durante el año escolar. 
Darse su propio reglamento. 

 
4. DEBERES Y DERECHOS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISION DE SEGUIMIENTO 

ACADEMICO. 
A. DERECHOS 

A ser citados oportunamente a las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión 
de Seguimiento Académico. Los citatorios a las reuniones ordinarias se pasarán con una 
antelación no inferior a 72 horas, a las extraordinarias, se deberá citar 24 horas antes. 
A conocer en forma detallada y oportuna toda la información académica necesaria para 
cumplir a cabalidad con las funciones recomendadas. 
A que sus recomendaciones sean estudiadas y una vez aprobadas por la Comisión a que 
se acaten y respeten por las personas comprometidas en las mismas y por la Institución. 
A que sus decisiones, observaciones y recomendaciones sean debidamente consignadas 
en actas, foliadas y legajadas. 
A recibir un trato digno. 
A recibir estímulos por su arduo, difícil y trascendental trabajo en la vida institucional. 
 

B. DEBERES 
Asistir oportuna y puntualmente a las reuniones de la Comisión de Seguimiento 
Académico cuando sea citado en debida forma. 
Estudiar detenidamente los registros escolares de los alumnos cuyo caso será motivo de 
análisis por su bajo desempeño con valoración de 1.0 a 2.9, que corresponde en la 
Escala Nacional a DESEMPEÑO BAJO o excepcionalmente SUPERIOR, a fin de 
recomendarles las Actividades Especiales de Refuerzo (AER) o las Actividades 
Especiales de Motivación, según el caso. 
Definir la promoción anticipada de los alumnos con desempeño excepcionalmente 
superior en un área o grado, como de los estudiantes que se encuentran repitiendo un 
grado y que demuestran la superación completa de las áreas con valoración de 1.0 a 2.9, 
que corresponde en la Escala Nacional a DESEMPEÑO BAJO que no aconsejaron su 
promoción, al finalizar el primer periodo del año escolar. 
Verificar el cumplimiento del debido proceso académico, el cual consta de:  
Para los estudiantes con valoración de 1.0 a 2.9, que corresponde en la Escala Nacional 
a DESEMPEÑO BAJO en el periodo.- 

 Informe de la situación particular del alumno acompañado de las respectivas 
Actividades Especiales de Refuerzo (AER). 

 Celebración oportuna de los compromisos pedagógicos con las partes 
involucradas. 

 Verificación del cumplimiento de los compromisos del periodo anterior, por parte 
de los involucrados. 

Para los estudiantes con valoración de 1.0 a 2.9, que corresponde en la Escala Nacional 
a DESEMPEÑO BAJO en la valoración final.- 
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 Verificar la asignación de las Actividades Especiales de Refuerzo (AER), acorde 
con las dificultades que presentó el educando y que el profesor de la asignatura 
le entregará finalizando el último periodo académico. 

 Constatar la realización, de la evaluación en la semana final del año escolar que 
ha cursado, por parte del docente de la asignatura. 

Para los alumnos con desempeño excepcionalmente SUPERIOR.- 

 Recomendar actividades especiales de motivación. 
. 

Para los alumnos no promovidos.- 

 Diseño y realización de las Actividades Especiales de Refuerzo (AER). 

 Promoción al grado siguiente cuando al final del primer periodo, del siguiente año 
escolar demuestran la superación completa de asignaturas con valoración de 1.0 
a 2.9, que corresponde en la Escala Nacional a DESEMPEÑO BAJO, que no 
aconsejaron su promoción. 
 

5. QUÓRUM 
Las Comisiones de Seguimiento Académico para decidir deberán contar con la asistencia de la 
mayoría de los integrantes de la Comisión. 
Las decisiones serán tomadas con la aprobación o voto afirmativo de la mitad más uno de los 
asistentes a la reunión de la respectiva Comisión de Seguimiento Académico. 
6. RECURSOS 
Contra las decisiones proferidas por cualquiera de las Comisiones de Seguimiento Académico 
proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser interpuestos dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de la decisión tomada por la Comisión. 

C. RECURSO DE REPOSICIÓN 
Procede ante la misma Comisión de Seguimiento Académico para que aclare, modifique 
o revoque la decisión. 

D. RECURSO DE APELACIÓN 
Ante el inmediato superior administrativo, en este caso el Consejo Directivo, con el mismo 
propósito. 
Los reclamos que versen sobre evaluaciones presentadas por los alumnos, serán 
decididos por el Consejo Académico (Decreto 1860, artículo 24, numeral f). 

7. INVITADOS 
La Comisión de Seguimiento Académico podrá convocar a los padres de familia o acudiente, al 
educando y al docente respectivo y a otras instancias del establecimiento educativo a fin de 
hacer recomendaciones en términos de actividades de nivelación. 

 
3.4.12. INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS PARA RESOLVER 
RECLAMACIONES.- (La clarificación en este procedimiento y la oportunidad con que se 

resuelvan las situaciones presentadas, es indispensable para garantizar el debido proceso también 
en la evaluación) 
El conducto regular para  realizar reclamaciones en materia de evaluación, observará las 
siguientes instancias:  

1. Docente de la asignatura 
2. Director de grupo. 
3. Coordinación  
4. Comisión de Seguimiento Académico 
5. El Rector. 
6. El Consejo Académico.  
7. El Consejo Directivo. 
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3.4.13. PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER RECLAMACIONES.- Para resolver las 

reclamaciones de los estudiantes, profesores o padres de familia se deberá proceder así:  
1. Solicitud verbal o escrita, ante la instancia que corresponda, lo cual configura un Derecho 

de Petición. 
2. Presentar el Recurso de Reposición, frente a una decisión tomada por el profesor del 

Área/Asignatura, frente al mismo profesor, en los tres días hábiles siguientes a la 
determinación del mismo. 

3. Presentar el Recurso  de Apelación ante el Rector, si hecha la Reposición, la respuesta fue 
negativa y el estudiante o afectado insiste con evidencias en su argumentación.  

4. Presentar Acción de Tutela si llegare el caso. 
 
Una vez llegue la reclamación, el responsable –según las instancias mencionadas- tendrá un plazo 
de acuerdo con la normatividad del derecho para responder (en promedio será de 5 días hábiles).  
El estudiante o padre de familia y/o acudiente podrá acordar una cita con la instancia 
correspondiente o hacer llegar por escrito su reclamación.  La instancia responsable de dar 
respuesta deberá remitirse a los registros que evidencien el seguimiento del estudiante. 
Corroborada la situación demandada,  procederá según corresponda, luego se comunicará con el 
estudiante, padres de familia o acudiente dando respuesta de manera clara y respetuosa, de 
manera escrita.  
 

3.4.14. DE LA GRADUACION Y OTROS.- En la INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ 

PUMAREJO  solamente habrá  ceremonia de grado para los estudiantes de once.  En los otros niveles y 
ciclos se realizará ceremonia de clausura.  
   
El título de Bachiller Académico,  se otorga a los estudiantes de grado once, que hayan aprobado todos 
los niveles y ciclos incluyendo el once y haya cumplido todos los requisitos previos: las horas de 
democracia, el servicio social  y la presentación de las pruebas ICFES. 
 
El estudiante que culmine el grado once y tenga asignaturas pendientes por nivelar y no lo haga en el 
primer mes del año lectivo siguiente, se considera perdido dicho grado y debe cursarlo nuevamente. 
 
Los estudiantes que culminen su grado 9º y hayan aprobado todas las áreas incluyendo las de los grados 
anteriores, recibirán un Certificado de Bachillerato Básico, donde conste la culminación de este Nivel de 
Educación Básica.  
 
En los grados 5° y Preescolar, se harán las respectivas Ceremonias de Clausura para los estudiantes 
que aprueben todas las Asignaturas del Plan de Estudios y se les otorgará un diploma que deja 
constancia de su cumplimiento. 
 

3.4.15 ESTUDIANTES DESERTORES.    Para   estimar  que  un estudiante es desertor, se tendrá en 

cuenta lo siguiente: 
- Que el estudiante no asista a clases durante un periodo de dos semanas continuas y no se 

pueda verificar con su acudiente el motivo de la inasistencia. 
 
Una vez declarado desertor, se informará a la Secretaría de Educación al COPE, para el correspondiente 
seguimiento. 
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4. CODIGO DE ETICA.- 
 

4.1.  INTRODUCCION.- El Código de Ética de la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo es una 
guía de conducta que orienta el desempeño de sus servidores con el fin de cumplir con calidad integral la 
misión encomendada a la Institución y hacer realidad la visión de éxito por todos compartida. Estas 
orientaciones –en perfecta consonancia con la Visión, Misión y los Valores Institucionales- deben ser un 
motivante continuo para mejorar la calidad y competitividad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y 
para actuar siempre con integridad moral y con solidaridad social. 
 
Este Código no pretende sustituir, adicionar ni modificar ninguna norma legal que rija la Institución.  
Simplemente pretende ser un instrumento para fortalecer la ética a nivel personal e institucional, y un 
estímulo para la vivencia de los valores, de modo que la Institución y sus servidores se sientan movidos a 
cumplir sus deberes con los estudiantes y padres de familia, con todos aquellos otros que forman parte 
de la Institución, para con la sociedad y consigo mismos, de manera responsable, leal y generosa, en 
busca de la excelencia y comportándose como buenos ciudadanos. 
 
Esta compilación ha sido concebida como respuesta a nuestro compromiso por una Institución eficiente, 
eficaz y efectiva, con un denominador ético que le permita a la Institución dar respuesta a las 
percepciones de estudiantes y padres de familia y a nuestro lema “Con Amor hacia la Excelencia”. 

 
Los principios y valores que contiene, fomentan el compromiso, identidad y sentido de pertenencia y son 
una invitación permanente a trabajar con rectitud e idoneidad, dando primacía a los intereses de los 
estudiantes, padres de familia y comunidad educativa en general. Los valores aquí expuestos y las 
actitudes derivadas de éstos son indispensables en toda organización, pero en la Institución Educativa 
Alfonso López Pumarejo merecen una especial atención por las exigencias perentorias que demanda un 
mejoramiento institucional. De ahí, la importancia de la ejemplaridad de cada uno de los servidores en el 
desempeño laboral, como única forma de reafirmar la confianza de los padres de familia en nuestra 
institución. 
 
La vigencia del Código redundará en beneficio del desarrollo integral de cada uno de los servidores, de 
los estudiantes y padres de familia y, por supuesto, de la cultura organizacional de la Institución, 
aumentando la lealtad de estudiantes y padres de familia, como expresión de conducta coherente y 
transparente, que se convierte en una ventaja competitiva y en oportunidad para ejercer el liderazgo en la 
comunidad educativa de Palmira. 
 
4.2. SOBRE LA PERSONA Y EL EJERCICIO DE SU TRABAJO 
 

1. Los principios rectores de este Código son el respeto por la persona, la justicia, la equidad y la 
igualdad, la armonía, advirtiendo que el ejercicio de los propios derechos, además de estar unido 
siempre al cumplimiento de los respectivos deberes, jamás podrá ser utilizado como pretexto 
para violentar los derechos de los demás. 

 
2. La veracidad, la transparencia en la conducta y la integridad moral son valores básicos de la 

actuación de los servidores de la Institución, quienes se sentirán comprometidos a contribuir con 
su trabajo a mantenerla en una situación altamente competitiva. 

 
3. Los servidores desarrollarán su trabajo con rectitud y sentido profesional, con preparación, 

seriedad, dedicación, compromiso, iniciativa, responsabilidad y sentido de pertenencia, prestando 
su servicio educativo con calidad y haciendo de su trabajo una oportunidad para servir como 
estudiantes y padres de familia esperan. 
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4. En la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo es importante el trabajo de todos y cada uno 
de los servidores, y se presupone el cumplimiento de las funciones asignadas, el empeño 
constante en crear un clima laboral positivo y estimulante, y un decidido interés en contribuir a la 
excelencia en el cumplimiento de los fines institucionales. 

 
5. Los servidores de la Institución aportarán la capacidad personal, orden y esfuerzo requeridos 

para cumplir sus objetivos, proyectos pedagógicos y metas, efectuando su trabajo con eficiencia, 
eficacia y efectividad, de modo que redunde en los resultados positivos de su gestión y en los de 
toda la institución. 

 
6. Como manifestación de honestidad y de lealtad, observarán la reserva profesional sobre los 

asuntos que han conocido, de padres de familia o de los estudiantes, en razón de su oficio como 
docentes y que sean de interés exclusivo de la Institución.  

 
7. Corresponde a todos velar por el buen nombre de la Institución, dentro y fuera de ella y hacer, 

con ánimo constructivo, observaciones y sugerencias que permitan elevar la calidad de la 
prestación del servicio educativo, corregir errores y, al mismo tiempo, fomentar un clima de 
comunicación basado en el respeto, la cooperación y el trabajo en equipo. 

 
8. Es un deber profesional de todos los servidores de la Institución mejorar su rendimiento, 

capacitarse para el perfeccionamiento de su trabajo y su desarrollo humano integral, contando 
con sus posibilidades y con los medios que la Institución, por medio de la Secretaría de 
Educación Municipal está obligada a facilitarle para ese efecto. 

 
9. La protección de los bienes de la Institución es responsabilidad de todos.  Además de cuidarlos, 

los aprovecharán al máximo posible, en orden al cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales.  Estos bienes, y los equipos y elementos de trabajo, no se utilizarán para fines 
distintos a la función a la que fueron asignados.  Se velará por su conservación, informando 
diligentemente de los riesgos, daños o pérdidas que se presenten. 

 
10.  Corresponde a todos los servidores de la Institución mantener actualizados sus conocimientos, 

con el fin de brindar una educación y formación acordes con los requerimientos de la actual 
sociedad y, en consonancia con los adelantos tecnológicos y científicos de la época. 
 

11.  A todos y cada uno de los servidores públicos de la institución les corresponde adoptar 
comportamientos tendientes a la protección, preservación y conservación del medio ambiente. 

 
4.3. SOBRE LA PERSONA EN SU COMPORTAMIENTO DENTRO DE LA INSTITUCION 

 
12. Las relaciones dentro de la Institución se basarán en el respeto y la buena fe, entendida como el 

cumplimiento de los valores institucionales. No se hará discriminación alguna por razón del 
género, raza, edad, religión, ideología, procedencia y/o cargo que desempeñe. 

  
13.  La conducta de los servidores se orientará, ante todo, a la protección de los intereses de la 

Institución, sin que esto sea óbice, a su vez, para la legítima protección de sus propios intereses.   
 

14.  Se observarán, enfatizando, la veracidad, la exactitud y claridad de los informes internos de todo 
tipo y de modo particular con los que tienen que ver con los estudiantes o padres de familia. 

 
15. La competitividad necesaria para los servicios directivos, administrativos y la gestión académica, 

se regirán por normas de calidad, veracidad, seguridad y adquisición lícita de información.  
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16. Los servidores de la Institución no harán declaraciones a nombre de ella, salvo las expresamente 

autorizadas por la Rectoría, incluidas las referentes a los procesos que están en estudio o en 
trámite dentro de la Institución. 

 
17. La Institución y sus servidores velarán por la protección del medio ambiente, evitando todo lo que 

pueda suponer deterioro de los recursos, contaminación o peligro para el ecosistema. 
 

18.  La Institución, como organización con una clara finalidad social, se compromete a defender y 
fomentar la calidad de vida de sus funcionarios, de forma que su papel como ciudadanos, como 
miembros de familia y como personas, les lleve a trabajar por un  futuro sostenible-ético también- 
tanto para la Institución como para las futuras generaciones de palmiranos. 

 
4.4. SOBRE LA PERSONA Y LA INSTITUCION EN SUS RELACIONES EXTERNAS 

 
19. Las relaciones entre el Rector, Coordinadores, docentes, personal administrativo, de servicios 

generales, los estudiantes y padres de familia y proveedores o contratistas se regirán por el 
respeto, la correcta actuación profesional y el esfuerzo por cumplir con las expectativas de los 
estudiantes y padres de familia sobre la calidad del servicio educativo. 

   
20.  Nadie ejecutará actos que pongan en peligro la seguridad y la integridad de los estudiantes ni de 

los demás miembros de la comunidad educativa en general. Ni que atenten contra la moral y las 
buenas costumbres –tales como el acoso sexual, el acoso laboral u otras ofensas al honor-, 
como lo dicta el sentido común de una persona éticamente íntegra, de buen compañero, de un 
funcionario honesto y de un buen ciudadano. 

 
21. Las inversiones financieras, compra de equipos y de todo orden deben estar precedidas por los 

criterios de seguridad, protección, precio y rentabilidad adecuados, obtención de garantías 
oportunas y suficientes, y por la prudencia de quien maneja esos equipos bajo la premisa de que 
pertenecen a los estudiantes y a la sociedad representada en el Estado. 

 
22. En situación de conflicto de intereses no se obtendrá beneficio personal o a favor de terceros a 

costa de la Institución.  Para no incurrir en ellos, se evitará realizar operaciones legalmente 
aceptadas en las que, empleando la autoridad del cargo o posición de la Institución o la relación 
con estudiantes, padres de familia o proveedores, estos pueden obtener beneficios que afecten el 
patrimonio institucional. 

 
23. Es un claro deber de los servidores o contratistas interesarse por incrementar la eficiencia de los 

procesos y, por tanto, ejercitar la creatividad, la iniciativa y la innovación, con miras al 
mejoramiento de la calidad del servicio educativo de la Institución, en concordancia con el 
cumplimiento por parte del Estado, de sus obligaciones con el sector educativo. 

 
24. Para alcanzar resultados óptimos a nivel personal y organizacional, los servidores pondrán la 

mayor diligencia en el aprovechamiento de los medios de capacitación y desarrollo humano que 
la Institución, a título propio o a través de la Secretaría de Educación Municipal, ponga a su 
disposición, lo cual redundará en la competitividad y en un efectivo logro de los fines de la 
educación. 

 
25.  Los servidores y contratistas de la Institución cumplirán sus deberes profesionales en forma 

compatible con sus deberes familiares buscando coherencia en su conducta para bien de la 
familia y de la Institución, sin ninguna interferencia de una en otra. 
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26.  Como ciudadanos, los servidores y contratistas de la Institución Educativa Alfonso López 

Pumarejo, y ésta como organización, darán ejemplo en la observancia de sus deberes cívicos, 
sociales y políticos; de participación, solidaridad y colaboración, con espíritu de servicio y de 
compromiso a la comunidad a la cual pertenece.  Además, al cumplir sus obligaciones para con 
la Institución y los estudiantes, practicarán la justicia, porque lo recibido como retribución por su 
trabajo corresponderá a lo entregado en servicios a la sociedad. 

 
27.  La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo y sus servidores, a través de la prestación de 

sus servicios educativos y del cumplimiento de sus fines, se sienten cada vez más 
comprometidos en la construcción de la justicia social, la convivencia y la paz. 

 
4.5. SOBRE LA PERSONA Y EL BUEN SERVICIO A ESTUDIANTES Y PADRES DE FAMILIA.- 
Normas del buen servicio.- 

Los mandamientos para un servicio de excelencia. 
1.- El estudiante y/o padre de familia o acudiente son las personas más importantes de la Institución, 

como usuario del servicio educativo. 
2.- Como institución educativa, el estudiante y/o padre de familia o acudiente no depende de 

nosotros, nosotros dependemos de estudiantes y padres de familia. 
3.- El estudiante y/o padre de familia o acudiente no interrumpe nuestro trabajo, sino son el propósito 

de nuestro trabajo. 
4.- El estudiante y/o padre de familia o acudiente no nos hacen un favor vinculándose a nuestra 

Institución. Nosotros no le hacemos ningún favor atendiéndolos, simplemente cumplimos con nuestra 
misión. 
5.- El estudiante y el padre de familia o acudiente son parte de la Institución, son sus verdaderos 
“dueños” o beneficiarios. 
6.- El estudiante no es una fría estadística, sino una persona con sentimientos y emociones, igual que 
usted.  Trate al estudiante mejor de lo que desearía que a usted lo trataran. 
7.- El estudiante no es alguien con quien discutir o para ganarle con astucia. 
8.- Nuestro trabajo es orientar y mediar, frente a las necesidades educativas, deseos y expectativas 

de los estudiantes y padres de familia, disipar sus temores y resolver sus quejas. 
9.- El estudiante merece que se le trate con la mayor atención, cortesía, amor y profesionalismo que 

usted pueda brindarle.  
 

 
5. CODIGO DE BUEN GOBIERNO 

 
5.1. PRESENTACION.- El Código de Buen Gobierno de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO 
LOPEZ PUMAREJO ha sido elaborado y adoptado con la amplia participación de todo el nivel directivo de 
nuestra entidad. Quienes estamos al frente de la Institución Educativa expresamos en este documento 
nuestro renovado compromiso con el desempeño de la función pública que nos compete,  hacia el logro 
de una gestión educativa caracterizada por la integridad, la transparencia, la eficiencia, y la clara 
orientación hacia el cumplimiento de los fines esenciales del Estado, en materia educativa.  
 
El Código de Buen Gobierno se sitúa en el horizonte de dar alcance, a través de las buenas prácticas del 
gobierno corporativo en las entidades públicas, al Decreto Presidencial No. 3622 de 2005 sobre políticas 
de desarrollo del Sistema Administrativo, en donde se postula que “el Desarrollo Administrativo es un 
proceso de mejoramiento permanente y planeado para la buena gestión y uso de los recursos y del 
talento humano en los organismos y entidades de la Administración Pública, cuyos propósitos son: a) La 
creación de relaciones de cooperación, aceptación y reconocimiento entre los servidores públicos, los 
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particulares investidos para el ejercicio de funciones administrativas y la comunidad en general; b) El 
cumplimiento de los fines sociales del Estado y de las responsabilidades y compromisos del servidor 
público; c) El mejoramiento de los niveles de gobernabilidad de la Administración Pública; d) El 
mejoramiento en la calidad de los bienes y servicios a cargo del Estado.”  
 
La INSTITUCIÓN se congratula por esta loable contribución a la construcción de la democracia local, a la 
consolidación del Estado Social de Derecho y al fomento de la educación de nuestros conciudadanos.  
 
5. 2. GLOSARIO  

 
Para efectos de la comprensión de los diferentes aspectos que consagra el presente Código de Buen 
Gobierno de la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, se establecen los siguientes significados 
de las palabras y expresiones empleadas en el texto:  
 
Administrar: Gobernar, ejercer la autoridad o el mando sobre un territorio y sobre las personas que lo 
habitan. Dirigir una institución. Ordenar, disponer, organizar, en especial la hacienda o los bienes.  
Código de Buen Gobierno: disposiciones voluntarias de autorregulación de quienes ejercen el gobierno 
de las entidades, que a manera de compromiso ético buscan garantizar una gestión eficiente, íntegra y 
transparente en la administración pública. Este documento recoge las normas de conducta, mecanismos 
e instrumentos que deben adoptar las instancias de dirección, administración y gestión de las entidades 
públicas, con el fin de generar confianza en los públicos internos y externos hacia el ente estatal.  
Código de Ética: documento de referencia para gestionar la ética en el día a día de la entidad. Está 

conformado por los Principios, Valores y Directrices que en coherencia con el Código de Buen Gobierno, 
todo servidor público de la entidad debe observar en el ejercicio de su función administrativa.  
Comité de Buen Gobierno: instancia encargada de ejercer la veeduría sobre el cumplimiento del Código 
de Buen Gobierno, y el facultado en el tema de la prevención y manejo de los conflictos de interés dentro 
de la entidad.  
Comité de Ética: instancia organizacional encargada de promover y liderar el proceso de implantación 

de la gestión ética para entidades del Estado, encauzado hacia la consolidación del ejercicio de la función 
pública en términos de eficacia, transparencia, integridad y servicio a la ciudadanía, por parte de todos los 
servidores públicos de la entidad.  
Conflicto de Interés: situación en virtud de la cual una persona, en razón de su actividad, se encuentra 

en una posición en donde podría aprovechar para sí o para un tercero las decisiones que tome frente a 
distintas alternativas de conducta.  
Gestionar: Hacer diligencias conducentes al logro de un negocio o un objetivo.  
Gobernabilidad: conjunto de condiciones que hacen factible a un gobernante o director el ejercicio real 

del poder que formalmente se le ha entregado para el cumplimiento de los objetivos y fines bajo la 
responsabilidad de su cargo. Esta capacidad de conducir al colectivo se origina en el grado de 
legitimación que los diversos grupos de interés conceden a la dirigencia, y se juega en el reconocimiento 
de: a). Su competencia e idoneidad para administrar la entidad en el logro de los objetivos estratégicos –
eficiencia-; b). El cumplimiento de principios y valores éticos y la priorización del interés general sobre el 
particular –integridad-; y c). La comunicación para hacer visibles la forma como se administra y los 
resultados obtenidos –transparencia.  
Gobierno Corporativo: manera en que las entidades son dirigidas, mejorando su funcionamiento interna 

y externamente, buscando eficiencia, transparencia e integridad, para responder adecuadamente ante 
sus grupos de interés, asegurando un comportamiento ético organizacional.  
Grupos de Interés: personas, grupos o entidades sobre las cuales el ente público tiene influencia, o son 
influenciadas por ella.  
Misión: definición del quehacer de la entidad. Está determinado en las normas que la regulan y se ajusta 
de acuerdo a las características de cada ente público.  
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Modelo Estándar de Control Interno –MECI-: modelo establecido por el Estado para sus entidades, que 

les proporciona una estructura para el control a la estrategia, a la gestión y a la evaluación, con el 
propósito de mejorar su desempeño institucional mediante el fortalecimiento del control y de los procesos 
de evaluación que deben llevar a cabo las Oficinas de Control Interno, Unidades de Auditoría Interna o 
quien haga sus veces.  
Políticas: directrices u orientaciones por las cuales la alta dirección define el marco de actuación con el 
cual se orientará la actividad pública en un campo específico de su gestión, para el cumplimiento de los 
fines constitucionales y misionales de la entidad, de manera que se garantice la coherencia entre sus 
prácticas y sus propósitos.  
Principios Éticos: creencias básicas sobre la forma correcta como debemos relacionarnos con los otros 
y con el mundo, desde las cuales se erige el sistema de valores éticos al cual la persona o el grupo se 
adscriben.  
Rendición de Cuentas: deber legal y ético de todo funcionario o persona de responder e informar por la 
administración, el manejo y los rendimientos de fondos, bienes y/o recursos públicos asignados, y los 
respectivos resultados, en el cumplimiento del mandato que le ha sido conferido. De esta manera se 
constituye en un recurso de transparencia y responsabilidad para generar confianza y luchar contra la 
corrupción.  
Riesgos: posibilidad de ocurrencia de situaciones que pueden ser de dos clases: eventos negativos, 

tanto internos como externos, que pueden afectar o impedir el logro de los objetivos institucionales de 
una entidad pública, entorpeciendo el desarrollo normal de sus funciones; o los eventos positivos, que 
permiten identificar oportunidades para un mejor cumplimiento de la función pública.  
Sistema de Desarrollo Administrativo: conjunto de políticas, estrategias, metodologías, técnicas y 

mecanismos de carácter administrativo y organizacional para la gestión y manejo de los recursos 
humanos, técnicos, materiales, físicos y financieros de las entidades de la administración pública, 
orientado a fortalecer la capacidad administrativa y el desempeño institucional de conformidad con la 
reglamentación pertinente.  
Transparencia: principio que subordina la gestión de las instituciones a las reglas que se han convenido 
y que expone la misma a la observación directa de los grupos de interés; implica, así mismo, el deber de 
rendir cuentas de la gestión encomendada.  
Valor Ético: forma de ser y de actuar de las personas que son altamente deseables como atributos o 

cualidades propias y de los demás, por cuanto posibilitan la construcción de una convivencia gratificante 
en el marco de la dignidad humana. Los valores éticos se refieren a formas de ser o de actuar para llevar 
a la práctica los principios éticos.  
Visión: establece el deber ser de la entidad pública en un horizonte de tiempo, desarrolla la misión del 

ente e incluye el plan de gobierno de su dirigente, que luego se traduce en el plan estratégico de la 
entidad. 
 
5.3. DE LA ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA DE LA INSTITUCION 

 
5.3.1.- Identificación y Naturaleza: La INSTITUCIÓN  es una entidad de carácter público, creada para 

brindar a la comunidad palmirana el servicio público de educación, en los niveles de preescolar, básica 
primaria, básica secundaria y media. 
5.3.2.- Compromiso con los objetivos, la Misión y la Visión de la Entidad: El Rector de la Institución  
y su Equipo Directivo se comprometen a orientar todas sus actuaciones en el ejercicio de la función 
pública hacia el logro de los objetivos y el cumplimiento de la Misión y la Visión de la Institución. Los 
servidores de la Institución, actuando acorde con la misión y visión institucional, teniendo en cuenta su 
razón de ser como servidores públicos encargados de la Educación, con vocación de servicio a la 
comunidad, les corresponde involucrar principios y valores que sean la guía del comportamiento 
individual e institucional . 
5.3.3.- Principios Éticos: La INSTITUCIÓN se regirá bajo los principios éticos:  
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1. Los recursos institucionales tienen como destinación exclusiva el mejoramiento de la Calidad educativa 
y de formación.  
2. El resultado de la gestión educativa, se fundamenta en hechos verificables.  
3. Todos los miembros de la comunidad educativa son iguales ante la función educadora.  
4. La comunidad tiene derecho a conocer la gestión y resultados de la Institución.  
5. El control social es complemento fundamental de la gestión con calidad.  
6. La educación medio ambiental es un criterio básico para la formación.  
7. La comunidad educativa tiene derecho a participar en las decisiones públicas institucionales que los 
afecten.  
5.3.4.- Valores Institucionales: Los valores institucionales que inspiran y soportan la gestión de la 
INSTITUCIÓN son:  

 SOLIDARIDAD: 

 Valor fundamental que permite orientar conductas más humanizadoras, de ayuda, apoyo y amor 
al prójimo, en una sociedad individualista como la nuestra. 

 COMPROMISO: 

 Es el valor que permite que una persona de todo de sí misma para lograr sus objetivos. Se 
fundamenta en no solamente cumplir con el deber sino en ir, mucho más allá de ese simple 
cumplimiento del deber. 

 HONESTIDAD: 

 Para que sea efectivo se debe desarrollar este valor en función de la individualidad y lo colectivo 
respectivamente (honestidad con uno mismo y con los demás).  Se define como la actuación en 
virtud de la verdad y la corrección. Cada integrante de la comunidad educativa debe ser modelo 
de conducta. 

 TOLERANCIA: 

 Aceptamos las personas sin importar su origen, sus creencias religiosas, políticas, su situación 
social, económica y respetamos las formas de pensar, de creer y de sentir de los demás, aunque 
estas sean diferentes  a las nuestras. 

 RESPONSABILIDAD: 

 Este es un valor que debe ser la piedra angular de cualquier organización, sin él la institución  no 
funciona y además impacta en los resultados obtenidos en todas las áreas del quehacer 
educativo. Va de la mano con el compromiso y se refiere al cumplimiento irrestricto de los 
deberes en función de la eficacia y la eficiencia. 

 RESPETO: 

 Es el valor base de la vida de una sociedad, define las relaciones armoniosas en una comunidad. 
Es la virtud por la cual reconocemos, aceptamos, apreciamos y valoramos las cualidades y la 
dignidad de cada integrante de nuestra institución educativa como un ser único con derechos. 

 PERSEVERANCIA: 

 Es la capacidad para seguir adelante a pesar de los obstáculos. La persona perseverante 
persigue sus objetivos y se mantiene concentrada y trabajando en su tarea, termina lo que ha 
empezado. 

5.3.5.- Grupos de Interés de la Institución: La INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ 

PUMAREJO reconoce como sus grupos de interés a los estudiantes y padres de familia, los proveedores 
y contratistas, los organismos de control, las otras entidades públicas, los servidores públicos, los 
gremios económicos, la comunidad y las organizaciones sociales.  

 
5.4. DE LAS POLÍTICAS DE BUEN GOBIERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA INSTITUCION 
5.4.1. POLÍTICAS PARA LA DIRECCIÓN DE LA INSTITUCION 

 
5.4.1.1.- Directivos: Se consideran Directivos con responsabilidad especial en la aplicación del presente 
Código de Buen Gobierno, los siguientes servidores públicos: El RECTOR y los COORDINADORES. 
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Para la evaluación y control de su actividad, los anteriores servidores públicos están sometidos 
externamente al control social, político, fiscal y disciplinario, e internamente al control disciplinario interno 
y al control interno que evalúa el desempeño garantizando la eficiencia y eficacia en la gestión 
administrativa.  
5.4.1.2.- Compromiso con los Fines del Estado: La INSTITUCIÓN, tiene como fin principal el ejercicio 

de la EDUCACION, de conformidad con los principios, finalidades y cometidos consagrados en la 
Constitución Política, en las leyes y reglamentos correspondientes.  
 
Para cumplir con tal cometido, el RECTOR y su equipo directivo se comprometen a administrar la entidad 
bajo los preceptos de la integridad y la transparencia, gestionar eficientemente los recursos públicos, 
rendir cuentas, ser eficaces en la realización de sus cometidos, coordinar y colaborar con los demás 
entes públicos y responder efectivamente a la función educativa encomendada; para ello llevará a cabo 
las siguientes prácticas:  

a. Establecer las políticas necesarias para cumplir los fines misionales;  
b. Asegurar que las políticas trazadas se cumplan;  
c. Cumplir las disposiciones constitucionales y legales;  
d. Ejecutar eficientemente su plan estratégico.  
e. Ejecutar y cumplir fielmente el Plan de Acción  
f. Adoptar y cumplir con los lineamientos de Gestión de Calidad  
g. Implementar y cumplir con el Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000-2005  

5.4.1.3.- Perfiles y Obligaciones de los Directivos de la Entidad: El RECTOR y los 
COORDINADORES, se comprometen a destacarse por su competencia, integridad, transparencia y 
responsabilidad pública, actuando con objetividad, transparencia y profesionalidad en el ejercicio de su 
cargo, guiando las acciones de la INSTITUCIÓN hacia el cumplimiento de su misión en el contexto de los 
fines sociales del Estado, formulando las políticas públicas o acciones estratégicas, y siendo 
responsables por su ejecución. Para ello se comprometen a orientar sus capacidades personales y 
profesionales hacia el cumplimiento efectivo de los fines misionales de la INSTITUCIÓN, a cumplir 
cabalmente con la normatividad vigente, al mantenimiento de la confidencialidad en la información que lo 
requiera, al acatamiento de los procedimientos para el sistema de evaluación de desempeño, y al 
cumplimiento efectivo de la rendición de cuentas a la sociedad sobre su gestión y resultados.  
Para cumplir con tal cometido, la INSTITUCIÓN se compromete a gestionar eficientemente el talento 
humano, observando la Constitución y la ley; administrar la entidad en forma que vele por la eficiencia y 
eficacia de la gestión, asegurándose que se cumplen las normas, procedimientos y políticas trazadas; 
estableciendo un manejo adecuado de los propios recursos; y fijando políticas sobre la gestión al interior 
de la INSTITUCIÓN y sobre las relaciones con los demás entes públicos y grupos de interés. Además La 
INSTITUCIÓN se compromete a fomentar el profesionalismo y la actitud de compromiso del talento 
humano, mediante la capacitación permanente y el uso adecuado de los diferentes recursos entre otros, 
los tecnológicos, técnicos y financieros; con el único fin de lograr la efectividad, equidad, credibilidad, 
responsabilidad en todas y cada una de las funciones que desarrolla la INSTITUCIÓN como la Gestión 
Directiva, la gestión Académica, la Gestión Administrativa y la Gestión de Extensión a la Comunidad-   
5.4.1.4.- Responsabilidad con el Acto de Delegación: Cuando el RECTOR o algún miembro autorizado 
del Equipo Directivo deleguen determinadas funciones, será consecuente con las obligaciones que 
asumió al ser parte del sector público, de modo que fijará claramente los derechos y obligaciones del 
delegado, obligándose a mantenerse informado del desarrollo de los actos delegados, impartir 
orientaciones generales sobre el ejercicio de las funciones entregadas, y establecer sistemas de control y 
evaluación periódica de las mismas.  

 
5.5. POLÍTICAS DE RELACIÓN CON LOS ÓRGANOS DE CONTROL EXTERNO 
5.5.1.- Órganos de Control: Los órganos de control y vigilancia externos de la INSTITUCIÓN son: el 
Ministerio de Educación Nacional, la Secretaria de Educación Municipal, el Concejo Municipal, la 
Contraloría Municipal de Palmira y la Contaduría General de la Nación.  
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5.5.2.- Política frente al Control Externo de la Entidad: El RECTOR y su Equipo Directivo se 

comprometen a mantener unas relaciones armónicas con los Órganos de Control y a suministrar la 
información que legalmente estos requieran en forma oportuna, completa y veraz para que puedan 
desempeñar eficazmente su labor. Igualmente se comprometen a implantar las acciones de mejoramiento 
institucional que los órganos de control recomienden en sus respectivos informes.  
La INSTITUCIÓN EDUCATIVA se compromete a combatir la corrupción, los trámites excesivos, el 
despilfarro, adquiriendo el compromiso incondicional de garantizar la transparencia, honestidad y eficacia.  
La INSTITUCION EDUCATIVA, desarrollará sus labores de EDUCACION en un marco elevado de 
respeto para con los directivos y demás funcionarios de las entidades de vigilancia y control. Su 
comportamiento personal y profesional corresponderá a normas de conducta aplicables a los servidores 
públicos y a los principios y valores institucionales definidos dentro del Código de Ética adoptado por la 
institución.  
 
5.6. DE LAS POLÍTICAS DE BUEN GOBIERNO PARA LA GESTIÓN DE LA INSTITUCION 
 
5.6.1. POLÍTICAS FRENTE AL SISTEMA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
5.6.1.1. POLÍTICAS PARA LA GESTIÓN ÉTICA 
5.6.1.1.1.- Compromiso con el Código de Ética. La INSTITUCIÓN se compromete a encaminar sus 

actividades de conformidad con los principios enunciados en la Constitución, las demás normas vigentes, 
el presente Código de Buen Gobierno y el Código de Ética, orientándose hacia una gestión íntegra, con 
principios y valores éticos frente a todos sus grupos de interés, teniendo en cuenta las siguientes 
directrices éticas: 
 1. La INSTITUCIÓN, da un trato justo y respetuoso a todos sus servidores públicos, garantizando 
igualdad de derechos en los diversos procesos de desarrollo de talento humano.  
2. Los servidores públicos de la INSTITUCIÓN, participan activamente en el perfeccionamiento de sus 
habilidades y destrezas, para mejorar su gestión. 
 3. Los servidores públicos de la INSTITUCIÓN se capacitan permanentemente y responsablemente para 
afianzar sus conocimientos.  
4. Los servidores públicos de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA desarrollan espacios de comunicación e 
interacción a todo nivel, que permiten armonizar las relaciones interpersonales para un buen trabajo en 
equipo que redunde en un beneficio institucional.  
5. Los servidores de la INSTITUCIÓN  se sienten comprometidos en la consecución satisfactoria de la 
misión y visión institucional.  
5.6.1.1.2.- Compromiso para la erradicación de prácticas corruptas: La INSTITUCIÓN, se 

compromete a luchar contra la corrupción, para lo cual creará compromisos tendientes a lograr este 
objetivo por parte de sus servidores públicos y contratistas.  
En aras del cumplimiento de este objetivo, todos aquellos que se vinculen directa o indirectamente con la 
INSTITUCIÓN firmarán un compromiso estándar de conducta que excluya la aceptación u ofrecimiento 
de sobornos; este compromiso incluye a aquellos que deseen participar en cualquier forma de 
contratación con la INSTITUCIÓN.  
Igualmente la INSTITUCIÓN se compromete a capacitar a sus altos directivos y demás equipo humano -y 
cuando lo crea conveniente a sus grupos de interés- en políticas y acciones anticorrupción.  
En el desarrollo de esta política de lucha anticorrupción, la INSTITUCIÓN vinculará a los padres de 
familia y comunidad en general, por medio de los mecanismos de participación ciudadana para el control 
social de la gestión.  
5.6.1.1.3.- Acciones para la integridad y la transparencia: La INSTITUCIÓN, está en contra de toda 

práctica corrupta; para impedir, prevenir y combatir estos fenómenos, adoptará como mínimo las 
siguientes medidas:  
a. Guiar sus actuaciones orientada por los principios éticos establecidos en el Código de Ética;  
b. Dar publicidad a la promulgación de normas éticas y advertir sobre la determinación inquebrantable de 
cumplirlas en el giro ordinario de sus actividades;  
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c. Promover la suscripción de pactos de integridad y transparencia en su interior y con otros entes;  
d. Garantizar que todos los procedimientos sean claros, equitativos, viables y transparentes;  
e. Denunciar las conductas irregulares, tanto para que las entidades competentes conozcan de los 
hechos, como para que la sociedad esté al tanto del comportamiento de sus servidores;  
f. Capacitar al personal en materia de ética ciudadana y responsabilidad social en todos los niveles;  
g. Articular las acciones de control social con los programas presidenciales y gubernamentales;  
h. Efectuar la rendición de cuentas a los grupos de interés, garantizando la disposición al público de la 
información no confidencial de la institución;  
i. En materia de contratación, implementar y adoptar las normas vigentes; publicar la contratación de 
servicios y la adquisición de bienes de acuerdo con lo prescrito por la legislación vigente y el presente 
Código de Buen Gobierno; y establecer mecanismos de seguimiento a los contratos.  
5.6.1.1.4.-. Colaboración Interinstitucional en la erradicación de prácticas corruptas: La 
INSTITUCION, a fin de combatir la corrupción, se compromete a mejorar los sistemas de comunicación e 
información, sosteniendo una comunicación fluida con otras instituciones públicas, privadas y gremiales, y 
estableciendo pactos éticos frente al desempeño de la función administrativa y la contratación estatal.  
 
5.7. POLÍTICAS DE GESTIÓN DEL RECURSO HUMANO 
5.7.1.- Compromiso con la Protección y el Desarrollo del Talento Humano: La INSTITUCION, dentro 

de sus atribuciones, se compromete con el desarrollo de las competencias, habilidades, aptitudes e 
idoneidad de sus servidores públicos, determinando políticas y prácticas de gestión humana que deben 
incorporar los principios constitucionales de justicia, equidad, imparcialidad y transparencia al realizar los 
procesos de selección, inducción, formación, capacitación, promoción y evaluación del desempeño. En 
este sentido, la INSTITUCION  propenderá por la vinculación de los más capaces e idóneos a la entidad, 
bien sea como servidores públicos o como contratistas, además la INSTITUCION se compromete a 
establecer y cumplir un Plan de Capacitación Anual de los servidores públicos para afianzar sus 
conocimientos y habilidades para una mejor practica de su función.  
 
5.8. POLÍTICAS DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 
5.8.1.- Compromiso con la Comunicación Pública: La INSTITUCIÓN, se compromete a asumir la 
comunicación y la información como bienes públicos, a conferirles un carácter estratégico y orientarlas 
hacia el fortalecimiento de la identidad institucional y a la expansión de la capacidad productiva de los 
miembros de la entidad, para lo cual las acciones comunicativas se efectuarán de acuerdo con los 
parámetros que establezcan los procesos comunicacionales y el plan de comunicación de la entidad el 
cual se encuentra en proceso de implementación.  
5.8.2.- Compromiso con la Comunicación Organizacional: La comunicación organizacional estará 
orientada a la construcción de sentido de pertenencia y al establecimiento de relaciones de diálogo y 
colaboración entre los servidores públicos de la INSTITUCIÓN; para ello la INSTITUCIÓN establecerá 
procesos y mecanismos comunicativos que garanticen la interacción y la construcción de visiones 
comunes.  
La INSTITUCIÓN a través de la implementación del Plan de Comunicación propende por fomentar una 
sinergia tanto con el público externo e interno con el propósito de ser transparentes en el desarrollo de la 
misión constitucional y legal.  
5.8.3.- Compromiso de Confidencialidad: La INSTITUCION EDUCATIVA se compromete a que los 
servidores públicos que manejan información privilegiada firmen acuerdos de confidencialidad para que 
se asegure que la información que es reserva de la Institución Educativa no sea publicada o conocida por 
terceros. Quienes incumplan estos acuerdos o compromisos de confidencialidad serán sancionados de 
acuerdo con el régimen disciplinario.  
Ninguno de los grupos de interés podrá directa o indirectamente utilizar información privilegiada y 
confidencial de la INSTITUCIÓN para sus propios intereses.  
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La INSTITUCIÓN cumplirá fielmente las políticas de comunicación que hacen parte del Plan de 
Comunicación haciendo uso de los recursos humanos, físicos, financieros en pro de obtener la reserva y 
confidencialidad de la información. 
5.8.4.- Compromiso con la Circulación y Divulgación de la Información: La INSTITUCIÓN se 
compromete a establecer una política de comunicación informativa adecuada para establecer un contacto 
permanente y correlativo con sus grupos de interés. Con este fin se adoptarán mecanismos para que la 
información llegue a sus grupos de interés de manera integral, oportuna, actualizada, clara, veraz y 
confiable, bajo políticas efectivas de producción, manejo y circulación de la información, para lo cual se 
adoptarán los mecanismos de información a los cuales haya acceso, de acuerdo con las condiciones de 
la comunidad a la que va dirigida.  
En cuanto al derecho de petición, la INSTITUCIÓN se compromete a establecer políticas encaminadas a 
dar respuesta oportuna y de fondo a las peticiones planteadas por la comunidad, con el fin de que el 
acceso a la información sea eficaz.  
 
5.9. POLÍTICA DE CALIDAD 
5.9.1.- Compromiso con la Calidad: La INSTITUCIÓN se compromete a orientar su gestión a la 

obtención de beneficios y resultados de calidad para la comunidad, por lo cual se obliga a implantar el 
sistema de gestión de la calidad y a mejorar continuamente los procesos, contando con funcionarios 
idóneos, con la participación ciudadana, y ejerciendo un autocontrol integral en forma eficiente, eficaz y 
efectiva.  
La INSTITUCIÓN dirige su actuar bajo la política de calidad así enunciada: “Brindar un servicio 
educativo académico de calidad, actuando conforme a la normatividad vigente, orientado en 
valores, avances tecnológicos e informáticos, en un ambiente de sana convivencia, que le permita 
a nuestros egresados ser competentes en el mundo profesional y laboral. Contando con talento 
humano comprometido e instalaciones adecuadas que promuevan el mejoramiento continuo.” 

 
5.10. POLÍTICAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

 
5.10.1 POLÍTICAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CON LA COMUNIDAD 
 
5.10.1..1- Compromiso con la Comunidad: La INSTITUCIÓN EDUCATIVA se orienta hacia el ejercicio 
de la educación y formación de los niños, niñas y jóvenes, asumiendo que su función educadora y 
formadora requiere como complemento básico el control social, estimula permanentemente la 
participación ciudadana.  
La INSTITUCION asume expresamente su compromiso con la protección de los derechos fundamentales, 
salvaguardando los parámetros básicos de protección a la vida, a la libertad, a la igualdad, a la dignidad 
humana, a la intimidad, al libre desarrollo de la personalidad, a la libertad de conciencia y de cultos, a la 
información, al trabajo, a la asociación, al respeto a la naturaleza, a la intervención ciudadana activa, y a 
la solidaridad, entre otros.  
 
La INSTITUCIÓN fortalecerá e instrumentará la participación ciudadana y articulara la misma al ejercicio 
de la EDUCACION.  
5.10.1.2.- Información y Comunicación con la Comunidad: La INSTITUCIÓN mantiene a disposición 
de la ciudadanía los resultados en firme del ejercicio de la EDUCACIÓN. Igualmente, los estados e 
informes económicos, financieros, contables y de gestión presentados a los respectivos entes de 
regulación y control por la Institución, así como cualquier otra información sustancial, deben ser dados a 
conocer y estar disponibles para la comunidad, la cual tiene derecho a informarse permanentemente de 
todos los hechos que ocurran dentro de la INSTITUCIÓN y que no sean materia de reserva.  
De igual manera se publicarán los informes y recomendaciones que los órganos de regulación y control 
presenten a la INSTITUCIÓN respecto a su gestión y mejoramiento continuo. Los medios de información 
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que podrán utilizarse son, entre otros, reuniones de padres de familia, carteleras, audiencias públicas, 
boletines, folletos o circulares, línea telefónica, página web y correo electrónico.  
5.10.1.3.- Compromiso con la Rendición de Cuentas: La INSTITUCION EDUCATIVA se compromete a 

realizar una efectiva rendición de cuentas de manera periódica, con el objeto de informar a la comunidad 
educativa sobre los resultados de su función educativa y sobre el proceso de avance y cumplimiento de 
las metas contenidas en su plan estratégico, y de la forma como se está ejecutando el presupuesto de la 
institución. El mecanismo preferente serán las audiencias públicas, reuniones de padres de familia, que 
se realizarán con el fin de que la actividad pueda llegar a todos la comunidad educativa.   
5.10.1.4.- Atención de Quejas y Reclamos: Para atender a la comunidad educativa, la INSTITUCIÓN 

creó el PROCESO DE QUEJAS, RECLAMOS Y SUGERENCIAS a través del cual se reciben, analizan y 
tramitan quejas, solicitudes, reclamaciones, consultas e informaciones referentes a la gestión interna; 
este proceso cuenta con un procedimiento claro y público sobre el procedimiento para tramitar las quejas 
que se instauren; en la Secretaría Académica reposará un ejemplar del Código de Buen Gobierno y del 
Código de Ética para su consulta permanente por parte de todos los interesados.  
5.10.1.5.- Control Social: La INSTITUCION EDUCATIVA promueve la participación de la ciudadanía, 
padres de familia y comités de vigilancia, entre otros, para prevenir, racionalizar, proponer, acompañar, 
sancionar, vigilar y controlar la gestión educativa pública y sus resultados, garantizando la gestión al 
servicio de la comunidad educativa. La participación ciudadana se convierte, para la INSTITUCION 
EDUCATIVA en un instrumento que favorece la gobernabilidad, entendida como la capacidad para lograr 
objetivos comunes y tomar decisiones correctas.  
 
5.11. POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD FRENTE AL MEDIO AMBIENTE 
 
5.11.1.- Responsabilidad con el Medio Ambiente: La INSTITUCION EDUCATIVA se compromete a 

respetar los procesos naturales, y el medio ambiente en general.  
Con dicho fin, la INSTITUCIÓN se compromete a establecer lineamientos en esta materia tanto para su 
gestión interna como para el ejercicio de las formación y sensibilización en temas ambientales, que 
comprendan: Mecanismos de educación y promoción; uso de tecnologías limpias; Manejo de desechos; 
uso de recursos no renovables; y realización de un Proyecto Transversal de fomento del medio ambiente.  
 
5.12. POLÍTICAS FRENTE A LOS GRUPOS DE INTERÉS 
 
5.12.1 POLÍTICA SOBRE CONFLICTOS DE INTERÉS 
 
5.12.1.1.- Compromiso frente a los Conflictos de Interés: La INSTITUCION EDUCATIVA se 
compromete a divulgar y hacer el despliegue necesario al Manual de Convivencia, documento que 
contiene la política de resolución de conflictos de interés que contiene la prevención, manejo, divulgación 
y resolución de los mismos, así como los criterios que regulan las relaciones entre la INSTITUCIÓN y la 
comunidad educativa en general.  
Conforme a esta política, las relaciones entre los servidores públicos, el RECTOR y su Equipo Directivo y 
los grupos de interés externos, se regirán por criterios de legalidad, transparencia, justicia, igualdad y 
respeto absoluto, atendiendo primordialmente los intereses generales y no los individuales.  
 
5.12.1.2.- Prácticas que deben evitarse para la prevención de Conflictos de Interés: La INSTITUCIÓN 

rechaza, condena y prohíbe que el RECTOR y su Equipo Directivo, servidores públicos y todos aquellos 
vinculados con la INSTITUCIÓN incurran en cualquiera de las siguientes prácticas:  

a. Recibir remuneración, dádivas o cualquier otro tipo de compensación en dinero o especie por 
parte de cualquier persona jurídica o natural, en razón del trabajo o servicio prestado a la 
INSTITUCIÓN o a la comunidad educativa en general;  
b. Otorgar compensaciones no autorizadas por las normas pertinentes;  
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c. Utilizar indebidamente información privilegiada o confidencial para obtener provecho o 
salvaguardar intereses individuales propios o de terceros;  
d. Realizar proselitismo político o religioso aprovechando su cargo, posición o relaciones con la 
INSTITUCIÓN, no pudiendo comprometer recursos económicos para financiar campañas 
políticas; tampoco generará burocracia a favor de políticos o cualquier otra persona natural o 
jurídica.  
e. Todas aquellas prácticas que atenten contra la integridad y la transparencia de la gestión de la 
INSTITUCIÓN y en contra del buen uso de los recursos públicos.  
f. Todo tráfico de influencias para privilegiar trámites.  

5.12.1.3.- Deberes del Equipo Humano Relacionados con los Conflictos de Interés: Sin perjuicio del 
establecimiento de otros, los deberes de los servidores públicos de la INSTITUCION EDUCATIVA son:  

a. Revelar a tiempo y por escrito a los entes competentes cualquier posible conflicto de interés 
que crea tener;  
b. Contribuir a que se permita la adecuada realización de las funciones encomendadas a los 
órganos de control;  
c. Guardar y proteger la información que la normatividad legal haya definido como de carácter 
reservado;  
d. Contribuir a que se le otorgue a todos los miembros de la comunidad educativa un trato 
equitativo, y a que se le garanticen sus derechos;  
e. Revelar a tiempo cuando incurran en alguna de las situaciones enunciadas en el artículo sobre 
prevención de conflictos.  

5.12.1.4.- Prohibiciones para el Personal sobre Conflictos de Interés: Sin perjuicio de la ampliación 

de estas prohibiciones, el personal de la INSTITUCION EDUCATIVA se abstendrá de utilizar las 
siguientes prácticas en su accionar diario:  

a. Utilizar indebidamente información privilegiada y confidencial en contra de los intereses de la 
INSTITUCIÓN;  
b. Participar, directa o indirectamente, en interés personal o de terceros, en actividades que 
impliquen competencia de la INSTITUCIÓN o en actos respecto de los cuales exista conflicto de 
intereses;  
c. Realizar actividades que atenten contra los intereses de la INSTITUCIÓN;  
d. Gestionar, por sí o por interpuesta persona, negocios que le originen ventajas que conforme a 
las normas constitucionales, legales, reglamentarias y el Código de Ética, lesionen los intereses 
de la INSTITUCIÓN;  
e. Utilizar su posición en la INSTITUCIÓN o el nombre de la misma para obtener para sí o para 
un tercero tratamientos especiales en negocios particulares con cualquier persona natural o 
jurídica;  
f. Entregar dádivas a otros servidores públicos a cambio de cualquier tipo de beneficios;  
g. Utilizar los recursos de la INSTITUCIÓN para labores distintas de las relacionadas con su 
actividad, ni encausarlos en provecho personal o de terceros;  
h. Gestionar o celebrar negocios con la INSTITUCIÓN para sí o para personas relacionadas, que 
sean de interés para los mencionados;  

5.12.1.5.- Procedimiento de Resolución y Divulgación de Conflictos de Intereses:  

Los grupos de interés de la INSTITUCION EDUCATIVA deberán revelar los conflictos de intereses en los 
cuales pudieran estar involucrados o incursos, o en los que crean que otro de ellos lo está, informando al 
Comité de Buen Gobierno y al ente de control competente.  
Los grupos de interés deberán consultar con el Comité de Buen Gobierno los eventos que puedan ofrecer 
dudas en relación con un posible conflicto de interés o manejo de información privilegiada.  
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5.13. POLÍTICAS CON CONTRATISTAS Y PROVEEDORES POLÍTICA DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA 

 
5.13.1.- Compromiso con la Finalidad de la Contratación Pública: La INSTITUCION EDUCATIVA 

dará cumplimiento formal y real al Estatuto de la Contratación Pública, para lo cual se compromete a 
observar las disposiciones legales con prontitud, exactitud y diligencia, de modo que la información sobre 
las condiciones y procesos contractuales sea entregada a los interesados oportuna, suficiente y 
equitativamente, y a que las decisiones para otorgar los contratos se tomen sin ningún tipo de sesgos o 
preferencias, sino de manera exclusiva con base en el análisis objetivo de las propuestas presentadas 
por los participantes.  
 
5.14. POLÍTICAS FRENTE AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 
5.14.1. POLÍTICA FRENTE AL CONTROL INTERNO 
 
5.14.1.1.- Compromiso frente al MECI: La INSTITUCION EDUCATIVA se compromete a aplicar el 
Modelo Estándar de Control Interno –MECI- (adoptado por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 
1599 de 2005) y velar por su cumplimiento por parte de todos los servidores públicos, para que 
desarrollen estrategias gerenciales que conduzcan a una administración eficiente, eficaz, imparcial, 
íntegra y transparente, por medio de la autorregulación, la autogestión, el autocontrol y el mejoramiento 
continuo para el cumplimiento de los fines del Estado, y propiciando el control estratégico, el control de 
gestión y el control de evaluación.  
 
5.14.2 POLÍTICAS SOBRE RIESGOS 
 
5.14.2.1.- Declaración del Riesgo: La INSTITUCION EDUCATIVA conoce que en el desarrollo de sus 
actividades ocurren riesgos positivos o negativos, por lo cual se compromete a adoptar mecanismos y 
acciones necesarias para la gestión integral de riesgos, que minimice el impacto de las decisiones que 
toma la INSTITUCIÓN respecto de los grupos de interés.  
Para ello adoptará mecanismos que permitan identificar, valorar, revelar y administrar los riesgos propios 
de su actividad, acogiendo una autorregulación prudencial. La INSTITUCIÓN determinará su nivel de 
exposición concreta a los impactos de cada uno de los riesgos para priorizar su tratamiento, y 
estructurará criterios orientadores en la toma de decisiones respecto de los efectos de los mismos.  

 
 
5.15. DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO 
 
5.15.1 DE LOS COMITÉS PARA LAS BUENAS PRÁCTICAS EN LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
5.15.1.1.- Comités Especiales y Disposiciones Comunes: La INSTITUCION EDUCATIVA en 
cumplimiento de la función pública que le es inherente y por los variados frentes en los que debe actuar, 
se compromete a integrar los siguientes Comités: Comité Operativo, de Calidad, de Convivencia Escolar 
y Comité Social, los cuales contribuirán a realizar una gestión íntegra, eficiente y transparente por parte 
de la INSTITUCIÓN. Las normas comunes de estos Comités son:  

a. La INSTITUCIÓN facilitará el apoyo técnico y operativo que requieran los Comités Especiales 
para su adecuado funcionamiento y el cumplimiento oportuno de sus funciones;  
b. Los miembros de los Comités cumplirán a cabalidad sus funciones y obligaciones;  
c. Los miembros de los Comités registrarán en actas lo acontecido en las reuniones;  
d. Los miembros de los Comités guardarán la confidencialidad que los asuntos públicos 
requieran;  
e. Los miembros de los Comités respetarán las normas de conflictos de interés respectivos.  
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5.15.1.1.1. COMITÉ OPERATIVO.-  
Composición del Comité Operativo: La INSTITUCION EDUCATIVA se compromete a integrar y a 
fortalecer el Comité Operativo que estará compuesto por miembros que ostenten la calidad de servidores 
de la INSTITUCIÓN.  
Sus miembros serán:  

• Rector de la Institución.  
• Coordinadores Académicos y de Disciplina.  

Funciones y Atribuciones del Comité Operativo: En desarrollo de su objeto, este Comité tendrá las 
siguientes funciones:  
a. Monitorear y hacer seguimiento al desarrollo y cumplimiento del Plan Operativo por todos los niveles 
de la entidad.  
b. Monitorear y hacer seguimiento a toda la gestión institucional.  
c. Asegurarse de la divulgación y despliegue de toda la información institucional a todos y cada uno de 
los grupos de interés de la Institución Educativa;  
d. Realizar un seguimiento a las políticas académicas de la Institución Educativa, en aras del 
cumplimiento estricto de lo planeado para la Gestión Académica;  
e. Informarse y hacer seguimiento al cumplimiento del Manual de Convivencia;  
f. Informar al Rector, cada semana, por parte de los Coordinadores, sobre las tareas que le fueron 
encomendadas.  
g. Darse su propio reglamento de operación. 
 
5.15.1.1.2. COMITÉ DE CALIDAD 
Concepto del Comité de Calidad: La INSTITUCION EDUCATIVA se compromete a instaurar un Comité 
de Calidad que se encargará de asegurar la implementación y evaluación de los procesos de calidad y 
control interno de la INSTITUCIÓN, asegurando una gestión orientada a procesos de mejoramiento 
continuo y el aseguramiento de su eficiencia, eficacia y efectividad, mediante el monitoreo estratégico de 
gestión y operativo, a través del Modelo Estándar de Control Interno. 
 
5.15.1.1.3. COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
Definición del Comité: La INSTITUCION EDUCATIVA se compromete a instaurar un Comité de 

Convivencia Escolar, que será la instancia organizacional encargada de promover y liderar el proceso de 
implantación de la gestión en el tema de la prevención y manejo de los conflictos de interés dentro de la 
INSTITUCIÓN y el seguimiento al cumplimiento del Manual de Convivencia, de acuerdo con lo 
preceptuado en la Ley 1620 de 2013 y su Decreto Reglamentario 1965 de 2013.  
Composición y Reuniones del Comité de Convivencia y nombramiento de sus Miembros: El Comité 
de Convivencia Escolar estará conformado por:  
1. El Rector, quien lo preside 
2.  El Coordinador de Convivencia 
3.  Docente Líder de Convivencia  
4.  Docente con función de orientación 
5.  Personero Estudiantil 
6.  Presidente del Consejo Estudiantil 
7.  Presidente del Consejo de Padres 
En calidad de asistentes permanentes, con voz y sin voto, serán miembros: 
8.  Coordinador Sede Práxedes Espinosa y Sede Agustín Codazzi 
9.  Coordinador Sede Santísima Trinidad 
10.  Docente representante del CEPIS 
 Al respecto se seguirán las reglas establecidas en el Manual de Convivencia de la INSTITUCIÓN..  
Sus miembros serán nombrados por el RECTOR para un período de un (1) año, renovable por un período 
más. El Comité se reunirá ordinariamente cada mes (en la cuarta semana del mes) y extraordinariamente 
cada vez que sea citado por el RECTOR.  
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Funciones del Comité de Convivencia, relativas a los Conflictos de Interés:  

En desarrollo de sus objetivos, el Comité de Convivencia tendrá las siguientes funciones:  
1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre docentes y 

estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre docentes.  
2. Liderar en la institución acciones que fomenten la convivencia, la construcción de ciudadanía, el 

ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y mitigación de la 
violencia escolar entre los miembros de la comunidad educativa.  

3. Promover la vinculación de la institución a estrategias, Programas y actividades de convivencia y 
construcción de ciudadanía que se adelanten en la región y que respondan a las necesidades de 
su comunidad educativa.  

4. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas que afecten 
la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o 
de oficio cuando se estime conveniente en procura de evitar perjuicios irremediables a los 
miembros de la comunidad educativa. El estudiante estará acompañado por el padre, madre de 
familia, acudiente o un compañero del establecimiento educativo.  

5. Activar la ruta de atención integral para la convivencia escolar definida en el artículo 29 de la Ley 
1620 de 2013, frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, frente a las 
conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración de derechos sexuales y 
reproductivos que no pueden ser resueltos por este Comité de acuerdo con lo establecido en el 
Manual de Convivencia, porque trascienden del ámbito escolar, y revistan las características de 
la comisión de una conducta punible, razón por la cual deben ser atendidos por otras instancias o 
autoridades que hacen parte de la estructura del sistema y de la ruta.  

6. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la 
convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos.  

7. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Manual de 
Convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que hace parte de la estructura del 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y formación para los derechos humanos, la educación 
para la sexualidad y la prevención y  mitigación de la violencia escolar, de los casos o situaciones 
que haya conocido el Comité.  

8. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la flexibilización del modelo 
pedagógico y la articulación de diferentes áreas de estudio que lean el contexto educativo y su 
pertinencia en la comunidad para determinar más y mejores maneras de relacionarse en la 
construcción de la ciudadanía.  

 
5.16. DE LA ADMINISTRACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Compromiso con la Administración y Resolución de Controversias: La INSTITUCION EDUCATIVA 

se compromete a adoptar sistemas para la prevención, administración y resolución de controversias 
como un mecanismo para promover la transparencia, las relaciones con la ciudadanía, con el sector 
privado y las organizaciones civiles, y para proteger los recursos públicos.  
Cuando un ciudadano considere que se ha violado o desconocido una norma del Código de Buen 
Gobierno, podrá dirigirse al Comité de Convivencia Escolar, radicando su reclamación en la Oficina de 
Secretaría Académica, que a su vez la remitirá al Comité de Convivencia Escolar, quien estudiará y 
responderá la misma.  
El Comité de Convivencia Escolar se encargará de definir el procedimiento con el cual se resolverán los 
conflictos que surjan de su Código de Buen Gobierno, de acuerdo con el evento presentado. Para la 
resolución y administración de una controversia derivada del Código de Buen Gobierno, atenderá las 
normas constitucionales, legales y reglamentarias establecidas, los principios éticos asumidos por la 
INSTITUCIÓN y el espíritu contenido en el Código de Buen Gobierno.  
Ni la INSTITUCIÓN ni el Comité de Convivencia podrán prohibir la utilización de los mecanismos de 
solución directa de las controversias derivadas del Código de Buen Gobierno.  
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5.17. DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN DEL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO 
Indicadores de Gestión: La INSTITUCIÓN se compromete a incorporar en el Modelo de Control de 
Gestión Ética los indicadores que midan su gestión y el desempeño ante la comunidad educativa y sus 
grupos de interés, definiendo cuáles son esos indicadores y la metodología para obtenerlos, así:  

a. Índice de integridad y transparencia para medir la credibilidad y el reconocimiento de la 
INSTITUCIÓN por sus grupos de interés (nivel de gobernabilidad). Se seguirá la metodología 
diseñada por Transparencia Internacional concretada en los índices tácticos de resultado de la 
gestión ética y de comunicación de la INSTITUCIÓN. La INSTITUCIÓN se compromete a 
someterse a esta evaluación y a mejorar continuamente para situarse en los índices superiores 
de la escala;  
b. Índice de gestión ética para medir los resultados internos de la gestión ética.  
Se podrán utilizar los instrumentos de diagnóstico de la gestión ética incluidos en el Modelo de 
Gestión Ética para las Entidades del Estado desarrollado por USAID a través Casals & 
Associates Inc. La INSTITUCIÓN se compromete a medir anualmente su nivel de gestión ética;  
c. Índice de comunicación para medir los resultados de la gestión en comunicación de la 
INSTITUCIÓN, logrando transparencia con sus grupos de interés, mediante la aplicación de los 
instrumentos de diagnóstico de la comunicación pública diseñados por USAID a través de Casals 
& Associates Inc. y que figuran en el Modelo de Comunicación Pública Organizacional e 
Informativa.  
La INSTITUCIÓN se compromete a realizar una medición de manera anual;  
d. Índice de satisfacción del usuario externo para medir la percepción que tienen los padres de 
familia o públicos externos sobre la imagen de integridad, transparencia y eficiencia de la 
INSTITUCIÓN sobre la gestión de sus recursos y la prestación de sus servicios.  
e. Indicadores operativos con los cuales el modelo estándar de control interno evalúa y monitorea 
el sistema de gestión de calidad, soportado en una gestión por procesos. Los indicadores 
operativos serán definidos en el modelo de gestión ética y comunicación pública.  

 
5.18. DE LA ADOPCIÓN, VIGENCIA, DIVULGACIÓN Y REFORMA DEL CÓDIGO DE BUEN 
GOBIERNO 
Vigencia del Código de Buen Gobierno: El Código de Buen Gobierno entrará en vigencia a partir de su 

aprobación mediante Acto Administrativo, por parte del RECTOR.  
Divulgación del Código de Buen Gobierno: El Código de Buen Gobierno  se divulgará a los miembros 

de la INSTITUCIÓN y a sus grupos de interés, mediante los mecanismos que establezca el Comité de 
Convivencia Escolar o el RECTOR.  
Reforma del Código de Buen Gobierno: El Código de Buen Gobierno podrá ser reformado por iniciativa 
del Rector, de un número superior al 30% de los servidores de la INSTITUCIÓN o del Comité de 
Convivencia Escolar. El RECTOR informará a los grupos de interés, a través de medios de comunicación 
masivos, los cambios introducidos.  
 

6. MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

JUSTIFICACIÓN 

 
El Manual de Convivencia es el conjunto de orientaciones éticas, de normas y criterios establecidos por la 
Comunidad Educativa de la INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ PUMAREJO. Tiene como fin 
contribuir a la formación de personas sobre la base de su propia realización de manera que cada uno 
aprenda a ser responsable, libre y autónomo con la exigencia y la colaboración de los otros, para 
promover un nuevo orden social, un proyecto de nación, en la que todos podamos ser felices y plenos.  

 
PREÁMBULO 
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LA INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ PUMAREJO  

 
CONSIDERANDO: 

 

1. Que la Constitución Política de 1991 fomenta la práctica democrática en los establecimientos 
educativos, a través del aprendizaje de los principios y valores de la participación ciudadana. (C.N. Art. 
41).  

2. Que la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) y las normas que la reglamentan son instrumento 
jurídico que pretende proveer las condiciones objetivas para que la educación sea un bien de altísima 
calidad, al cual accedan los colombianos.  

3. Que en sus objetivos educativos institucionales la formación integral y personalizada de sus 
Estudiantes es primordial, a fin de que logren su integración efectiva en la sociedad colombiana y sean 
capaces de ayudar a transformarla en una sociedad más justa y más humana.  

4. Que los valores éticos y cristianos deben promoverse para hacer posible la convivencia en la 
tolerancia, por parte de todos los Estudiantes.  

5. Que la Institución Educativa es lugar privilegiado para la educación de la convivencia en la tolerancia, 
por parte de toda la Comunidad Educativa.  

6. Que es necesario establecer los principios, valores y normas que regulen las relaciones y actividades 
de los Estudiantes con los demás miembros de la Comunidad Educativa (Directivos, Docentes, Padres y 
Madres de Familia, Personal Administrativo, Personal de Apoyo Educativo y Antiguos Alumnos de la 
Institución).  
 

P R O C L A M A 
 

El presente REGLAMENTO O MANUAL DE CONVIVENCIA como ideal común de comportamiento de 
nuestra Comunidad Educativa. Éste debe tener como fin lograr la convivencia en la tolerancia, en la 
solidaridad, en la justicia, en el respeto y en la paz para preparar hombres y mujeres formados 
integralmente desde las Dimensiones: Ética, Espiritual, Cognitiva, Afectiva, Comunicativa, Estética, 
Corporal y Socio-Política.  

 
FUNDAMENTOS LEGALES 

 
 
Son fuentes legales para la elaboración y adopción del Manual de Convivencia de la Institución Educativa 
Alfonso López Pumarejo las siguientes: 

 
1. La Constitución Política de Colombia de 1991. Título I De los principios fundamentales.  

2. Declaración de los Derechos del Niño: Ley 12 de Enero 22 de 1991.  

3. Código de la Infancia y la Adolescencia: Ley 1098 de Noviembre 8 de 2006  

4. Nueva Ley General de Educación: Ley 115 de 1994, Artículos 73, 97 y 144.  

5. Decreto 1860 de Agosto de 1994.  

6. Decreto 1290 de 16 de Abril de 2009  

7. Ley 200 de Agosto de 1995.  

8. Manual de Convivencia que rige hasta la fecha.  

9. Últimos fallos de la Corte Constitucional sobre aspectos relacionados con la educación.  
10. Ley 1620 de 2013 Sistema de Convivencia Escolar.  

11. Decreto 1965 que reglamenta la Ley de Convivencia.  
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PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

 

1. En la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo entendemos la educación como un proceso de 
personalización y socialización de tal manera que con EXCELENCIA INTEGRAL formamos hombres y 
mujeres para los demás y con los demás.  

2. El Reglamento o Manual de Convivencia es el código ético y moral de nuestros/as Estudiantes, Padres 
y Madres de Familia o Acudientes, fundamentado en el derecho a la educación como un DERECHO - 
DEBER.  

3. El Reglamento o Manual de Convivencia contiene las normas que regulan nuestra convivencia y es 
deber de los miembros de la Comunidad Educativa respetarlas, acatarlas y hacer aportes para 
mejorarlas.  

4. LA FORMACIÓN INTEGRAL DEL ESTUDIANTE ALFONSINO y el Reglamento o Manual de 
Convivencia han de ser el horizonte que guíe las acciones de nuestros/as Estudiantes.  

5. La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo desarrolla un proyecto Coeducativo que nos permite 
educar hombres y mujeres en la equidad y el respeto a sus diferencias.  

6. El Reglamento o Manual de Convivencia se construye con la participación de los diferentes estamentos 
de la Comunidad Educativa para ser interiorizado, asumido y vivido por todos sus miembros.  

7. La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo desarrolla procesos de Gestión de la Calidad 
evaluados y aprobados por el ICONTEC con respecto a la Norma NTC 1000-2001 

 
TÍTULO I 

 
CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA,  

OBJETIVO DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

CAPÍTULO 1 
 
LA INSTITUCIÓN  
 
Artículo 1. La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo es una Institución de carácter público, laico 
y mixto, aprobada legalmente por el Ministerio de Educación Nacional y con aprobación de estudios 
según Resolución No. 421 de marzo 14 de 2007, expedida por la Secretaría Municipal de Educación de 
Palmira; en ella se imparte enseñanza formal, en los niveles de Educación Preescolar, Básica Primaria, 
Básica Secundaria y Media Vocacional, con orientación en Tecnología e Informática, en jornada única y 
calendario A.  
Artículo 2. La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo cuenta con cuatro sedes ubicadas en la 
ciudad de Palmira, así: Sede Central: carrera 16 No. 32-02, Barrio Colombina, Comuna 5, teléfono: 
2722360; Sede Santísima Trinidad: Calle 31 No. 15-44, Barrio Colombina, Comuna 5, teléfono: 2714228; 
Sede Práxedes Espinosa: Carrera 2E No. 31-06, Barrio Municipal, Comuna 5, teléfono 2757515; Sede 
Agustín Codazzi, calle 30 No. 7-40, Batallón Codazzi, Comuna 5. 
Artículo 3. La razón social que identifica a la Institución es: Institución Educativa Alfonso López 
Pumarejo, cuyo Nit es 815.004.834-0. Su representante legal es el Rector.  

.  
CAPÍTULO 2 

 
DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO  
 
Artículo 4. VISIÓN.- Ser reconocida al año 2020, como una de las mejores Instituciones Educativas de 
Palmira, con un alto nivel de desempeño en pruebas externas, proporcionando jóvenes a la sociedad que 
practiquen la sana convivencia, el respeto, la solidaridad y competentes para afrontar los avances 
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tecnológicos y el mundo laboral y profesional. 
Artículo 5. MISIÓN.- La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, entidad de carácter oficial, ofrece 
a la comunidad palmirana educación en los niveles de Preescolar, Básica y Media, orientando sus 
procesos en los avances tecnológicos e informáticos, los cuales se fundamentan en los valores humanos, 
la cultura, el deporte, el cuidado del medio ambiente y la convivencia democrática-participativa, tomando 
como base el principio del amor hacia la excelencia. 
Artículo 6. VALORES INSTITUCIONALES.- SOLIDARIDAD: Valor fundamental que permite orientar 

conductas más humanizadoras, de ayuda, apoyo y amor al prójimo, en una sociedad individualista como 
la nuestra. COMPROMISO: Es el valor que permite que una persona de todo de sí misma para lograr sus 

objetivos. Se fundamenta en no solamente cumplir con el deber sino en ir, mucho más allá de ese simple 
cumplimiento del deber. HONESTIDAD: Para que sea efectivo se debe desarrollar este valor en función 

de la individualidad y lo colectivo respectivamente (honestidad con uno mismo y con los demás).  Se 
define como la actuación en virtud de la verdad y la corrección. Cada integrante de la comunidad 
educativa debe ser modelo de conducta. TOLERANCIA: Aceptamos las personas sin importar su origen, 

sus creencias religiosas, políticas, su situación social, económica y respetamos las formas de pensar, de 
creer y de sentir de los demás, aunque estas sean diferentes  a las nuestras. RESPONSABILIDAD: Este 

es un valor que debe ser la piedra angular de cualquier organización, sin él la institución  no funciona y 
además impacta en los resultados obtenidos en todas las áreas del quehacer educativo. Va de la mano 
con el compromiso y se refiere al cumplimiento irrestricto de los deberes en función de la eficacia y la 
eficiencia. RESPETO: Es el valor base de la vida de una sociedad, define las relaciones armoniosas en 

una comunidad. Es la virtud por la cual reconocemos, aceptamos, apreciamos y valoramos las cualidades 
y la dignidad de cada integrante de nuestra institución educativa como un ser único con derechos. 
PERSEVERANCIA: Es la capacidad para seguir adelante a pesar de los obstáculos. La persona 
perseverante persigue sus objetivos y se mantiene concentrada y trabajando en su tarea, termina lo que 
ha empezado. 
Artículo 7. POLÍTICA DE CALIDAD.- Brindar un servicio educativo académico de calidad, actuando 

conforme a la normatividad vigente, orientado en valores, avances tecnológicos e informáticos, en un 
ambiente de sana convivencia, que le permita a nuestros egresados ser competentes en el mundo 
profesional y laboral. Contando con talento humano comprometido e instalaciones adecuadas que 
promuevan el mejoramiento continuo. 
Artículo 8. OBJETIVOS DE CALIDAD.- 1. Brindar un servicio educativo académico. 2. Formar en 
valores y principios que transformen el ambiente escolar hacia una sana convivencia. 3. Incorporar los 
avances tecnológicos e informáticos en los procesos escolares. 4. Proporcionar herramientas a nuestros 
estudiantes para ser competentes en el mundo profesional y laboral. 5. Gestionar el mejoramiento de las 
instalaciones y adquisición de dotación. 6. Mejorar continuamente cada uno de los procesos. 
 

CAPITULO 3 
 
OBJETIVO DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
 
Artículo 9. Los objetivos de la convivencia escolar son: 
1. Comprender la importancia de reconocernos y valorarnos en nuestra singularidad. 
2. Fortalecer a través de reconocimientos, actitudes de veracidad, equidad, responsabilidad, solidaridad, 
honradez, lealtad y orden para optimizar el desarrollo de la personalidad. 
3. Establecer las normas que garanticen los derechos y el cumplimiento de los deberes de los miembros 
de la comunidad educativa. 
4. Permitir a los diferentes miembros de la comunidad educativa, conocer las normas y procedimientos 
para ajustarse a ellos, con el fin de alcanzar el bien común. 
5. Convivir pacífica y constructivamente con personas que frecuentemente tienen intereses que riñen con 
los propios. 
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CAPITULO 4 

 
FUNDAMENTOS LEGALES DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
 
Artículo 10. Este Manual de Convivencia Escolar Alfonsino, ampliará sus requerimientos en 
concordancia con la Constitución Política de Colombia, la Ley 115 de 1994 y sus Decretos 
Reglamentarios, la Ley 1098 de 2006 (Ley de Infancia y Adolescencia), Ley 1620 de 2013 (Ley que crea 
el Sistema Nacional de Convivencia Escolar) y Decreto 1965 de 2013, así como las normas que la 
Institución determine para alcanzar sus propias metas de calidad educativa. 

 
TITULO II 

 
PARTICIPACION ESCOLAR 

 
CAPITULO 5 

 
COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
Artículo 11. La comunidad educativa está constituida por las personas que tienen responsabilidades 

directas e indirectas en el diseño, ejecución, evaluación y buena marcha del Proyecto Educativo de la 
Institución Educativa Alfonso López Pumarejo y son: 

1. Estudiantes matriculados. 
2. Padres, madres, acudientes o en su defecto los responsables de la educación de los estudiantes. 
3. Los docentes vinculados. 
4. Los Directivos docentes. 
5. Los egresados. 
6. Personal Administrativo. 
7. Las personas de servicios generales. 
8. Sector productivo y empresarial. 

 
CAPITULO 6 

 
ORGANISMOS QUE CONFORMAN EL GOBIERNO ESCOLAR 

 
Artículo 12. La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, tiene su propio gobierno escolar, integrado 

por: 
1. El Rector, primera autoridad. 
2. El Consejo Directivo, como instancia de participación de la comunidad educativa y de orientación 

académica y/o administrativa. 
3. Consejo Académico, como instancia superior para participar en la orientación pedagógica. 

Artículo 13. EL RECTOR.- Como primera autoridad de la Institución, es autónomo en el ejercicio de sus 

funciones administrativas, disciplinarias y académicas; las cuales debe realizar de acuerdo con las 
normas establecidas por el Ministerio de Educación Nacional. En sus decisiones es asesorado por los 
Coordinadores y demás organismos del Gobierno Escolar. 
Artículo 14. CONSEJO DIRECTIVO.- El Consejo Directivo de la Institución está conformado por:  

1. El Rector, quien lo preside. 
2. Dos representantes de los docentes.  
3. Dos representantes de los padres de familia. 
4. Un representante de los estudiantes de grado 11. 
5. Un representante del Sector Productivo. 
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6. Un estudiante egresado. 
Artículo 15. CONSEJO ACADÉMICO.- Está conformado por: 

1. El Rector, quien lo preside. 
2. Los Coordinadores. 
3. Los Coordinadores de cada una de las áreas académicas. 

 
OTRAS INSTANCIAS DE PARTICIPACION 
Artículo 16. CONSEJO ESTUDIANTIL.- Es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el 
continuo ejercicio de la participación de los estudiantes. Está integrado por un representante de cada uno 
de los cursos de los diferentes grados, elegidos por votación secreta en asamblea de grupo.  
PARAGRAFO: La elección de los estudiantes al Consejo Estudiantil se realiza en una jornada electoral, 

donde participan los estudiantes de tercer grado a undécimo grado. Los candidatos serán elegidos como 
representantes de grupo. En el caso de preescolar y los dos primeros grados de primaria, se reunirán en 
asamblea conjunta para elegir un estudiante del grado tercero que los represente. 
Artículo 17. REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DEL CONSEJO ESTUDIANTIL.- Los requisitos que 
deben cumplir los estudiantes que se postulen para representantes de curso, son: 

1. Estar en calidad de estudiante matriculado por lo menos con un año de antigüedad. 
2. Identificarse con la filosofía de la institución y vivenciar sus valores. 
3. Demostrar capacidades de liderazgo positivo. 
4. Cumplir las normas de la Institución Educativa. 
5. Haber observado buena conducta durante el año inmediatamente anterior, no haber sido 

sancionado disciplinaria o académicamente y no tener vigentes Actas de Compromiso 
Disciplinario y/o Académico. 

PARAGRAFO: En caso de incumplir con las funciones de Representante de Curso, existe el derecho de 

la revocatoria. En tal caso, se debe presentar la solicitud a la Coordinación de la Sede, para decidir el 
procedimiento y la nueva elección, en caso de revocatoria. 
Artículo 18. FUNCIONES DEL CONSEJO ESTUDIANTIL.- Son funciones del Consejo Estudiantil, las 
siguientes: 

1. Darse su propia organización. 
2. Elegir el Representante de los Estudiantes, de grado 11, al Consejo Directivo y asesorarlo en el 

cumplimiento de sus funciones. 
3. Convocar periódicamente a sus miembros. 
4. Elegir un docente que los asesore. 
5. Determinar los requerimientos para los representantes del Consejo Estudiantil que no estén 

cumpliendo con sus funciones a cabalidad, previo informe de la veeduría. 
6. Organizar reunión mensual, con asistencia obligatoria y hacer llegar por escrito el cronograma de 

actividades a los Coordinadores. En la reunión participa el docente elegido para orientar al 
Consejo Estudiantil, con voz, pero sin voto. 

Artículo 19. PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES.- Será elegido entre uno de los estudiantes del 
grado once. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Promover el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes de los estudiantes. 
2. Presentar las solicitudes que considere necesarias, para:  

 Diseñar mecanismos que faciliten el cumplimiento de responsabilidades, compromisos y 
deberes. 

 La prestación de un servicio educativo de calidad que prepare a los estudiantes para la 
vinculación y competencia en el campo productivo, el ingreso a estudios superiores, la 
convivencia social responsable, justa, pacífica y democrática. 

 Proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de los deberes. 

 Cuando lo considere necesario y, en última instancia ante el Rector, podrá presentar las 
apelaciones solicitadas por su intermedio. 

PARARAFO: En todos los casos se debe seguir y agotar el conducto regular. 
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Artículo 20. ELECCIÓN DEL PERSONERO ESTUDIANTIL.- El Personero Estudiantil será elegido 

dentro de los sesenta (60) días calendario siguiente a la iniciación de clases, para un período lectivo 
anual. El Rector convocará a los estudiantes del grado tercero hasta el grado undécimo con el fin de 
elegir por el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto. Los requisitos para ser Personero 
Estudiantil, son los mismos de los candidatos al Consejo Estudiantil. Cada grupo de grado once elige su 
candidato, lo inscribe ante el Rector y presenta su plan de trabajo. El cargo de Personero Estudiantil es 
incompatible con el de Representante de los Estudiantes ante el Consejo Directivo. 
Artículo 21. VEEDURÍA ESTUDIANTIL Y SUS FUNCIONES.- La conforman los representantes de 
décimo grado, que no han sido elegidos para el Consejo Estudiantil. Sus funciones son: 

 Vigilar que los miembros del Consejo Estudiantil, Personero Estudiantil y representantes 
cumplan las funciones para las cuales fueron elegidos. 

 Comunicar al Consejo Estudiantil las anomalías que se estén presentando en el cumplimiento de 
las funciones establecidas. 

 Evaluar periódicamente el Proceso del Consejo Estudiantil. 

 Presentar en plenaria, previamente convocada y por lo menos dos veces al año, el informe sobre 
cumplimiento del plan de trabajo tanto del Personero Estudiantil como del Consejo Estudiantil. 

Artículo 22. CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA.- Es un órgano de participación de los padres de 

familia destinado a asegurar su continua participación en el proceso educativo y elevar los resultados de 
calidad del servicio. Estará conformado por mínimo un padre y máximo tres (3) padres de familia de cada 
grado.  
 

CAPITULO 7 
 

CAMPAÑAS ELECTORALES 
 
Artículo 23. Todos los estudiantes pueden organizar o participar en campañas electorales en el tiempo 
establecido dentro del ejercicio de los derechos y deberes de cada persona, en un ambiente de verdad, 
respeto, pluralidad y aceptación mutua.  Estas campañas electorales estarán coordinadas por el Area de 
Ciencias Sociales. 
 

TITULO III 
 

CONDICIONES DE ADMISION, MATRICULA Y PERMANENCIA 
 

CAPITULO 8 
 
ADMISIONES Y MATRÍCULAS  
 
Artículo 24. El proceso para todos los Grados implica las siguientes fases: inscripción en internet, 

formalización de la inscripción, análisis de documentos, revisión por parte del Comité de Admisiones.  
Artículo 25. La Institución Educativa se reserva las razones por las cuales un/a candidato/a es o no 

aceptado y por lo tanto no revelará ninguna información del proceso, pues ésta es clasificada como 
confidencial.  
Artículo 26. Para matricular un/a Estudiante en la institución, debe presentar la documentación requerida 
por la Secretaría Académica.  Para ser admitido por primera vez: 

1. Tener cumplidos cinco años de edad para ingresar al grado de preescolar. 
2. Presentar los siguientes documentos: 

a. Original del Registro Civil de Nacimiento, para estudiantes de cinco a seis años de edad. 
b. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad, para estudiantes de siete años y más. 
c. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del padre o madre de familia o acudiente. 
d. Fotocopia del carné de afiliación a cualquier EPS. (Salud) 
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e. Boletín final del grado anterior. 
f. Copia física del Formulario de inscripción debidamente diligenciado. 
g. Certificados originales de estudios de años anteriores desde 5° grado de primaria en 

adelante. 
 

3. Para estudiantes ANTIGUOS: 
a. Renovación de la matrícula. 
b. Formato de renovación de matrícula debidamente diligenciado. 
c. Tener al día la documentación requerida en el momento de la matrícula. 

CAPITULO 9 
 

PERMANENCIA EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 
 
Artículo 27. Para conservar el cupo en la Institución se debe cumplir con los objetivos propuestos para 

cada grado y las normas establecidas, igualmente los padres deben responder con el contrato de 
matrícula. 
Quien reprueba por primera vez, puede continuar en la Institución, si su comportamiento ha sido correcto. 
En este caso, tanto el estudiante como sus padres deben presentar un documento de solicitud de cupo, 
en el cual expresan su compromiso de mejoramiento para el nuevo año. Si reprueba por segunda vez 
consecutiva, pierde el derecho a continuar en la Institución. (Ley 115 de 1994, artículo 96). 
PARÁGRAFO: Si un/a Estudiante se retira de la Institución en cualquier momento del año, debe reclamar 
en la Secretaría Académica su carpeta de documentos y la notificación al SIMAT.  

 
TÍTULO IV 

 
DERECHOS Y DEBERES 

 
“La convivencia dentro de una determinada comunidad implica, para quienes la integran, el disfrute de 
una serie de derechos, acompañado al mismo tiempo, de la obligación de cumplir con ciertos deberes” 
(Sentencia T-459/97 Corte Constitucional). 
 

CAPÍTULO 10 
 
DERECHOS DE LOS/AS ESTUDIANTES  
 
Todo estudiante debidamente matriculado en la Institución, adquiere los siguientes derechos: 
Artículo 28. La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo respeta, desarrolla y aplica los Derechos 
consagrados en la Constitución Nacional, las Leyes y Decretos Reglamentarios, al igual que los 
otorgados por la misma Institución Educativa.  
Artículo 29. La Institución Educativa aplicará en sus actuaciones el debido proceso, establecido en el 

Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de Convivencia.  
Artículo 30. Los/as Estudiantes tendrán los siguientes derechos:  
1. ACADÉMICOS:  
a. Recibir formación integral en las Dimensiones Ética, Espiritual, Cognitiva, Afectiva, Comunicativa, 
Estética, Corporal y Sociopolítica de acuerdo con el bien común y los principios Alfonsinos.  

b. Conocer desde el inicio del año escolar, los criterios, procedimientos e instrumentos, sistema 
institucional de evaluación y promoción, pautas académicas de las diversas Asignaturas, Plan de 
Estudios y Estructura Curricular que forma parte del Proyecto Educativo Institucional (P.E.I.). (Estos 
documentos pueden consultarse en la Página Web de la Institución.)  

c. Recibir la orientación en los diferentes métodos y técnicas de estudio e investigación de cada 
Área/Asignatura, al igual que las diversas asesorías que pueda brindar la Institución Educativa, teniendo 
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en cuenta los recursos y servicios con los que cuenta.  

d. Conocer los resultados de los momentos valorativos dentro de los ocho días hábiles siguientes a la 
realización de las mismas y a objetarlas por escrito dentro de los tres días hábiles siguientes de su 
notificación. 
e. Participar en forma dinámica, responsable y respetuosa en su proceso de aprendizaje y en todas las 
actividades programadas por la Institución Educativa. Además, en la planeación, realización y evaluación 
del proceso de construcción del conocimiento.  

f. A Presentar las actividades académicas que quedaron pendientes en el(los) día(s) de ausencia, previa 
presentación de la constancia de validez expedida por el Coordinador de la respectiva Sede.  
2. SOCIALES:  

a. Elegir y ser elegidos/as para el Gobierno Escolar o revocar el mandato de un miembro de éste, 
teniendo en cuenta los requisitos que establece la Ley General de Educación, el Proyecto Educativo 
Institucional, el Reglamento o Manual de Convivencia y el Gobierno escolar.  

b. Participar en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional, según su nivel de competencia.  

c. Participar en la construcción del Manual de Convivencia a través de las actividades implementadas por 
la Institución y conocerlo antes de firmar la Matrícula para el año lectivo siguiente, con el fin de cumplirlo 
cabalmente. Por lo tanto, la Institución Educativa considera como válido y suficiente, la distribución del 
mismo a través de medios virtuales.  

d. Conocer las observaciones antes de ser consignadas en su hoja de vida.  

e. Ser escuchados/as, a la defensa y a la aplicación del debido proceso, de acuerdo con el conducto 
regular establecido por el Manual de Convivencia.  

f. Recibir la asesoría y el acompañamiento de la Comunidad Educativa para superar las dificultades que 
encuentre en su proceso de formación integral.  

g. Recibir la orientación en valores para el desarrollo de la formación en la convivencia democrática.  

h. Disfrutar del descanso, del deporte, de lo artístico, lúdico y de otras formas de recreación, en los 
tiempos y lugares previstos para ello.  

i. Recibir el reconocimiento (público y privado) cuando se hagan merecedores del mismo a criterio de 
los/as Profesores/as y Directivos/as y que éste sea consignado en su hoja de vida.  

j. Recibir el carné que lo/la acredita como Estudiante de la Institución Educativa. 

k. Hacer llegar por escrito sus peticiones respetuosas, felicitaciones, reconocimientos, sugerencias, 
quejas o reclamos, escribiendo todos los datos de quien la realiza, de lo contrario la Institución Educativa 
no lo tendrá en cuenta. El tiempo establecido para dar respuesta por parte de la Institución será de 10 
días hábiles.  

 
CAPÍTULO 11 

 
DEBERES DE LOS/AS ESTUDIANTES  
 
Artículo 31. Los/as Estudiantes tendrán los siguientes deberes:  
1. ACADÉMICOS: 
a. Cumplir y participar activamente con todas las obligaciones académicas inherentes a la calidad de 
estudiante.  
b. Cumplir estricta y puntualmente con todos los requerimientos de su proceso educativo concerniente a 
su formación académica: tareas, lecciones, trabajos de investigación, horarios escolares, refuerzos 
académicos, nivelaciones y demás actividades individuales y colectivas programadas por la Institución 
Educativa.  

c. Asistir y participar activamente en todas las actividades escolares y extra escolares que la Institución 
Educativa organiza en función de la formación integral, asistir con el uniforme institucional de diario o de 
educación física, según la actividad.  

d. Asistir puntualmente y durante toda la jornada escolar a las clases y actividades que la institución 



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO 

CODIGO DANE 176520002091 
NIT 815.004.834-0 

Resolución  No. 421 de marzo 14/2007    Secretaría de Educación Municipal 
Carrera 16 No. 32-02   Teléfono 2722360, Palmira – Valle 

Código:GD-FOR-003 
Versión: 004 
Fecha: 2016-02-01 

Página 70 de 121 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

 

“CON AMOR HACIA LA EXCELENCIA” 

programe para cada día o para cada ocasión especial. 

e. Asistir y participar a las salidas de campo, dentro y fuera de la ciudad, jornadas culturales, deportivas y 
sociales que se promuevan por parte de la institución. 

f. Asistir y permanecer en el lugar asignado durante el tiempo previsto para las diferentes actividades 
programadas.  
g. Comunicar oportunamente al Padre y a la Madre de Familia o a los Acudientes la información enviada 
por la Institución Educativa, en forma verbal, en medio físico o virtual y devolver los desprendibles 
debidamente firmados al/la Coordinador(a) de Sede.  

h. Presentar al/a la Profesor/a la constancia de validez expedida por el/la Coordinador(a) de Sede, en la 
siguiente unidad de clase en la(s) asignatura/s que tuvo/ieron lugar el/los día(s) de su ausencia. 
i. Los estudiantes de educación media, prestarán el Servicio Social (artículo 39 del Decreto 1860 de 
1994) según el proyecto que tenga la Institución para ello, con el fin de aportar, como su nombre lo indica, 
un servicio social comunitario, donde los estudiantes hagan vivencia de las competencias, habilidades y 
valores adquiridos a través de su formación Alfonsina.  
j. Los estudiantes deben traer todos los implementos necesarios para desarrollar sus actividades diarias y 
así evitar que sus familiares se presenten durante la jornada escolar, alterando la organización 
institucional.  
k. Usar los recursos  tecnológicos (computadores, software, servicios de Internet y demás dispositivos y 
elementos asociados)  de acuerdo con las normas establecidas por la ley. 
l. Utilizar los equipos de la Institución únicamente para actividades académicas (curricular – 
extracurricular) en los horarios estipulados. 
m. Respetar los derechos de autor citando adecuadamente las fuentes consultadas (textos, imágenes, 
videos, música y demás materiales) y no copiando, ni comercializando productos de la red que estén 
protegidos por los derechos de autor. 
n. Participar en los ambientes tecnológicos de manera respetuosa, teniendo en cuenta la diversidad, las 

opiniones, las creencias y los pensamientos de los demás. 
o. Respetar la privacidad: no entrar a archivos, correos o dispositivos de otras personas sin autorización. 
p. Respetar la intimidad de otros: no publicar material visual en el que aparezcan otros sin su 
autorización, no enviar ni subir a la red información o material ofensivo, difamatorio, despectivo, 
discriminatorio, intimidatorio, racista o impropio. 
q. Ser correcto en el uso del lenguaje en cualquier tipo de comunicación. 

 
2. DE CONVIVENCIA SOCIAL:  

a. Conocer y cumplir cabalmente con las obligaciones que se deriven de la Constitución Política de 
Colombia, el Reglamento o Manual de Convivencia y con el reglamento interno de cada uno de los 
servicios que le ofrece la Institución Educativa (Sala de Sistemas, Biblioteca, etc.).  

b. Respetar y aplicar el Conducto Regular establecido por la Institución Educativa.  

c. Llevar a cabo las estrategias planteadas por los diferentes estamentos de la Institución Educativa para 
su formación integral.  

d. Informar oportunamente sobre agresiones físicas, verbales o cualquier otro acto que afecte su 
integridad personal, siguiendo el conducto regular estipulado en éste Manual de Convivencia. 

e. Ser honestos/as en todas las manifestaciones de su vida escolar y cotidiana. Cualquier situación que 
atente contra la rectitud o dignidad de las personas como el hurto, la adulteración de documentos, 
certificados o firmas, engaño o suplantación, fraude en pruebas escritas, plagio de documentos o trabajos 
académicos y el hacer uso de documentos ajenos, es causal de mal comportamiento. 

f. Participar de forma respetuosa y responsable en las actividades académicas, de orden social, cultural, 
religioso o deportivo que se realicen en la Institución y representarla debidamente en los eventos en los 
cuales haya sido invitado. 

g. Orientar las relaciones interpersonales y afectivas (noviazgo, por ejemplo) de acuerdo con la 
concepción de la formación de la afectividad, el respeto y los valores impartidos por la Insti tución 
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Educativa. 

h. Mantener una presentación personal y porte del uniforme acorde con los principios y la buena imagen 
de la Institución. Portando siempre con dignidad y orgullo el uniforme que corresponda, durante su 
permanencia en la Institución o fuera de ella.  

i. Informar a tiempo sobre cualquier situación que vulnere los valores éticos, morales y afectivos de la 
Comunidad Educativa.  

j. Colaborar con los grupos culturales, deportivos y de servicio de la Institución Educativa. 

k. Cuidar sus respectivas pertenencias y colaborar con el cuidado de los bienes de otros. (La Institución 
no se responsabiliza por la pérdida o daño de los mismos).  

l. Mantener el comportamiento requerido en cada una de las dependencias de la institución, conservando 
y preservando el buen estado de todos los enseres y equipos que allí se encuentren. Asumir el costo de 
los elementos de uso comunitario, al causar algún daño.  

m. Abstenerse de realizar cualquier actividad con sentido comercial que tenga como fin una ganancia 
personal o de terceros y que no esté autorizada previamente por el Rector de la Institución Educativa.  

n. Presentar inmediatamente retorne a la Institución Educativa la incapacidad/Certificación médica o la 
Carta de sus padres por Calamidad/Ingreso tarde (con el soporte respectivo), en la Coordinación de la 
Sede, para expedirle su constancia de validez por la/s ausencia/s que haya/n sucedido. Igualmente, 
presentar la Carta de sus padres con el soporte respectivo si va a salir antes de terminar la jornada. El 
estudiante únicamente se podrá retirar de la institución en compañía del acudiente o adulto responsable 
autorizado por el acudiente, presentando cedula de ciudadanía. 

o. Utilización ética, responsable y colaborativa de la tecnología (computadores, software, servicios de 
Internet y demás dispositivos y elementos asociados) que use,  para apoyar su crecimiento intelectual de 
manera segura y legal, acogiéndose a las normas de respeto, responsabilidad y honestidad que rigen a 
nuestra comunidad y que tienen la misma validez dentro de la comunidad virtual. 

p. Utilizar adecuadamente los medios de comunicación y las redes sociales bajo la orientación de los 
padres de familia o acudientes.  
q. Solicitar ante la instancia administrativa correspondiente la debida autorización para adelantar 
actividades de cualquier índole, en las cuales se comprometa el nombre de la Institución. 
r. Por ningún motivo, está permitido poseer, distribuir, o consumir sustancias psicoactivas y/o estar bajo 
los efectos de drogas alucinógenas o bebidas embriagantes, dentro de la Institución Educativa. 
s. Cuidar y mantener en buen estado las instalaciones, muebles, enseres, equipos y demás bienes de la 
Institución Educativa, asumiendo la responsabilidad por los daños causados. 
 
3. DEBERES EN CUANTO A HÁBITOS DE HIGIENE, SALUD Y PRESENTACIÓN PERSONAL:  

Se busca a través de estas normas que los/as estudiantes tengan una percepción positiva de sí mismos y 
de los/as otros/as; preservar la salud, la Integridad y la Protección de los/as demás en consonancia con la 
Ley de Infancia y Adolescencia; pues es importante el amor propio y el cuidado de sí mismo ya que sin 
una cultura del cuidado del cuerpo y de las condiciones de vida no es posible desarrollar un adecuado 
sistema de salud y seguridad social. Este aspecto refleja el sentido de pertenencia a la Institución y los 
valores que asumen dentro y fuera de éste:  
1. Los Estudiantes mantendrán su cabello bien corto, limpio, peinado y presentado.  

2. Las Estudiantes mantendrán el cabello -largo o corto- limpio, peinado, recogido y sin extravagancias; 
se presentarán sin maquillaje y llevarán sus uñas bien arregladas, con esmalte transparente.  

3. Los/as Estudiantes mantendrán una presentación acorde a la filosofía de nuestra institución por lo 
tanto, no usarán piercing, tatuajes, expansiones o modas ajenas.  

4. El/la Estudiante portará con respeto y dignidad el uniforme, dentro y fuera de la Institución, de acuerdo 
al modelo establecido por la misma.  
A. El uniforme diario para los niños será el siguiente:  
• Guayabera blanca con el Escudo oficial de la Institución sobre el bolsillo izquierdo.  

• Pantalón azul bota recta de lino.  
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• Medias largas azul oscuro.  
• Zapato colegial negro con cordones y de cuero liso.  

• Chaqueta Azul con la identificación oficial de la Institución (Opcional).  

B. El uniforme diario para las niñas será el siguiente:  
• Falda Azul en lino (según modelo). El largo de la falda debe estar al inicio de la rodilla.  

• Blusa de color blanca (según modelo), con el Escudo oficial de la Institución.  

• Medias largas de color blanco.  

• Zapato colegial negro, de amarrar y de cuero liso.  

• Chaqueta Azul con la identificación oficial de la Institución (Opcional).  

C. El uniforme oficial de Educación Física será el siguiente:  
• Camiseta tipo Polo azul y blanca con vivos rojos con el escudo oficial del Colegio (según modelo).  
• Sudadera azul, vivos blancos, según modelo y color establecido.  
• Pantaloneta azul, vivos blancos, según modelo de la Institución.  
• Medias blancas estilo Media media.  
• Tenis completamente blancos.  
5. El Estudiante velará por su integridad personal y la de los /as otros/as. Por lo tanto, se abstendrá de 
realizar cualquier práctica que ponga en peligro su vida o su integridad personal, la de sus 
compañeros/as o la de cualquier miembro de la Comunidad Educativa.  

6. El estudiante cuidará su salud y la de los/as demás por lo que no consumirá, portará o comercializará 
cigarrillo, bebidas alcohólicas y otras sustancias psicoactivas.  

7. El Estudiante llevará consigo todos los días sus documentos de identificación (Tarjeta de Identidad, 
Carné de la Institución, Carné de la EPS y Seguro Escolar si lo adquirió). La Institución no asume ninguna 
responsabilidad por los perjuicios que ocasione el no portar dichos documentos (es obligatorio el porte de 
estos documentos para ingresar a la institución y para asistir a las actividades que se realicen fuera de 
ella).  

8. El Estudiante utilizará los implementos y elementos de seguridad y protección personal exigidos en las 
prácticas de laboratorio de Biología, Química y Física.  
PARÁGRAFO. Cuando un Estudiante menor de edad esté involucrado en la tenencia, tráfico y/o 
consumo de sustancias psicoactivas, se aplicará el procedimiento establecido en este Reglamento o 
Manual de Convivencia y en la Ley de Infancia y Adolescencia. Si es mayor de edad, se aplicará el 
procedimiento establecido en este Reglamento o Manual de Convivencia y el previsto por la Ley. 

 
CAPÍTULO 12 

 
DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA  
 
Artículo 32. DERECHOS.- Los Padres y las Madres de Familia tendrán los siguientes derechos:  

1. Informarse frecuentemente a través de los diferentes medios (circulares, página web, etc.) acerca del 
proceso de formación integral que siguen sus hijos/as en la Institución Educativa.  

2. Ser tratados con respeto y cordialidad por parte de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

3. Recibir una atención adecuada y oportuna por parte de los directivos, docentes y demás funcionarios 
de la Institución Educativa.  

4. Participar en las actividades de la Institución Educativa y programas de formación de padres,  a las que 
sean convocados.  

5. Participar en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional, según su nivel de competencia.  

6. Conocer el horario de atención de los/as docentes y de las diferentes dependencias. 
7. Conocer oportunamente sobre los correctivos, estímulos, sanciones y otras medidas que afecten s sus 
hijos estudiantes.  
Artículo 33. DEBERES.- Los Padres y las Madres de Familia tendrán los siguientes deberes:  

1. Conocer e interiorizar la Filosofía de la Institución Educativa y el Reglamento o Manual de Convivencia 
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(antes de matricular a su hijo/a en la Institución). Colaborar y Acompañar el cumplimiento del mismo por 
parte de sus hijos/as.  

2. Acompañar adecuadamente el proceso de Formación Integral y velar por el cumplimiento de las 
obligaciones escolares de sus hijos/as, dentro y fuera de la Institución Educativa. 

3. Verificar, orientar y supervisar que su hijo estudiante realice las tareas, trabajos académicos y prepare 
las lecciones en el hogar, tendiente a lograr la profundización de conocimientos necesaria y mejorar los 
hábitos de estudio.  

4. Asistir puntual y obligatoriamente a todas las reuniones convocadas por la Institución Educativa y, 
atender las citaciones que realicen los diferentes estamentos, de lo contrario, justificar oportunamente y 
por escrito, las causas que les impidan su asistencia.  

5. Dirigirse de manera cordial y respetuosa a cualquier miembro de la Comunidad Educativa, sea de 
forma verbal o escrita y respetar siempre el conducto regular. 

6. Mantener permanente contacto con la Institución para hacer el seguimiento académico y disciplinario a 
su hijo estudiante. 

7. Responder por los daños que su hijo estudiante ocasione en bienes y demás recursos de la Institución.  

8. Hacer llegar a la Institución Educativa las incapacidades-certificaciones médicas o la carta explicativa 
de la Calamidad con el soporte respectivo en caso de inasistencia de su hijo/a o la justificación de salida 
antes de terminar la jornada/ingreso tarde (con el soporte respectivo). No enviarlo/la cuando exista 
incapacidad médica.  
9. Devolver debidamente firmados los desprendibles de las circulares enviadas por la Institución 
Educativa.  

10. Autorizar a la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo la posibilidad de utilizar fotografías o 
imágenes de sus hijos/as, para los diferentes medios de comunicación de la Institución, preservando el 
respeto y el buen nombre de ellos/as.  

11. Presentar por medio de carta, con soporte adjunto y con suficiente anterioridad en la respectiva 
Coordinación de Sede, la solicitud de permiso para ausentarse de la Institución Educativa por varios días 
(la Institución Educativa está en la libertad de conceder o no la solicitud).  
 

CAPITULO 13 

 
DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE DIRECTIVOS, DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS 

 
Artículo 34. Se refiere al conjunto de principios básicos que orientan el desempeño profesional de 

Directivos, Docentes, Personal Administrativo y de Servicios generales. 
DERECHOS DE DIRECTIVOS, DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS 

a. Directivos, Docentes y Personal Administrativo y de Servicios Generales tienen derecho a recibir un 
trato respetuoso por parte de los estudiantes, padres de familia y demás compañeros. 
b. Directivos, Docentes y personal administrativo y de Servicios Generales tienen derecho a ser atendido 
en sus demandas de carácter personal o institucional. 
c. Directivos, Docentes y personal administrativo y de Servicios Generales tienen derecho a ser 
autónomos en el desempeño de su rol profesional. 
d. Directivos, Docentes y personal administrativo y de Servicios Generales tienen derecho a solicitar y 
obtener el material necesario para su adecuado desempeño. 
e. Directivos y Docentes tienen derecho al libre ejercicio de su profesión, de acuerdo con lo consagrado 
en el artículo 25 de la Constitución Política y las disposiciones laborales legales vigentes. 
f. Directivos y Docentes tienen derecho a participar en los diferentes Comités Institucionales. 
g. Los docentes, de acuerdo con las disposiciones legales, tienen derecho a elegir y ser elegidos 
democráticamente para integrar el Consejo Directivo. 
h. Los docentes tienen derecho a elegir y ser elegido como miembro del Consejo Académico, en 
representación de su grado en básica primaria y del Area Académica en Básica Secundaria y Media, de 
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acuerdo con el procedimiento que establezca el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Académico. 
i. Los docentes tienen derecho a recibir acompañamiento y seguimiento oportuno a su desempeño laboral 
y académico, y a recibir la retroalimentación necesaria que permita la mejora continua.  
 

DEBERES DE DIRECTIVOS, DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS 

a. Conocer y Vivenciar la filosofía institucional.  

b. Promover y participar activamente en el desarrollo del PEI.  

c. Respetar y hacer respetar la institución dentro y fuera de ella.  

d. Dar y ser ejemplo de disciplina y buen comportamiento.  

e. Fomentar la comunicación, las buenas relaciones humanas y la cooperación entre toda la comunidad 
educativa.  

f. Fortalecer la lealtad y el apoyo entre compañeros  

g. Vivenciar el sentido de pertenencia a través del desempeño cotidiano.  

h. Ser promotor de cambio constante y facilitador de los procesos institucionales.  

i. Respetar a todos los miembros de la comunidad. 
j. Desempeñar con eficiencia y responsabilidad las funciones del cargo para el cual fue nombrado.  

k. Cumplir con la Constitución Nacional y la legislación vigente.  

l. Dinamizar procesos de innovación e investigación pedagógica.  

m. Cumplir con el manual de funciones y procedimientos que reglamentan el desempeño laboral.  

n. Promover un óptimo ambiente de trabajo con la comunidad educativa.  

o. Contribuir con la prevención y mitigación de la violencia escolar, promoviendo y fortaleciendo la 
formación ciudadana y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes 
de todos los niveles educativos.  

p. Contribuir con la prevención y mitigación de los embarazos en la adolescencia.  

q. Contribuir a la formación de ciudadanos activos que aporten a la construcción de una sociedad 
democrática, participativa, pluralista e intercultural, en concordancia con el mandato constitucional y la 
Ley General de Educación –Ley 115 de 1994. 
r. Los docentes tienen el deber de cumplir cabalmente con los turnos de acompañamiento que le sean 
asignados (actividades disciplinarias –entrada y salida de la jornada escolar- y durante el descanso 
pedagógico).  
PARÁGRAFO: De acuerdo con la Ley 734 de 2002 del Congreso de la República de Colombia (Por la 
cual se expide el Código Disciplinario Único), la incursión en cualquiera de las conductas o 
comportamientos previstos en el Código Disciplinario Único que conlleve incumplimiento de deberes, 
extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de 
inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, constituye falta disciplinaria, y 
por lo tanto da lugar a la acción e imposición de la sanción correspondientes. 
 

 
 
 
 
 

TÍTULO V 
 

ACUERDOS ACADÉMICOS 
 

CAPÍTULO 13 
 
 

Sentencia T-366 de 1997 “El proceso educativo exige no solamente el cabal y constante 
ejercicio de la función docente y formativa por parte del establecimiento, sino la colaboración del 
propio alumno y el concurso de sus padres o acudientes. Estos tienen la obligación, prevista en 
el artículo 67 de la Constitución, de concurrir a la formación moral, intelectual y física del menor y 
del adolescente, pues "el Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación". No 
contribuye el padre de familia a la formación de la personalidad ni a la estructuración del carácter 
de su hijo cuando, so pretexto de una mal entendida protección paterna -que en realidad significa 
cohonestar sus faltas-, obstruye la labor que adelantan los educadores cuando lo corrigen, 

menos todavía si ello se refleja en una actitud agresiva e irrespetuosa. 
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Artículo 35. DEFINICIÓN  
Se entiende por acuerdos académicos todo lo referente al Plan de Estudios el cual se concreta en: Las 
Áreas obligatorias, Dimensiones, Planes Integrados de Área, Programas, Proyectos, proceso de 
evaluación, actividades de refuerzo, profundización y nivelaciones, establecidos en la Institución 
Educativa conforme a la Ley General de Educación y al Decreto 1290 de 2009.  
Parágrafo: Los acuerdos académicos de la Institución podrán ser modificados o ajustados durante el 

año, en caso de ser promulgados por parte de MEN, Leyes, Decretos o Resoluciones.  
Artículo 36. PLAN DE ESTUDIOS  

A continuación se presentan los Grados y sus respectivos Ámbitos (Preescolar) y Áreas (Básica Primaria, 
Secundaria y Media), programas y proyectos. 
PREESCOLAR 
 

AMBITO  

Exploración, Conocimiento y Comprensión del Mundo  
Lenguaje y Comunicación  
Relación consigo mismo, con los otros y con Dios  
Desarrollo Corporal y Cuidado de la Salud  

 
EDUCACION BASICA PRIMARIA, BASICA SECUNDARIA Y EDUCACION MEDIA 
 

AREAS ASIGNATURAS GRADO 

Ciencias Naturales: Biología, Química, Física y Educación 
ambiental. 

Primero a Undécimo 

Ciencias Sociales: Historia, Geografía y Constitución 
Política-Democracia.  

Primero a Undécimo 

Matemáticas: Aritmética, Trigonometría, Cálculo, 
Algebra, Geometría, Estadística 

Primero a Undécimo 

Humanidades Lengua 
castellana: 

Lengua Castellana 
Primero a Undécimo 

Humanidades Idioma 
extranjero: 

Inglés 
Primero a Undécimo 

Educación Artística: Artística Primero a Undécimo 

Educación Ética en Valores Ética Primero a Undécimo 

Educación Física Recreación y 
Deportes 

Educación Física 
Primero a Undécimo 

Educación Religiosa  Religión Primero a Undécimo 

Tecnología e Informática Tecnología e informática Primero a Undécimo 

Filosofía: Filosofía Décimo y Undécimo 

Ciencias Políticas y 
Económicas. 

Ciencias Políticas y Económicas. 
Décimo y Undécimo 

 
 

CAPÍTULO 14 
 
EVALUACIÓN  

La evaluación contempla lo dispuesto en la ley 115 de 1994, el Decreto 1290 del 16 de Abril del 2009, 
para cada una de las áreas, los estándares básicos de competencias, además de los desempeños y 
evidencias de desempeño con los respectivos criterios para su aplicación diseñados por lo(a)s docentes 
de la Institución.  
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Artículo 37. DEFINICIÓN. La  evaluación en la INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ 

PUMAREJO  se concibe  como un proceso sistemático y permanente que comprende la búsqueda y 
obtención de información de diversas fuentes acerca de la calidad del desempeño, avance, rendimiento o 
logro del estudiante y de la calidad de los procesos empleados por lo(a)s docentes, la organización y 
análisis de la información, de su importancia y pertinencia de conformidad con los objetivos que se 
esperan alcanzar, todo con el fin de tomar decisiones que orienten el aprendizaje y los esfuerzos de la 
gestión docente en los momentos y espacios oportunos y no al final del período escolar. 
PARÁGRAFO. Sólo serán objeto de evaluación las  áreas fundamentales y obligatorias  en todos los 
niveles de educación formal,  y las asignaturas legalmente establecidas para el nivel de media 
académica. Cada asignatura, tendrá una  valoración en cada uno de los  períodos académicos y en el 
informe final de evaluación de desempeño. 
Artículo 38. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. a) CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN: Se 
fundamentan en los cuatro pilares de la Educación: el Saber: Corresponde a la apropiación de los 
conceptos dados en cada una de las áreas y asignaturas, a partir de consultas, descripciones, 
comprensiones, interpretaciones y argumentaciones; el Saber Hacer: Corresponde a la aplicación de los 
conocimientos adquiridos en diferentes contextos; el Saber Ser: Corresponde a la interiorización y 
vivencia de los valores (respeto, compromiso con los deberes académicos, tolerancia, participación, 
honestidad, reconocimiento del otro, puntualidad, estética, entre otros) y el Saber Convivir: Corresponde 
a las habilidades de interacción social que faciliten la convivencia en paz y la solución pacífica y 
concertada de los conflictos o diferencias. 
1. DEMOCRÁTICA Y NO AUTOCRÁTICA: Que posee diversas dinámicas como la auto-evaluación, la 
hetero-evaluación, la para-evaluación y la meta-evaluación, donde se dan procesos de diálogo, 
comprensión y mejoramiento. Su sentido es la formación significativa de una comunidad social pluralista, 
justa, divergente, progresista, donde se comprende, se convive y se valora al sujeto, a la comunidad y al 
entorno, conforme a los Principios Institucionales. 
2. INTEGRAL: donde se tienen en cuenta todos los aspectos o dimensiones del desarrollo del estudiante, 
los cuales a través de todo tipo de  pruebas orales o escritas, permiten evidenciar el proceso de 
aprendizaje y organización del conocimiento.  Se le aplicarán las pruebas que permitan la consulta de 
textos, notas, solución de problemas y situaciones, ensayos, análisis, interpretación, proposición, 
conclusiones, y otras formas que los docentes consideren pertinentes y que independicen los resultados, 
de factores relacionados solamente con simples recordaciones o memorización de palabras, nombres, 
fechas, datos, cifras, resultado final, sin tener en cuenta el proceso del ejercicio y que no se encuentren 
relacionadas con la constatación de conceptos y factores cognoscitivos.   
La observación de comportamientos, actitudes, valores, aptitudes, desempeños cotidianos, 
conocimientos, registrando en detalle los indicadores de logros en los cuales se desarrollan, y que 
demuestren los cambios de índole cultural, personal y social del estudiante.  
El diálogo con el estudiante y padre de familia, como elemento de reflexión y análisis, para obtener 
información que complemente la obtenida en la observación y en las pruebas escritas.  
Se permitirá la autoevaluación por parte de los mismos estudiantes, y la participación de los padres de 
familia en la evaluación de sus hijos a través de tareas formativas dejadas para la casa, y sobre las que 
los padres evaluaran por escrito el cumplimiento de las mismas en los cuadernos de los estudiantes.    
Conversatorios con la misma intención del diálogo, realizados entre el profesor y el educando o un grupo 
de ellos.  
3. CUALITATIVA Y COMPLEJA: teniendo  como fin la mejora de la calidad en un contexto educativo, en 
nuestro contexto  que supone un proceso complejo que atiende sistemas de planeación, diseño, 
ejecución o aplicaciones, aunque se exprese en conceptos numéricos, simbólicos o gráficos.  
4. HOLÍSTICA Y ORIENTADORA que permite descubrir falencias, errores o fallas en nuestro plantel 
permitiendo que sea útil y oportuna.  
5. CONTINUA: es decir que se realiza en forma permanente haciendo un seguimiento al estudiante, que 
permita observar el progreso y las dificultades que se presenten en su proceso de formación.  Se hará al 
final de cada tema, unidad, periodo, clase o proceso.  
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6. SISTEMÁTICA: se realiza la evaluación teniendo en cuenta los principios pedagógicos y que guarde 
relación con los fines, objetivos de la educación, la visión y misión del plantel, los estándares de 
competencias de las diferentes áreas, los logros, indicadores de logro, lineamientos curriculares o 
estructura científica de las áreas, los contenidos, métodos y otros factores asociados al proceso de 
formación integral de los estudiantes.  
7. FLEXIBLE; se tienen en cuenta los ritmos de desarrollo del estudiante en sus distintos aspectos de 
interés, capacidades, ritmos de aprendizaje, dificultades, limitaciones de tipo afectivo, familiar, nutricional, 
entorno social, físicas, discapacidad de cualquier índole, estilos propios, dando un manejo diferencial y 
especial según las problemáticas relevantes o diagnosticadas por profesionales.  
Los profesores identificarán las características personales de sus estudiantes en especial las destrezas, 
posibilidades y limitaciones, para darles un trato justo y equitativo en las evaluaciones de acuerdo con la 
problemática detectada, y en especial ofreciéndole oportunidad para aprender del acierto, del error y de la 
experiencia de vida.  
8. INTERPRETATIVA: se permite que los estudiantes comprendan el significado de los procesos y los 
resultados que obtienen, y junto con el profesor, hagan reflexiones sobre los alcances y las fallas para 
establecer correctivos pedagógicos que le permitan avanzar en su desarrollo de manera normal.  
Las evaluaciones y sus resultados serán tan claros en su intención e interpretación, que no lleven a 
conflictos de interés entre alumnos contra profesores o viceversa.  
9. PARTICIPATIVA:   porque es colegiada e implica responsabilidad social y  se involucra en la 
evaluación al estudiante, docente, padre de familia y otras instancias que aporten a realizar unos buenos 
métodos en los que sean los estudiantes quienes desarrollen las clases, los trabajos en foros, mesa 
redonda, trabajo en grupo, debate, seminario, exposiciones, prácticas de campo y de taller, con el fin de 
que alcancen entre otras las competencias de analizar, interpretar y proponer, con la orientación y 
acompañamiento del profesor. 
10. FORMATIVA: nos permite reorientar los procesos y metodologías educativas, cuando se presenten 
indicios de reprobación en alguna área, analizando las causas y buscando que lo aprendido en clase, 
incida en el comportamiento y actitudes de los alumnos en el salón, en la calle, en el hogar y en la 
comunidad en que se desenvuelve. 
 
b) CRITERIOS DE PROMOCION:  
CRITERIO DE PROMOCION POR GRADOS.  
Para la promoción se asumen como criterios generales los siguientes: 
k) Alcanzar el nivel básico de desempeño como mínimo en cada una de las asignaturas estipuladas 
en la Ley General de Educación y en el proyecto Educativo Institucional. 
l) Las actitudes, potencialidades, posibilidades y características particulares del educando frente al 
proceso de aprendizaje, así como su relación con el otro en el ámbito escolar. 
m) Haber asistido como mínimo al 80% de las horas programadas para el año escolar, justificando 
por escrito las ausencias. 
n) Las asignaturas con valoración en desempeño superior, alto y básico, serán consideradas como 
aprobadas. 
o) Las asignaturas con valoración en desempeño bajo, serán consideradas como no aprobadas. 
p) La Comisión de Seguimiento  de cada conjunto de grados podrá determinar que un estudiante no 
será promovido cuando se encuentre en algunas de las siguientes situaciones:  

 Cuando repruebe una o más asignaturas. 

 Cuando repruebe la misma asignatura por dos años consecutivos. 

 Cuando tenga una inasistencia igual o mayor al 20% de las horas programadas para el 
año escolar. 

 
Artículo 39. VALORACION PARA EL PREESCOLAR.- Para PREESCOLAR se tendrá en cuenta lo 
siguiente:  
Ámbitos. “Categorías que identifican en qué aspectos del desarrollo se deben concentrar los procesos 



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO 

CODIGO DANE 176520002091 
NIT 815.004.834-0 

Resolución  No. 421 de marzo 14/2007    Secretaría de Educación Municipal 
Carrera 16 No. 32-02   Teléfono 2722360, Palmira – Valle 

Código:GD-FOR-003 
Versión: 004 
Fecha: 2016-02-01 

Página 78 de 121 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

 

“CON AMOR HACIA LA EXCELENCIA” 

claves de la tarea formativa de la educación preescolar y constituyen los cimientos que permiten 
organizar, regular y articular los espacios curriculares”.  
Núcleos de Aprendizaje. “aquellos elementos o focos de experiencias y aprendizajes constitutivos de 

cada ámbito, que orientan y explicitan las intenciones pedagógicas dentro del contexto escolar”.  
Cortes Académicos. Momentos indicativos del proceso pedagógico dentro de cada período académico.  

Para el año escolar se han establecido tres periodos. Cada periodo consta de dos cortes parciales 
evaluativos -40% y 40%- y una evaluación periódica acumulativa escrita -20%- . Estos tres momentos 
corresponden a la evaluación de los desempeños a través de evidencias.  
Los informes se mostrarán en cada ámbito de la siguiente manera:  
Los informes periódicos se harán en forma descriptiva de tal manera que quede claro lo alcanzado (L.A.) 
y lo que continúa en proceso (C.P.).  
Al finalizar el año se emitirá un informe final del/la estudiante. Al ser promovido con dificultades en 
algunos ámbitos se harán las recomendaciones pertinentes.  
Artículo 40. NIVELES DE DESEMPEÑO.  

En primer lugar se tiene en cuenta la escala establecida a nivel nacional para efectos de homologación 
así:  

 Desempeño Superior 

 Desempeño Alto 

 Desempeño Básico 

 Desempeño Bajo 
De conformidad con el Decreto 1290 del 16 de abril de 2009 en su Art. 5, la  
Institución Educativa Alfonso López Pumarejo  aplica la siguiente escala de valoración institucional de 
carácter cuantitativo equivalente con la escala nacional y unos criterios de evaluación definidos para cada 
uno de los desempeños y que se tendrán en cuenta en las valoraciones finales de cada una de las áreas: 
 

De    1.0   a     2.9 Desempeño Bajo 

De    3.0   a     3.9 Desempeño Básico 

De    4.0   a     4.5 Desempeño Alto 

De    4.6   a     5.0 Desempeño Superior 

 
El Desempeño, es la aplicación de los conocimientos, actitudes, hábitos y habilidades en la esfera 
práctica, en la solución de cierta clase de problemas y situaciones. En este nivel se manifiestan con más 
fuerza algunos de los procesos del pensamiento como son la clasificación, la comparación y la 
concreción. 
Se refiere al hecho de llevar a la acción como producto final de aplicación lo aprendido por el estudiante 
ya sea mediante hechos en la vida real, mediante laboratorios o simulaciones. Lo importante es que el 
estudiante en esta etapa aplica los conocimientos adquiridos.  

 
DESEMPEÑO SUPERIOR: Se le asigna al estudiante cuando alcanza en forma excepcional  todos 

los logros esperados e incluso logros no previstos en los estándares curriculares y en el Proyecto 
Educativo Institucional. Adicionalmente cumple de manera cabal e integralmente con tod os los 
procesos de desarrollo Cognitivo, Psicomotor, Comunicativo, Afectivo y Volitivo, en un desempeño 
que supera los objetivos y las metas de calidad previstos en el PEI.  
Se puede considerar con un Desempeño  Superior al estudiante que reúna, entre otras   las 
siguientes  características:  
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11. Alcanza la totalidad de los  logros propuestos e incluso logros no previstos en los períodos 
de tiempo asignados. 
12. Es creativo, innovador y puntual en la presentación de los trabajos académicos.  
13. Siempre cumple con las tareas y trabajos de área. 
14. Es analítico y crítico en sus cuestionamientos.  
15. No tiene faltas, y aun teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su proceso de 
aprendizaje se vea afectado. 
16. No presenta dificultades en su comportamiento y en el aspecto relacional con todas las 
personas de la comunidad educativa. 
17. Desarrolla actividades curriculares que exceden las exigencias esperadas.  
18. Manifiesta un elevado sentido de pertenencia institucional. 
19. Participa en las actividades curriculares y extracurriculares permanentemente. 
20. Presenta actitudes proactivas de liderazgo y gran capacidad de trabajo en equipo .  

 
DESEMPEÑO ALTO: Corresponde al estudiante que alcanza la totalidad de los logros previstos en 

cada una de las dimensiones de la formación humana, demostrando un buen nivel de desarrollo.  
Se puede considerar desempeño alto cuando el estudiante reúna, entre otras, las siguientes  
características: 
9. Alcanza todos los logros propuestos en las diferentes Áreas/Asignaturas.  
10. No tiene faltas, y aun teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su proceso de 
aprendizaje se vea afectado en gran medida. 
11. Tiene faltas de asistencia justificadas no incidentes en su rendimiento.  
12. Presenta los trabajos oportunamente.  
13. No presenta dificultades en su comportamiento y en el aspecto relacional con todas las 
personas de la comunidad educativa. 
14. Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento cuando las tiene. 
15. Desarrolla actividades curriculares específicas. 
16. Manifiesta sentido de pertenencia con la Institución. 
10. Desarrolla buena capacidad de trabajo en equipo. 
 
DESEMPEÑO BÁSICO: Corresponde al estudiante que logra lo mínimo en los procesos de 

formación y aunque con tal estado puede continuar avanzando, hay necesidad de fortalecer su 
trabajo para que alcance mayores niveles de logro.  
Se puede considerar desempeño básico cuando el estudiante reúna, entre otras,  las siguientes 
características: 
10. Sólo alcanza los niveles necesarios de logro propuestos y con Actividades Especiales de 
Recuperación. 
11. Tiene faltas de asistencia justificadas, pero que  limitan su proceso de aprendizaje. 
12. Es relativamente creativo y su sentido analítico no se evidencia en sus acciones.  
13. Presenta sus trabajos en el límite del tiempo y la oportunidad de hacerlo.  
14. Presenta algunas mínimas dificultades en el aspecto relacional con las personas de su 
comunidad educativa. 
15. Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento. 
16. Desarrolla actividades curriculares específicas. 
17. Manifiesta un relativo sentido de pertenencia con la Institución. 
18. Utiliza estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagógicas pendientes. 
10. Desarrolla una capacidad de trabajo en equipo limitada. 
 
DESEMPEÑO BAJO: Corresponde al estudiante que no supera los desempeños necesarios 

previstos en las Áreas/Asignaturas,  teniendo un ejercicio muy limitado  en todos los procesos de 
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desarrollo Cognitivo, Psicomotor, Comunicativo, Afectivo y Volitivo, por lo que su  desempeño no 
alcanza  los objetivos y las metas de calidad previstos en el PEI.  
Se puede considerar desempeño bajo cuando el estudiante reúna, entre otras, las siguientes 
características: 
11. No alcanza los logros mínimos en las Áreas/Asignaturas y requiere Actividades Especiales 
de Recuperación.  
12. No alcanza los logros mínimos en las Áreas/Asignaturas aún después de realizadas las  
Actividades Especiales de Recuperación y  persiste en las dificultades.  
13. Presenta faltas de asistencia injustificadas que afectan significativamente su proceso de 
aprendizaje.  
14. Presenta dificultades de comportamiento. 
15. Incumple constantemente con las tareas y trabajos que promueve el área  
16. No desarrolla el mínimo de actividades curriculares requeridas. 
17. No manifiesta un sentido de pertenencia a la institución. 
18. Presenta dificultades en el desarrollo de trabajos en equipo. 
19. Presenta dificultad para integrarse en sus relaciones con los demás. 
PARÁGRAFO 1: Un estudiante que falte sin causa justificada, evada clase, cometa fraude comprobado, 
se apropie de información de internet sin citar su fuente, haga transcripción de datos literales sin citar su 
referencia, será evaluado con BJ/0.0. Cada una de estas acciones se considera Situación Tipo II.  
PARÁGRAFO 2: En caso de no cumplimiento injustificado con las evidencias establecidas en las fechas 

programadas por el profesor, éstas no se recibirán en fecha distinta.  
Con respecto a los parágrafos 1 y 2, el proceso de normalización del estudiante se verá afectado. El/la 
profesor/a realizará la anotación respectiva a este proceso y el /la Coordinador(a) de Sede llevará el 
seguimiento del/la Estudiante.  
Artículo 41. REFUERZO Y PROFUNDIZACIÓN.- Se realizarán en la última semana de cada periodo con 
el fin de ofrecer al estudiante oportunidades de superación y fortalecimiento en su proceso académico. 
Para ello, el estudiante podrá realizar:  
Refuerzo Académico. Acciones pedagógicas propuestas por el docente durante el proceso del año para 

brindar la posibilidad de superar dificultades del estudiante cuando ha sido valorado con nivel de 
Desempeño Bajo, antes de la emisión de los resultados parciales de cada periodo.  
El estudiante que continúe con desempeños bajos luego de la emisión de los resultados parciales, tendrá 
una semana antes de finalizar el periodo para poder superarlas.  
Profundización. Acciones pedagógicas propuestas por el docente para brindar la posibilidad de 
fortalecer los desempeños de un estudiante cuando su valoración ha sido aprobatoria en todos los 
resultados parciales y quiere mejorarlos.  
Si al finalizar cada periodo el estudiante aprobó sus desempeños pero quiere mejorarlos, el/la profesor/a 
o el/la estudiante propondrán actividades con un grado mayor de complejidad respecto a lo visto durante 
el periodo.  
PARÁGRAFO: Una vez que el estudiante supere las dificultades con el refuerzo o mejore los resultados 
que ya han sido aprobados con la profundización, será valorado con el primer nivel de desempeño que 
continúa en la escala valorativa. En caso de no reforzar o superar las dificultades, se mantendrá en el 
nivel de desempeño alcanzado.  
Artículo 42. ESTRATEGIAS DE APOYO. Todas las acciones pedagógicas que implementa la Institución 
Educativa con el fin de acompañar a los estudiantes que presentan dificultades académicas o personales 
en su proceso de formación integral. 
Artículo 43. INFORMES DE EVALUACIÓN. En la INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ 

PUMAREJO, el año escolar tendrá tres periodos, (dos periodos de trece semanas y un tercer 
periodo de catorce semanas de duración), cada periodo tiene un porcentaje de la valoración final, 
así: primer periodo 20%, segundo periodo 30% y el tercer periodo 50%. Dos (2) semanas después 
de finalizar los dos primeros períodos se emitirá un informe académico formativo con los avances y 
dificultades de los estudiantes, un juicio valorativo en forma de desempeño con su 
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correspondencia numérica y el acumulado de cada uno de los períodos. En el tercer informe se 
dará un juicio final de cada asignatura en términos de los Desempeños según la Escala Nacional y 
su correspondiente equivalencia en nuestro SIEPE, con el fin de facilitar la movilidad de los 
estudiantes entre las diferentes Instituciones Educativas. 
Transcurridas siete u ocho semanas de cada periodo se presentará a los padres de familia y 
acudientes un pre-informe de las distintas asignaturas con el fin de realizarse un seguimiento 
académico a los estudiantes con desempeño bajo y así con el apoyo de sus acudientes minimizar 
los niveles de reprobación al final del año escolar. 
.  

 
CAPITULO 15 

 
PROMOCIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE PRIMERO A UNDÉCIMO  
 
Artículo 44. CRITERIOS DE PROMOCIÓN.  Para la promoción se asumen como criterios generales los 
siguientes: 

a. Alcanzar el nivel básico de desempeño como mínimo en cada una de las asignaturas estipuladas 
en la Ley General de Educación y en el proyecto Educativo Institucional. 

b. Las actitudes, potencialidades, posibilidades y características particulares del educando frente al 
proceso de aprendizaje, así como su relación con el otro en el ámbito escolar. 

c. Haber asistido como mínimo al 80% de las horas programadas para el año escolar, justificando 
por escrito las ausencias. 

d. Las asignaturas con valoración en desempeño superior, alto y básico, serán consideradas como 
aprobadas. 

e. Las asignaturas con valoración en desempeño bajo, serán consideradas como no aprobadas. 
f. La Comisión de Seguimiento Académico  de cada conjunto de grados podrá determinar que un 

estudiante no será promovido cuando se encuentre en algunas de las siguientes situaciones:  

 Cuando repruebe una o más asignaturas. 

 Cuando repruebe la misma asignatura por dos años consecutivos. 

 Cuando tenga una inasistencia igual o mayor al 20% de las horas programadas para el 
año escolar. 

 Algunos casos especiales podrán ser analizados por la comisión según el proceso 
llevado por el estudiante.  

 
Artículo 45: PROMOCIÓN ANTICIPADA  

q) De acuerdo con el Artículo 7 del decreto 1290 Abril 16 de 2009 sobre promoción anticipada, la 
Institución fija como criterio: se hará promoción anticipada o automática de grado para los estudiantes 
que en el primer periodo académico presenten evidencias de un desempeño superior (4.6 a 5.0) en el 
desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las competencias básicas del grado que el 
estudiante cursa, previa solicitud escrita de los padres de familia.  
La promoción anticipada también se hará cuando un estudiante repitente presente, al finalizar el primer 
periodo del respectivo año lectivo, un promedio de desempeño académico equivalente al Desempeño 
Superior (4.6 a 5.0), en el marco de las competencias básicas del grado que el estudiante cursa, previo 
consentimiento del padre de familia.  
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CAPITULO 16 

 
COMISIONES DE SEGUIMIENTO ACADEMICO 

 
Artículo 46. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO ACADÉMICO.- El Consejo Académico de la Institución 
Educativa Alfonso López Pumarejo, de acuerdo con la potestad que le confiere el Decreto 1290 de 2009, 
que reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes, creó las COMISIONES DE 
SEGUIMIENTO ACADEMICO. 

3. CONSTITUCIÓN Y NATURALEZA.- Las Comisiones de Seguimiento Académico son la instancia 
que define la promoción de los educandos y hace recomendaciones en relación con las 
Actividades Especiales de Refuerzo (AER) que deben cumplir los alumnos que presenten 
dificultades en la obtención de los logros mínimos o desempeños definidos para cada área en el 
plan de estudios.  Define además los casos de promoción anticipada. Las Comisiones de 
Seguimiento Académico deberán interpretar las normas de evaluación y promoción contenidas en 
el Decreto 1290 de 2009, que reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los 
estudiantes, siempre a favor de la calidad, continuidad y universalidad del servicio público de la 
educación, así como del desarrollo del proceso de formación de los educandos, tal como lo 
dispone taxativamente el artículo 2º. Ibídem. 

4. INTEGRANTES Y FORMA DE ELECCIÓN.- Las Comisiones de Seguimiento Académico estarán 
integradas por: 
A. Rector.  
B. Coordinador  
C. Directores de grupo de los grados correspondientes 
D. Un padre de familia representante del Consejo de Padres del respectivo grado invitado por la     
    Comisión de Seguimiento Académico. 

PARAGRAFO: Durante los primeros treinta  días hábiles del año lectivo, el  Rector, integrará e instalará 
las Comisiones  de Seguimiento Académico por conjuntos de grados, lo que significa que  en la 
Institución Educativa funcionarán  tres (03) comisiones en básica y media y dos (02) comisiones de 
seguimiento por Sede en primaria, para un total de siete (07) comisiones en toda la institución. La 
organización de las comisiones será publicada mediante resolución Rectoral. 

 
CAPÍTULO 17 

 
REQUISITOS PARA EL GRADO DE BACHILLER 

 
Artículo 47. Los requisitos para optar el Grado de Bachiller y que amparan suficientemente el derecho a 
la educación, la igualdad y la dignidad de quienes cumplen, son los siguientes:  
1. Haber aprobado todos los Grados de la Educación Básica Primaria, Básica Secundaria y Educación 
Media.  
2. Haber cancelado los costos de derechos de Grado correspondientes al año lectivo.  
3. Estar a Paz y Salvo con todas las obligaciones y exigencias de la Institución.  
4. Haber cumplido satisfactoriamente su Servicio Social.  
5. Haber presentado la prueba Saber 11. 
PARAGRAFO: El estudiante que culmine el grado once y tenga áreas pendientes por nivelar y no lo haga 
en el año siguiente, se considera perdido dicho grado y debe cursarlo nuevamente. 
Artículo 48: CEREMONIA DE PROCLAMACIÓN DE BACHILLERES: En razón de la libertad que 
garantiza la Constitución Política de Colombia (Art. 27) a las instituciones educativas, éstas 
potestativamente pueden realizar una ceremonia solemne para la proclamación de bachilleres y 
reservarse la decisión de admitir o no a ella. El Colegio no viola el derecho a la educación, a la dignidad o 
la igualdad de los/as estudiantes si considera que alguno de ellos/as no debe ser admitido/a a esta 
ceremonia por cuanto se trata de un acto potestativo de su libre decisión y autonomía.  



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO 

CODIGO DANE 176520002091 
NIT 815.004.834-0 

Resolución  No. 421 de marzo 14/2007    Secretaría de Educación Municipal 
Carrera 16 No. 32-02   Teléfono 2722360, Palmira – Valle 

Código:GD-FOR-003 
Versión: 004 
Fecha: 2016-02-01 

Página 83 de 121 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

 

“CON AMOR HACIA LA EXCELENCIA” 

CAPÍTULO 18 
 
SERVICIO SOCIAL  
 
Artículo 49. “El Servicio Social Estudiantil obligatorio hace parte integral del currículo y por ende del 

Proyecto Educativo Institucional (PEI) del establecimiento educativo. Está reglamentado por el Ministerio 
de Educación Nacional con carácter de obligatoriedad, según lo dispuesto en el espíritu de las siguientes 
normas vigentes: Ley 115 de 1994, Art. 30, 97 y 204; Decreto 1860 de 1994, Art. 39 y la Resolución 4210 
de 1996 que dice: En el Reglamento o Manual de Convivencia deberán establecerse expresamente los 
criterios y las reglas específicas que deberán atender los educandos, así como las obligaciones del 
establecimiento educativo, en relación con la prestación del servicio aquí regulado”  
Artículo 50. La Institución Educativa establece como criterios:  
- Los/as Estudiantes prestan el Servicio Social Obligatorio contemplado por la Ley durante los Grados 
Décimo y Undécimo de Educación Media.  

- Su intensidad mínima es de 80 horas de trabajo en el mismo lugar donde lo inicio.  

- Puede ser asignado directamente por la Institución a solicitud del estudiante.  

- Si el/la estudiante lo toma externo a la institución debe presentar la constancia del sitio en donde lo está 
realizando y al finalizar el mes de octubre del año en que cursa undécimo grado, debe presentar el 
certificado expedido por la entidad.  

- La intensidad del Servicio Social Obligatorio se cumplirá de manera adicional al tiempo prescrito para 
las actividades pedagógicas y para las actividades lúdicas, culturales, deportivas, y sociales de contenido 
educativo.  

- La prestación del Servicio Social Obligatorio es requisito indispensable para la obtención del título de 
Bachiller.  

- Los/as Estudiantes no aprueban el Servicio Social por las siguientes razones: Completar tres fallas sin 
excusa justificada. Incumplir reiteradamente con el trabajo asignado. Irrespetar a cualquiera de las 
personas con las cuales tiene relación en función de su Servicio Social. Presentarse en estado de 
embriaguez o bajo los efectos de otras sustancias psicoactivas. Incumplir el reglamento de la Institución 
donde se encuentre prestando su Servicio Social.  
- El Servicio Social no es recuperable, no se repite cuando el/la Estudiante no ha aprobado el Grado.  

- El/la Estudiante que sin causa justificada se retire o sea excluido, deberá reiniciar su Servicio Social, 
previa asignación de éste por parte de la persona responsable.  
Artículo 51. La Institución Educativa brindará los soportes técnicos, pedagógicos y administrativos 

necesarios que requieran los/as Estudiantes para prestar el Servicio Social Estudiantil en las condiciones 
y requerimientos de cada uno de los proyectos pedagógicos por desarrollar. Igualmente establecerá 
mecanismos administrativos y pedagógicos para que los/as docentes de la Institución puedan atender las 
tareas y funciones de asesoría, orientación y asistencia a los/as Estudiante en el desarrollo de sus 
proyectos.  

  
TÍTULO VI 

 
DE LAS ACCIONES FORMATIVAS Y CORRECTIVAS: CONDUCTO REGULAR, DEBIDO PROCESO Y 
MEDIACIÓN.  
 

CAPITULO 19 
 

Artículo 52. ACCIONES FORMATIVAS GENERALES PARA LA SANA CONVIVENCIA.- El 
comportamiento social de los/as estudiantes en la Institución será orientado, observado y evaluado por 
procesos que contribuyan a formar su personalidad. Se establecen como acciones formativas generales 
para la convivencia:  
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a. Socialización del Manual de Convivencia y exigencia de su cumplimiento.  

b. Direcciones de grupo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c. Seguimiento de casos de acuerdo con el conducto regular establecido.  

d. Construcción del Proyecto de Vida.  

e. Actividades formativas propias del Proyecto de Orientación y Educación Sexual.  

f. Actividades propias de los proyectos de Coordinación de Convivencia.  
Artículo 53. COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR. De acuerdo con la Ley 1620 de marzo 15 de 2013 
del Congreso de la República de Colombia (Por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia y 
Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y 
Mitigación de la Violencia Escolar), la Institución Educativa ha creado y conformado el Comité de 
Convivencia Escolar de la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo.  
Artículo 54. PRINCIPIOS: Son principios del Comité de Convivencia Escolar y Formación para los 

Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar 
de la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo:  
1. Participación. En virtud de este principio la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo garantizará 
su participación activa para la coordinación y armonización de acciones, en el ejercicio de sus respectivas 
funciones, que permitan el cumplimiento de los fines del Sistema Nacional de Convivencia Escolar. Al 
tenor de la Ley 115 de 1994 y de los artículos 31, 32, 43 y 44 de la Ley 1098 de 2006, de igual manera, 
garantizará el derecho a la participación de los/as niño/as, adolescentes y adultos en el desarrollo de las 
estrategias y acciones que se adelanten dentro de los mismos en el marco del Sistema. En armonía con 
los artículos 113 y 288 de la Constitución Política, los diferentes estamentos estatales deberán actuar en 
el marco de la coordinación, concurrencia, complementariedad y subsidiariedad; respondiendo a sus 
funciones misionales.  
2. Corresponsabilidad. La familia, la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, la sociedad y el 

Estado son corresponsables de la formación ciudadana, la promoción de la convivencia escolar, la 
educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de lo/as niño/as, 
adolescentes y adultos estudiantes, desde sus respectivos ámbitos de acción, en torno a los objetivos del 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y de conformidad con lo consagrado en el artículo 44 de la 
Constitución Política y el Código de la Infancia y la Adolescencia.  
3. Autonomía: Los individuos, entidades territoriales e instituciones educativas son autónomos en 

concordancia con la Constitución Política y dentro de los límites fijados por las leyes, normas y 
disposiciones.  
4. Diversidad: El Comité Escolar de Convivencia de la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, se 
fundamentará en el reconocimiento, respeto y valoración de la dignidad propia y ajena, sin discriminación 
por razones de género, orientación o identidad sexual, etnia o condición física, social o cultural. Lo/as 
niño/as, adolescentes y adultos estudiantes tienen derecho a recibir una educación y formación que se 
fundamente en una concepción integral de la persona y la dignidad humana, en ambientes pacíficos, 
democráticos e incluyentes.  

Sentencia T-569 de 1994 “La educación como derecho fundamental conlleva deberes del 
estudiante, uno de los cuales es someterse y cumplir el reglamento o las normas de 
comportamiento establecidas por el plantel educativo a que está vinculado. Su 
inobservancia permite a las autoridades escolares tomar decisiones que correspondan, 
siempre que se observe y respete el debido proceso del estudiante, para corregir 
situaciones que estén por fuera de la Constitución, de la Ley y del ordenamiento interno 
del ente educativo… El deber de los estudiantes radica, desde el punto de vista 
disciplinario, en respetar el reglamento y las buenas costumbres, y en el caso particular se 
destaca la obligación de mantener las normas de presentación establecidas por el Colegio, 
así como los horarios de entrada, de clases, de recreo y de salida, y el debido 
comportamiento y respeto por sus profesores y compañeros. El hecho de que un menor 
haya tenido un aceptable rendimiento académico no lo exime del cumplimiento de sus 
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4. Integralidad: La filosofía del Comité Escolar de Convivencia de la Institución Educativa Alfonso López 

Pumarejo, será integral y estará orientado hacia la promoción de la educación para la autorregulación del 
individuo, de la educación para la sanción social y de la educación en el respeto a la Constitución y las 
leyes. 
Artículo 55. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA ALFONSINO (Capitulo II, 
Art. 12-13 Ley 1620/13)  
El Comité de Escolar de Convivencia Alfonsino estará integrado por:  

 El Rector, quien lo presidirá. 

 Un (1) coordinador.  

 Un (1) Docente Orientador  

 Un (1) docente líder.  

 El personero estudiantil.  

 El Presidente del Consejo de Padres.  

 El presidente del Consejo Estudiantil.  
PARÁGRAFO 1. Serán miembros en calidad de Asistentes Permanentes los Coordinadores de las Sedes 
y un docente representante del CEPIS de la Institución, quienes actuarán con voz, pero sin voto. 
PARÁGRAFO 2. El Comité podrá invitar con voz pero sin voto a un miembro de la comunidad educativa 
conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar información.  
Artículo 56. FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA.  
1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre docentes y 
estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre docentes. Situaciones de tipo II y III de las 
que trata el artículo 40 del Decreto Reglamentario de la Ley 1620 (Decreto 1965 de 11 de septiembre de 
2013).  
2. Liderar acciones que fomenten la convivencia, la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia entre los 
miembros de la comunidad educativa.  
3. Promover estrategias, programas y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se 
adelanten en la región y que respondan a las necesidades de la Comunidad Educativa.  
4. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas que afecten la 
convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa cuando se 
estime conveniente en procura de evitar perjuicios irremediables. El estudiante estará acompañado por el 
padre, madre de familia, acudiente o un compañero del establecimiento educativo.  
5. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el artículo 29 de la Ley 
1620 de 2013, frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, a las conductas de alto 
riesgo, de violencia escolar o de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no pueden ser 
resueltos por este Comité de acuerdo con lo establecido en el Manual de Convivencia, porque 
trascienden del ámbito escolar, y revistan las características de la comisión de una conducta punible, 
razón por la cual deben ser atendidos por otras instancias o autoridades que hacen parte de la estructura 
del Sistema y de la Ruta. Situaciones de tipo III que se puedan presentar en la institución. (Art. 40 del 
Decreto 1965 de 2013).  
6. Garantizar el derecho a la intimidad, la confidencialidad y la protección de datos personales de las 
personas involucradas, de acuerdo con los parámetros de protección fijados en la Constitución Política, 
en los tratados internacionales, en la Ley 1098 de 2006, en la Ley estatutaria 1581 de 2012, en el Decreto 
1377 de 2013 y demás normas aplicables a la materia.  
7. Garantizar a todo miembro de la institución la aplicación de los principios de protección integral, 
incluyendo el derecho a no ser re victimizado; el interés superior de lo/as niño/as, los adolescentes y 
adultos estudiantes; la prevalencia de los derechos; la corresponsabilidad; la exigibilidad de los derechos; 
la perspectiva de género y los derechos de las niñas, los adolescentes y adultos estudiantes, de los 
grupos étnicos, como se definen en los artículos 7 al 13 de la Ley 1098 de 2006. Así mismo, se deberá 
garantizar el principio de proporcionalidad en las medidas adoptadas en las situaciones que afecten la 
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convivencia, y la protección de datos contenida en la Constitución, los tratados internacionales y la Ley 
1581 de 2012.  
8. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la convivencia 
escolar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos.  

9. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Manual de Convivencia, y 
presentar informes a la respectiva instancia.  

10. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la flexibilización del modelo 
pedagógico y la articulación de diferentes áreas de estudio que lean el contexto educativo y su 
pertinencia en la comunidad para determinar más y mejores maneras de relacionarse en la construcción 
de la ciudadanía.  
PARÁGRAFO: Este Comité anualmente debe darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo 
correspondiente a sesiones, y demás aspectos procedimentales, como aquellos relacionados con la 
elección y permanencia en el comité del docente que lidere procesos o estrategias de convivencia 
escolar. 
 
Artículo 57. REGLAMENTO DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA ALFONSINO.-  
1. Sesiones. El Comité de Convivencia Escolar sesionará una (1) vez por mes. Las sesiones 

extraordinarias serán convocadas por el presidente del Comité Escolar de Convivencia Alfonsino, cuando 
las circunstancias lo exijan o por solicitud de cualquiera de los integrantes del mismo.  
2. Quórum decisorio. El quórum decisorio del Comité Escolar de Convivencia Alfonsino será de  la mitad 
más uno. En cualquier caso, este Comité no podrá sesionar sin la presencia del presidente.  
3. Actas. De todas las sesiones que adelante el Comité de Convivencia Escolar se deberá elaborar un 
acta, la cual deberá contener como mínimo los siguientes requisitos:  
a) Lugar y fecha de la sesión  
b) Registro de los miembros del Comité que asistieron a la sesión, precisando en cada caso la entidad o 
sector que representan y verificación del quórum.  
c) Registro de los miembros del Comité que presentaron excusa debidamente justificada para no asistir a 
la sesión.  
d) Indicación de los medios utilizados para comunicar la citación a los miembros del Comité.  
e) Síntesis de los temas tratados en la reunión, así como de las acciones, medidas recomendaciones, 
conceptos adoptados y sentido de las votaciones.  
f) Firma del Presidente del Comité y de la Coordinadora de Convivencia, una vez haya sido aprobada por 
los asistentes. 
PARÁGRAFO. El Comité Escolar de Convivencia Alfonsino deberá garantizar el derecho a la intimidad y 
a la confidencialidad de los datos personales que sean tratados en el marco de las actuaciones que éste 
adelante, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política, los tratados internacionales, en la Ley 1098 
de 2006, en la Ley estatutaria 1581 de 2012, en el Decreto 1377 de 2013 y demás normas aplicables a la 
materia.  
4. Acciones o decisiones. El Comité Escolar de Convivencia Alfonsino, en el ámbito de sus 

competencias, desarrollará acciones para la promoción y fortalecimiento de la formación para la 
ciudadanía y el ejercicio de los derechos  humanos, sexuales y reproductivos; para la prevención y 
mitigación de la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia; y para la atención de las situaciones 
que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos a 
partir de la implementación, desarrollo y aplicación de las estrategias y programas trazados por el Comité 
Nacional de Convivencia Escolar y por el respectivo Comité Municipal de Convivencia Escolar, dentro del 
respeto absoluto de la Constitución y la Ley.  
5. Conflictos de Interés y Causales de Impedimento y Recusación. Cuando en las actuaciones 

adelantadas por parte del Comité de Convivencia Escolar Alfonsino se presenten conflictos de interés o 
causales de impedimento o recusación, respecto de los integrantes que ostenten la calidad de servidores 
públicos, los mismos se tramitarán conforme a lo establecido en el artículo 11 y 12 de la Ley 1437 de 
2011, de tal forma que se garantice la imparcialidad de los integrantes del Comité. 
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Artículo 58. ACCIONES DE PROMOCIÓN.- Se consideran acciones de promoción las políticas 

institucionales que se concentran en el fomento de la convivencia y en el mejoramiento del clima escolar, 
con el fin de generar un entorno para el ejercicio real y efectivo de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos en los términos establecidos en la Ley 1620 de 2013. En virtud del componente de 
promoción, el Comité de Convivencia Escolar Alfonsino adelantará las siguientes acciones:  
a. Liderará el ajuste del Manual de Convivencia, conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 
1620 de 2013 y en el Título III de su Decreto Reglamentario.  
b. Propondrá políticas institucionales que favorezcan el bienestar individual y colectivo, que puedan ser 
desarrolladas en el marco del Proyecto Educativo Institucional - PEI, atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 73 de la Ley 115 de 1994.  
c. Liderará el desarrollo de iniciativas de formación de la comunidad educativa en temáticas tales como 
derechos humanos, sexuales y reproductivos, sexualidad, competencias ciudadanas, desarrollo infantil y 
adolescente, convivencia, y mediación y conciliación, para fortalecer el Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar.  
d. Fortalecerá la implementación y evaluación de proyectos pedagógicos de educación para la sexualidad 
y construcción de ciudadanía desde preescolar, que correspondan a las particularidades socioculturales 
del contexto en el que se encuentra la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo. Estos proyectos 
deben garantizar el derecho que tienen lo/as niño/as, adolescentes y adultos estudiantes, de recibir 
información fundamentada en evidencia científica con el fin de que, progresivamente, vayan 
desarrollando las competencias que facilitan la toma de decisiones autónomas frente al ejercicio de la 
sexualidad y la realización de proyectos de vida. 
e. Articulará el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de los proyectos Ciudad con Escuela y 
Aulas en Paz, para el desarrollo de competencias ciudadanas orientados a fortalecer un clima escolar y 
de aula positivos que aborden como mínimo temáticas relacionadas con la clarificación de normas, la 
definición de estrategias para la toma de decisiones, la concertación y la negociación de intereses y 
objetivos, el ejercicio de habilidades comunicativas, emocionales y cognitivas a favor de la convivencia 
escolar, entre otros.  
f. Generará mecanismos y herramientas para que el desarrollo de competencias ciudadanas y la 
formación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos se lleve a cabo de manera 
transversal en todas las áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la formación 
establecidas en el proyecto educativo institucional.  
Parágrafo. La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, implementa los proyectos pedagógicos 

conforme a los parámetros dispuestos en el artículo 20 de la Ley 1620 de 2013, dentro del marco de lo 
establecido en los artículos 14, 77,78 Y 79 de la Ley 115 de 1994.  
Artículo 59. ACCIONES DE PREVENCIÓN.- Se consideran acciones de prevención las que buscan 
intervenir oportunamente en los comportamientos que podrían afectar la realización efectiva de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos con el fin de evitar que se constituyan en patrones de 
interacción que alteren la convivencia de tos miembros de la comunidad educativa.  
Hacen parte de las acciones de prevención: 
1. La identificación de los riesgos de ocurrencia de las situaciones más comunes que afectan la 
convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, a partir de las 
particularidades del clima escolar y del análisis de las características familiares, sociales, políticas, 
económicas y culturales externas, que inciden en las relaciones interpersonales de la comunidad 
educativa de la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 5 del artículo 17 de la Ley 1620 de 2013.  

2. Diseño e implementación de acciones pedagógicas que contribuirán a la prevención y mitigación de las 
situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos; identificadas a partir de las particularidades mencionadas en el numeral 1 de este artículo.  

3. El diseño e implementación de protocolos para la atención oportuna e integral de las situaciones más 
comunes que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
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reproductivos.  
PARÁGRAFO. Para disminuir los riesgos de ocurrencia de situaciones que afectan la convivencia 
escolar, el Comité de Convivencia Escolar Alfonsino, en el ámbito de sus competencias y a partir de la 
información generada por el Sistema Unificado de Convivencia Escolar y otras fuentes de información, 
armonizará y articulará las políticas, estrategias y métodos; y garantizará su implementación, operación y 
desarrollo dentro del marco de la Constitución y la ley. Lo anterior, conlleva la revisión de las políticas; la 
actualización y ajuste permanente del Manual de Convivencia, de los programas educativos 
institucionales y de los protocolos de la Ruta de Atención Integral, por parte de las entidades que 
conforman el Sistema Nacional de Convivencia Escolar.  
Artículo 60. ACCIONES DE ATENCIÓN.- Se consideran acciones de atención aquellas que permitan 
asistir a los miembros de la comunidad educativa frente a las situaciones que afectan la convivencia 
escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, mediante la implementación y 
aplicación de los protocolos internos de los establecimientos educativos y la activación cuando fuere 
necesario, de los protocolos de atención que para el efecto se tengan implementados por parte de los 
demás actores que integran el Sistema Nacional de Convivencia Escolar en el ámbito de su competencia. 
Artículo 61. DEFINICIONES. Para efectos del presente Manual de Convivencia se entiende por:  
1. Competencias ciudadanas: Es una de las competencias básicas que se define como el conjunto de 
conocimientos y de habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas que, articulados entre sí, hacen 
posible que el ciudadano actúe de manera constructiva en una sociedad democrática.  
2. Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos: Es aquella 

orientada a formar personas capaces de re-conocerse como sujetos activos titulares de derechos 
humanos, sexuales y reproductivos con la cual desarrollarán competencias para relacionarse consigo 
mismo y con los demás, con criterios de respeto por sí mismo, por el otro y por el entorno, con el fin de 
poder alcanzar un estado de bienestar físico, mental y social que les posibilite tomar decisiones asertivas, 
informadas y autónomas para ejercer una sexualidad libre, satisfactoria, responsable y sana en torno a la 
construcción de su proyecto de vida y a la transformación de las dinámicas sociales, hacia el 
establecimiento de relaciones más justas, democráticas y responsables.  
3. Conflictos. Son situaciones que se caracterizan porque hay una incompatibilidad real o percibida entre 

una o varias personas frente a sus intereses.  
4. Conflictos manejados inadecuadamente. Son situaciones en las que los conflictos no son resueltos 

de manera constructiva y dan lugar a hechos que afectan la convivencia escolar, como altercados, 
enfrentamientos o riñas entre dos o más miembros de la comunidad educativa de los cuales por lo menos 
uno es estudiante y siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud de cualquiera de los 
involucrados.  
5. Agresión escolar. Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la comunidad educativa 
que busca afectar negativamente a otros miembros de la comunidad educativa, de los cuales por lo 
menos uno es estudiante. La agresión escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica.  
a. Agresión física. Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la salud de otra 

persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de 
pelo, entre otras.  
b. Agresión verbal. Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, atemorizar, 
descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas.  
c. Agresión gestual. Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, atemorizar o 
descalificar a otros.  
d. Agresión relacional. Es toda acción que busque afectar negativamente las relaciones que otros 
tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o secretos buscando afectar 
negativamente el estatus o imagen que tiene la persona frente a otros.  
e. Agresión electrónica. Es toda .acción que busque afectar negativamente a otros a través de medios 

electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes en Internet, realizar 
comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a través de redes sociales y enviar correos electrónicos o 
mensajes de texto insultantes u ofensivos, tanto de manera anónima como cuando se revela la identidad 



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO 

CODIGO DANE 176520002091 
NIT 815.004.834-0 

Resolución  No. 421 de marzo 14/2007    Secretaría de Educación Municipal 
Carrera 16 No. 32-02   Teléfono 2722360, Palmira – Valle 

Código:GD-FOR-003 
Versión: 004 
Fecha: 2016-02-01 

Página 89 de 121 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

 

“CON AMOR HACIA LA EXCELENCIA” 

de quien los envía.  
6. Acoso escolar (bullying). De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es toda conducta 
negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, intimidación, humillación, ridiculización, 
difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de 
maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niño, niña o adolescente por parte 
de un estudiante o varios de sus pares con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se 
presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte de 
docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes, o por parte de padres de familia 
a docentes y/o personal administrativo, ante la indiferencia o complicidad de su entorno.  
7. Ciberacoso escolar (ciberbullying). De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es toda 
forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de información (Internet, redes sociales 
virtuales, telefonía móvil y video juegos online) para ejercer maltrato psicológico y continuado.  
8. Violencia sexual. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1146 de 2007, "se entiende 
por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo acto o comportamiento de tipo sexual 
ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción física, 
psicológica o emocional, aprovechando las condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones 
de poder existentes entre víctima y agresor".  
9. Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es toda situación de daño, lesión 

o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.  
10. Restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es el conjunto de 

actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan para la restauración de su dignidad e 
integridad como sujetos de derechos, y de su capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos que 
le han sido vulnerados.  
Artículo 62. CLASIFICACIÓN DE LAS SITUACIONES QUE AFECTAN LA CONVIVENCIA. Las 

situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos, se clasifican en tres tipos:  
1. Situaciones Tipo l Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y aquellas 
situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar, y que en ningún caso generan 
daños al cuerpo o a la salud.  
Se consideran situaciones de impacto leve (Tipo I) las siguientes: 
SITUACIONES TIPO I DISCIPLINARIAS Y/O ACADEMICAS  
1. Llegar tarde o faltar un día a la Institución sin causa justificada.  
2. Presentarse desaseado, con el uniforme modificado o con el que no corresponde según el horario de 
clases.  

3. No portar el carné de la Institución Educativa.  

4. Incumplir con tareas, trabajos asignados o elementos necesarios para el desarrollo de las clases.  

5. Trabajar en actividades diferentes durante la clase. 

6. Salir del aula de clases sin autorización del docente  

7. Permanecer dentro del aula en horas de descanso.  

SITUACIONES TIPO I DE CONVIVENCIA 

8. Desacuerdos 

9. Intención manifiesta de amedrantar algún miembro de la comunidad educativa, que se 

presente solo una vez, de manera verbal, gestual, escrita o electrónica. 
10. Agresiones Verbales: palabras soeces, apodos, rumores malintencionados, difamación, sátiras, 
palabras humillantes, despreciativas, peyorativas,  discriminatorias, despectivas, gritos, callar al otro, trato 
descortés y grosero, burlas, uso inadecuado de la palabra, entre otras.                                                    
11. Agresiones Gestuales: toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, atemorizar o 
descalificar, con morbo o insulto.                                            

12. Agresiones Escritas: escritos con contenido de frases y/o dibujos o figuras vulgares, humillantes, 
discriminatorias, malintencionadas, descalificadoras, entre otras.                                                              
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13. Agresiones Electrónicas: intimidación con uso deliberado de tecnologías de la información (internet, 
redes sociales virtuales, telefonía móvil y video juegos online).    Enviar o subir a la red información o 
material ofensivo, difamatorio, despectivo, discriminatorio, intimidatorio, racista o impropio.                                                              

14. Negarse a colaborar con el aseo de los espacios institucionales.  

15. Transitar o permanecer en sitios restringidos.  

16. Utilizar juegos de azar dentro de la institución con fines no pedagógicos.  

17. Interrumpir las clases. 

18. Pasar elementos de cualquier naturaleza a través de la reja. 

19. Propiciar indisciplina en el aula de clases, los alrededores de la Institución u otros espacios públicos.  

20. Tener manifestaciones afectuosas propias de la intimidad mientras porte el uniforme.  
21. Publicar material visual en el que aparezcan otros sin su autorización. 
2. Situaciones Tipo II Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar 
(bullying) y ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las características de la comisión de un delito y 
que cumplan con cualquiera de las siguientes características:  
a. Que se presenten de manera repetida o sistemática.  
b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para cualquiera de los 
involucrados.  
Se consideran situaciones Tipo II las siguientes: 
SITUACIONES TIPO II DISCIPLINARIAS Y/O ACADEMICAS  

1. Acumulación de cuatro situaciones de impacto leve (Tipo I) registradas en el Observador del 
estudiante. Reiteración de situaciones de impacto leve, incumplimiento de compromisos.  

2. Ausencias injustificadas por más de dos días consecutivos.  
3. No justificar oportunamente las inasistencias.  

4. Bajo rendimiento académico  

5. Evadir clase.  

6. Cometer fraude en evaluaciones o actividades académicas. 

SITUACIONES TIPO II DE CONVIVENCIA 

7. Obstaculizar el trabajo en equipo.  

8. Vender comestibles o comercializar artículos, sin autorización del Rector.  

9. Uso del celular en horas de clase o en actividades programadas por la institución  

10. Uso no autorizado por escrito (docentes o Coordinadores/as) de MP3, MP4, Ipod, cámaras o similares 
dentro de la jornada escolar o en actividades programadas por la Institución.  

11. Realizar prácticas espiritistas o de cualquier índole que comprometan la salud mental o la integridad 
de las personas.  

12. Facilitar el ingreso de personas ajenas a la institución sin el permiso reglamentario.  

13. Dañar las instalaciones o implementos de la Institución.  

14. Encubrir faltas graves cometidas por lo/as compañero/as.  

15. Amenazar, agredir, chantajear, acosar (bullying), ciberacosar (ciberbullying) o intimidar de cualquier 
forma a algún miembro de la comunidad educativa. 
16. Incumplir la segunda citación que se haga de sus acudientes.  
17. Participar en juegos violentos o desordenados.  

18. Publicar pasquines, escribir frases vulgares, pintar figuras obscenas o leyendas en espacios 
institucionales.  

19. Sentarse en barandas, ventanales, puertas y pasillos de la institución, obstaculizando la movilidad y 
poniendo en riesgo su integridad y la de sus compañeros.  

20. Establecer acuerdos grupales para el incumplimiento de las normas contempladas en éste Manual ya 
sean de carácter académico, disciplinario o de convivencia.  

21. Incumplir los reglamentos de los distintos proyectos y servicios de la institución.  

22. Irrespetar a cualquier miembro de la comunidad educativa con palabras o acciones.  
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23. Irrespetar símbolos patrios, religiosos o celebraciones institucionales.  

24. No entregar a los padres o acudientes las comunicaciones enviadas por la Institución. 
3. Situaciones Tipo III. Corresponden a esta tipo las situaciones de agresión escolar que sean 
constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el Título IV 
del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro delito establecido en la ley penal 
colombiana vigente.  
Son consideradas situaciones de impacto gravísimo (Tipo III): 
SITUACIONES TIPO III DISCIPLINARIAS Y/O ACADEMICAS 

1. Reincidir en cualquiera de las situaciones de impacto grave (Tipo II) o acumular dos de esas 
situaciones.  

2. Incumplir el compromiso académico o disciplinario, después de llevar un proceso.  

3. Reincidir en la acción que ameritó matrícula de observación.  

4. Reprobar el año escolar por causas asociadas con alguna de las situaciones de impacto gravísimo.  

5. Reprobar el año escolar por segunda vez en la Institución. 

6. Entrar o salir por sitios no permitidos como rejas, muros, o puertas no autorizadas. 

7. Realizar actividades en nombre de la Institución sin la respectiva autorización de la Rectoría. 

8. Ausentarse de la Institución sin autorización escrita de la Coordinación de la Sede o de quien haga sus 
veces.  

9. Cometer dentro de la institución cualquier tipo de falta relacionada con la Ley 1098 de 2006, Código de 
la Infancia y la Adolescencia.  

10. Impedir el normal desarrollo de las actividades escolares, con actos que atenten contra la dignidad, 
integridad y los derechos propios y de los demás.  

11. Protagonizar o promover escándalos en sitios públicos, comprometiendo el nombre de la Institución. 
12. Presentarse a cualquier actividad escolar o a la Institución en estado de embriaguez o bajo el efecto 
de sustancias psicoactivas 
13. Negarse a recibir tratamiento sugerido por la Institución o interrumpirlo cuando se trata de procesos 
de rehabilitación. 
14. Portar, consumir, traficar o comercializar licor o sustancias psicoactivas. 
15. Inducir a lo/as compañero/as al consumo o adquisición de licor o sustancias psicoactivas, dentro o 
fuera de la Institución. 
SITUACIONES TIPO III DE CONVIVENCIA 

16. Agredir física o verbalmente por cualquier medio a algún miembro de la comunidad educativa, que 
cause lesión e incapacidad.  

17. Hurtar, ocultar, o sustraer objetos de propiedad o uso de la institución o de cualquier miembro de la 
comunidad educativa.  

18. Adulterar o falsificar información académica, firmas, registros evaluativos y documentos que se 
manejen en las diferentes dependencias institucionales. 

19. Utilizar identidades falsas para suplantar personas en ambientes tecnológicos. 
20. Usar, sin debida autorización cuentas de correo o sitios web de otros. 
21. Violar la privacidad y confidencialidad de los otros en los ambientes tecnológicos, 
aun cuando ésta no haya sido debidamente protegida.  
22. Plagiar, copiar o comercializar productos de la red, que estén protegidos por los 
derechos de autor.  
23. Portar, divulgar o estimular el comercio o uso de material pornográfico.  

24. Hacer mal uso de la información confidencial de la Institución o de otra entidad en el servicio social.  

25. Suplantar al acudiente para resolver situaciones o problemas.  

26. Pertenecer a pandillas delincuenciales o promover la formación de las mismas.  

27. Situaciones de agresión escolar que sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, 
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integridad y formación sexual.  

28. Situaciones que constituyan cualquier otro delito establecido en la Ley Penal colombiana vigente.  
Artículo 63. DE LOS PROTOCOLOS, FINALIDAD, CONTENIDO Y APLICACIÓN.  
Los protocolos de la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo estarán orientados a fijar los 
procedimientos necesarios para asistir oportunamente a la comunidad educativa frente a las situaciones 
que afectan la disciplina, las situaciones académicas, la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos. 
El conducto regular que se debe tener en cuenta para tratar las situaciones disciplinarias y/o académicas 
y las de convivencia que se puedan presentar es:  

 Tratamiento de la situación por parte del docente y/o del mediador, según el caso, conocedor de 
la situación académica y/o de convivencia con quien se presenta la dificultad.  

 Director de grupo, en el caso de situaciones disciplinarias y/o académicas.  

 Coordinación de la Sede, en el caso de situaciones disciplinarias y/o académicas.  

 Comité de Convivencia Escolar, en el caso de situaciones de convivencia.  

 Rectoría  

 Consejo Directivo.  
 
Artículo 64. DEBIDO PROCESO.  

El debido proceso es el conjunto de etapas formales e imprescindibles dentro de un proceso, con el 
propósito de regular las relaciones dentro de la comunidad educativa, y para la aplicación de acciones 
pedagógicas, correctivas y reparadoras por el incumplimiento de las reglas establecidas en este Manual 
de Convivencia. En todos los casos se procederá según la normatividad vigente: Constitución Política de 
Colombia, Artículo 29; Ley 115 de 1994, Artículo 17; Ley 1098 de 2006, Artículo 26; Decreto 1860 de 
1994. Ley 1620 de 2013 y su Decreto Reglamentario 1965 de 11 de septiembre de 2013. En 
consecuencia, en caso de situaciones que afecten la disciplina, el desempeño académico y la 
convivencia, la institución agotará las siguientes etapas: 
Situaciones Tipo I: DISCIPLINARIAS Y/O ACADEMICAS 
1. El docente que conoce la situación, se reúne inmediatamente con la parte involucrada en la situación 
disciplinaria y/o académica con el propósito de remediar de manera pedagógica dentro de un clima de 
relaciones constructivas en el establecimiento educativo. El docente registra en el Observador del 
Estudiante la situación y la suscribe junto con el estudiante.  
2. El Docente aplicará las acciones pedagógicas y/o reparadoras enunciadas en la artículo 67 de éste 
Manual de Convivencia, para las situaciones Tipo I, de manera imparcial, equitativa y justa, dentro de un 
clima de relaciones constructivas con el estudiante involucrado. 
3. El docente asigna una acción formativa y/o pedagógica que tienda a que el estudiante modifique su 
actuar. De esta actuación, igualmente, se dejará constancia (registro en el Observador del estudiante).  
Situaciones Tipo I: DE CONVIVENCIA 
1. Recepción y radicación de la situación (queja –Información).  
2. Tratamiento: El docente y/o el Mediador, según el caso, se debe reunir inmediatamente con las partes 
involucradas en el conflicto y mediar de manera pedagógica (mediante el diálogo, la concertación, la 
responsabilidad y el compromiso), para que éstas expongan sus puntos de vista y busquen la reparación 
de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de 
relaciones constructivas en el establecimiento educativo.  
3. Fijar la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, encaminada a buscar la reparación 
de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de 
relaciones constructivas en el grupo involucrado o en el establecimiento educativo. De esta actuación se 
dejará constancia. 
4. Asignar una acción formativa y/o pedagógica o reparadora, que tienda a que el estudiante modifique su 
actuar. De esta actuación se dejará constancia, (registro en el Observador del estudiante). 
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5. El mediador de dicha situación realizará el seguimiento del caso y de los compromisos a fin de verificar 
si la solución fue efectiva o si se requiere acudir a los protocolos consagrados en los Artículos 43 y 44-
situaciones Tipo I o II (Decreto 1965 de 2013). Esta información se debe dar finalizando el bimestre a la 
Coordinación de Convivencia, salvo en casos que ameriten atención inmediata.  
PARÁGRAFO: Los estudiantes que hayan sido capacitados como mediadores escolares podrán 
participar en el manejo de estos casos en los términos fijados en el Manual de Convivencia. 
Situaciones tipo ll: DISCIPLINARIAS Y/O ACADEMICAS 

1. En caso de situaciones tipo ll, el docente quien conoce el caso lo remite inmediatamente al 
Coordinador de la Sede, previo registro en el Observador del Estudiante con firma del docente y del 
estudiante.  
2. El Coordinador de la Sede aplicará las acciones pedagógicas y/o reparadoras enunciadas en la artículo 
67 de éste Manual de Convivencia. 
3. El Coordinador asigna una acción formativa y/o pedagógica que tienda a que el estudiante modifique 
su actuar. De esta actuación, igualmente, se dejará constancia (registro en el Observador del estudiante). 
4. El Coordinador debe citar y/o Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes del 
estudiante, sobre la situación académica y/o disciplinaria ocurrida con su hijo o acudido, la acción 
pedagógica y/o reparadora que debe cumplir el estudiante, haciendo firmar la notificación al padre de 
familia o acudiente en el Observador del Estudiante. 
Situaciones Tipo II: DE CONVIVENCIA 
1. Recepción y radicación de la situación (queja –Información).  
2. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud física y mental de 
los involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se dejará 
constancia (Docente o Coordinador).  
3. Cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos, el Presidente del Comité de 
Convivencia remitirá la situación a las autoridades administrativas, en el marco de la Ley 1098 de 2006, 
actuación de la cual se dejará constancia.  
4. Adoptar las medidas para proteger a los involucrados en la situación de posibles acciones en su 
contra, (Aplicación Decreto 1965 Artículo 41 N°3) actuación de la cual se dejará constancia.  
5. Se informara de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los estudiantes 
involucrados, actuación de la cual se dejará constancia.  
6. Reunión de Mediadores y el Comité de Convivencia con las partes involucradas y los padres, madres o 
acudientes de los estudiantes, donde puedan exponer y precisar lo acontecido, preservando en cualquier 
caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y demás derechos.  
7. A partir de los acuerdos determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños 
causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones 
constructivas en el establecimiento educativo; así como las consecuencias aplicables a quienes han 
promovido, contribuido o participado en la situación reportada.  
8. El Comité realizará el análisis y seguimiento, a fin de verificar si la solución fue efectiva o si se requiere 
un reproceso que implique una nueva escucha activa de las partes y establecer nuevos acuerdos. En 
caso de un nuevo incumplimiento, el caso será remitido al Consejo Directivo.  
9. El Comité Escolar de Convivencia dejará constancia en acta de todo lo ocurrido y de las decisiones 
adoptadas la cual será suscrita por todos los integrantes e intervinientes.  
10. El Presidente del Comité Escolar de Convivencia reportará la información del caso al aplicativo que 
para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar. 
PARÁGRAFO: De cada una de las actuaciones se dejará constancia, (elaboración de acta o registro en 
el Observador del estudiante).  
Situaciones Tipo III: ACADEMICAS Y/O DISCIPLINARIAS 
1. En caso de situaciones tipo Ill, el docente y/o Coordinador de la Sede quien conoce el caso lo remite 
inmediatamente al Rector, previo registro en el Observador del Estudiante y firma del Coordinador y/o 
docente y el estudiante.  
2. El Rector aplicará las acciones pedagógicas y/o reparadoras enunciadas en el artículo 67 de éste 
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Manual de Convivencia. 
3. El Rector asigna una acción formativa y/o pedagógica que tienda a que el estudiante modifique su 
actuar. De esta actuación, igualmente, se dejará constancia (registro en el Observador del estudiante). 
4. El Rector debe citar y/o Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes del 
estudiante, sobre la situación académica y/o disciplinaria ocurrida con su hijo o acudido, la acción 
pedagógica y/o reparadora que debe cumplir el estudiante, haciendo firmar la notificación al padre de 
familia o acudiente en el Observador del Estudiante. 
Situaciones Tipo III: DE CONVIVENCIA 
1. Recepción y radicación de la situación (queja –Información).  
2. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud física y mental de 
los involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se dejará 
constancia.  
3. Se Informará de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los estudiantes 
involucrados, actuación de la cual se dejará constancia, en el Observador del Estudiante o Estudiantes 
involucrados.  
4. El presidente del Comité Escolar de Convivencia de manera inmediata y por el medio más expedito, 
pondrá la situación en conocimiento de la Policía Nacional de Infancia y Adolescencia. Actuación de la 
cual se dejará constancia.  
5. Citación a los integrantes del Comité Escolar de Convivencia en un término no mayor de tres (3) días 
hábiles. De la cual se dejará constancia.  
6. El Presidente del Comité Escolar de Convivencia informará a los participantes en el Comité, de los 
hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de aquella información que pueda atentar 
contra el derecho a la intimidad y confidencialidad de las partes involucradas, así como del reporte 
realizado ante la autoridad competente.  
7. El Comité Escolar de Convivencia adoptará, de manera inmediata, las medidas propias del 
establecimiento educativo, tendientes a proteger dentro del ámbito de sus competencias a la víctima, a 
quien se le atribuye la agresión y a las personas que hayan informado o hagan parte de la situación 
presentada, actuación de la cual se dejará constancia.  
8. El Presidente del Comité Escolar de Convivencia reportará la información del caso al aplicativo que 
para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar.  
9. Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte del Comité Escolar de 
Convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento y del Comité Municipal de Convivencia Escolar 
del Palmira. 
PARÁGRAFO: De cada una de las actuaciones se dejará constancia, (elaboración de Acta o registro en 

el Observador del estudiante).  
Artículo 65. RECURSOS PROCESALES.  

Durante el proceso el/la estudiante o los padres podrán interponer los recursos de reposición ante quien 
toma la determinación y recurso de apelación ante el inmediato superior, de acuerdo con el Conducto 
Regular.  
Artículo 66. RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA INSTITUCIONAL  
Mediación  
El conflicto es una situación natural entre los seres humanos, que se presenta debido al desacuerdo entre 
varias partes por una divergencia de intereses, valores o acciones. Puede requerir la intervención de un 
tercero a través de un proceso de mediación, para lograr una solución al conflicto por medio del diálogo, 
la reflexión y el compromiso de las partes. Interviene un mediador de carácter imparcial.  
Condiciones para que se dé la mediación  

 Voluntad de las partes  

 Imparcialidad  

 Confidencialidad  

 Capacidad de reflexión  
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 Confianza mutua.  
Partes que intervienen en la mediación  
Implicados  
Mediador  Escolar 
Propósitos de la mediación  

- Proponer alternativas de solución  
- Facilitar la sana convivencia  
- Cumplir con los compromisos pactados  
- Prevenir la trascendencia de los conflictos  
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CAPÍTULO 20 
 

ACCIONES PEDAGÓGICAS, REPARADORAS, RECONOCIMIENTOS Y ESTIMULOS  
 
ACCIONES PEDAGÓGICAS Y REPARADORAS 
Artículo 67. La Institución podrá aplicar las siguientes acciones pedagógicas y reparadoras de acuerdo con la 

con la gravedad de la falta cometida:  
Para las Situaciones Tipo I:  

 Diálogo reflexivo.  

 Anotación en el Observador del/la Estudiante.  

 Amonestación por escrito en la hoja de vida.  
PARÁGRAFO. Para ayudarle al/la estudiante a mejorar, se le asignará un trabajo Pedagógico reflexivo 
que podrá desarrollar en la Institución, durante o después de la jornada escolar. Los días para este 
trabajo serán determinados por el Coordinador de la Sede.  
En consonancia con el artículo 39 numeral 6 del Decreto 1965 que Reglamenta la Ley 1620, la 
Institución Educativa Alfonso López Pumarejo asume la siguiente definición: 
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Restablecimiento de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es el conjunto de actuaciones 

administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan para la restauración de su dignidad e integridad 
como sujetos de derechos, y de su capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos que le han 
sido vulnerados.  
Para las Situaciones Tipo II:  

 Anotación en el observador del/la Estudiante.  

 Suspensión interna con trabajo formativo y/o académico.  

 Suspensión externa hasta por dos (2) a cinco (5) días con trabajo formativo y/o académico para 
sustentar frente a miembros de la comunidad académica. 

 Prestación de servicios a la comunidad. 

 En todo caso siempre se debe reponer al afectado por las consecuencias de la falta cometida.  
PARÁGRAFO. Para ayudarle al/la estudiante a mejorar, se le asignará un trabajo formativo y/o 
académico reflexivo o práctico que podrá desarrollar en la Institución, durante o después de la jornada 
escolar o en la casa bajo la supervisión de la familia (Educación sustantiva no presencial). Los días para 
este trabajo serán determinados por el Coordinador(a) de la Sede.  
Para las Situaciones Tipo III:  

 Matrícula en observación  

 Terminación unilateral del contrato de servicios educativos.  

 No Renovación del contrato de servicios educativos. 

 Remisión a la autoridad judicial o administrativa competente.  
PARÁGRAFO 1. Para ayudarle al/la estudiante a mejorar, se le asignará un trabajo formativo y/o 

académico reflexivo o práctico que podrá desarrollar en la Institución, durante o después de la jornada 
escolar o en la casa bajo la supervisión de la familia (Educación sustantiva no presencial). Los días para 
este trabajo serán determinados por el Coordinador(a) de la Sede.  
PARÁGRAFO 2: Todas las faltas serán consignadas en el Informe de Evaluación Periódica. 
 
RECONOCIMIENTO Y ESTÍMULOS  
Artículo 68. La Institución reconoce las acciones positivas de los/as Estudiantes en el cumplimiento de 
sus deberes, su participación en la vida escolar y su espíritu constante de superación personal, a través 
de los siguientes reconocimientos y estímulos:  
1. Anotaciones positivas en el Observador y en la Carpeta del/la estudiante.  

2. Izar el Pabellón Nacional, en acto público.  

3. Reconocimiento público de los méritos en actividades  Académicas, Deportivas, Culturales, y/o 
Sociales.  

4. Menciones de honor o Condecoraciones por destacarse en su participación en actividades Culturales, 
Deportivas, Sociales y Académicas dentro y fuera de la Institución.  

5. Mención de honor por ser reconocido como estudiante integral en cada período, para ello el/la 
estudiante debe:  

a. Tener un promedio no inferior a Desempeño Alto /4.2 y todas las asignaturas aprobadas.  

b. No tener anotaciones en el Observador por faltas cometidas durante el período respectivo.  

c. Ser propuesto por el Director(a) de Grupo.  
6. Mención de honor por ser reconocido como estudiante integral por la Comisión de Seguimiento 
Académico al finalizar el año escolar, para ello el estudiante debe:  

a. Tener un promedio no inferior a Desempeño Alto /4.2 y todas las asignaturas aprobadas.  

b. Ser valorado con Desempeño Alto /4.2 en disciplina.  

c. Haber participado activamente en la vida de la Institución en diversos ámbitos (espacios académicos, 
culturales y deportivos), dentro o fuera de la Institución.  

d. Demostrar en su actuar cotidiano la apropiación del perfil Alfonsino y sus dimensiones.  

7. MENCIÓN DE HONOR: Mayor promedio ponderado en las pruebas SABER Undécimo.  
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8. Medalla de Perseverancia por estudios completos en la Institución (Grado Transición a Once).  

PARÁGRAFO: Para otorgar un reconocimiento se estudiará cada caso en la instancia correspondiente.  

 
TÍTULO VII 

 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 
Artículo 69. MEDIOS ESCRITOS  
1. Circulares. De carácter informativo dirigido a un grupo de interés. En algunos casos lleva desprendible 
el cual se devuelve firmado como constancia de recibo de la información. Las circulares son generadas 
por Rectoría y/o Coordinadores de Sede. 
2. Boletín Informativo Virtual: por el cual se da a conocer a la Comunidad Educativa información de la 
vida del Colegio.  

3. Impresos promociónales (Afiches, plegables, volantes, etc.): Este tipo de impreso contiene además de 
la información respectiva, la imagen corporativa de la institución (nombre y Escudo o logo de la 
Institución).  

4. Cartas. Utilizadas para comunicaciones con destinatario individual, van en papelería oficial de la 
Institución y firmada por quien el Rector.  
5. Notas en el cuaderno. De carácter informativo para padres de familia, son anotaciones de los 
docentes, sobre situaciones académicas o disciplinarias del/la estudiante. 
Artículo 70. MEDIOS AUDIO-VISUALES.  
Videos: Se realizan por servicio externo de acuerdo a la necesidad de las Áreas. Para solicitar este 
servicio, se deberá pedir autorización escrita al Rector.  
Artículo 71. MEDIOS ELECTRÓNICOS. Son los medios en los cuales se utiliza las tecnologías de la 

información y la comunicación. Página web institucional.  
Artículo 72. REUNIONES. La Institución tiene establecido un plan de reuniones formales y periódicas 

así: Consejo Directivo (Periódicamente). Mensualmente se reúnen los siguientes Consejos y Comités: 
Académico, Estudiantil, Comité de Convivencia Escolar, Comité Paritario de Salud Ocupacional 
(COPASO). Al finalizar cada periodo se reúnen las Comisiones de Seguimiento Académico. 
Semanalmente se reúne el Comité Operativo (Rector y Coordinadore/as de Sede). Reuniones de Padres 
de Familia convocadas por el Rector y dirigidas por el mismo y/o los Directores de Grupo.  
Artículo 73. QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS Y FELICITACIONES: Con el fin de mejorar los 

procesos y escuchar la voz de los Alumnos/a, Padres de Familia y colaboradores, podrán hacer llegar sus 
quejas, reclamos, sugerencias y felicitaciones a la página web de la Institución icono comentarios o a 
través del buzón ubicado en la recepción de cada sede. El tiempo establecido para dar respuesta es de 
10 días hábiles (no se tendrán en cuenta los anónimos).  

 
TÍTULO VIII 

 
REFORMA AL REGLAMENTO O MANUAL DE CONVIVENCIA.  
Artículo 74. El Reglamento o Manual de Convivencia será reformado y aprobado por el Consejo 
Directivo. Se podrá apoyar en los aportes de la Comunidad Educativa.  

 
TÍTULO IX 

 
VIGENCIA DEL REGLAMENTO O MANUAL DE CONVIVENCIA  
Artículo 75. Este Reglamento o Manual de Convivencia de la Institución Educativa Alfonso López 
Pumarejo comienza a regir a partir del 1º de Enero del año 2015 y deroga los Reglamentos o Manuales 
de Convivencia de los años anteriores. 
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7. SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACION (SIEPE) 
 

 
CAPITULO 1 

 
CONCEPTOS GENERALES – IDENTIFICACION INSTITUCIONAL 

 
ARTICULO PRIMERO.- IDENTIFICACION INSTITUCIONAL.  
 
FILOSOFIA INSTITUCIONAL. La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, fundamenta su 
quehacer en una concepción humanista.  Desarrolla un proceso educativo integral, continuo y 
permanente, basado en la convivencia democrática y participativa; el respeto por los derechos humanos; 
la práctica de los valores; la cultura, el deporte y el cuidado por el medio ambiente, generando formas de 
pensar y actuar en pro del mejoramiento de la calidad de vida y la proyección social. 
 
MISIÓN: La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, entidad de carácter oficial, ofrece a la 

comunidad Palmirana educación en los niveles de Preescolar, Básica y Media, orientando sus procesos 
en los avances tecnológicos e informáticos, los cuales se fundamentan en los valores humanos, la 
cultura, el deporte, el cuidado del medio ambiente y la convivencia democrática-participativa, tomando 
como base el principio del amor hacia la excelencia. 

 
VISIÓN: Ser reconocida al año 2020 como una de las mejores Instituciones Educativas de Palmira, con 

un alto nivel de desempeño en pruebas externas, proporcionando jóvenes a la sociedad que practiquen la 
sana convivencia, el respeto, la solidaridad y competentes para afrontar los avances tecnológicos y el 
mundo profesional y laboral. 
 

1.  POLÍTICA DE CALIDAD: Brindar un servicio educativo de calidad incorporando estándares y 
lineamientos curriculares, orientado en valores, avances tecnológicos e informáticos en un ambiente 
de sana convivencia, que le permita a nuestros egresados ser competentes en el mundo profesional 
y laboral. Contando con infraestructura, dotación adecuada y talento humano comprometido que 
promueva el mejoramiento continuo. 

 
2. PRINCIPIOS  Y  FUNDAMENTOS QUE NOS ORIENTAN: 

La Filosofía Humanista que nos orienta, deriva en los siguientes Principios:  

 SOLIDARIDAD.     Unimos nuestras fuerzas para contribuir al bien del otro 

 HONESTIDAD.  Actuamos con rectitud frente a los principios éticos y morales    que rigen el 

comportamiento humano. 

 COMPROMISO. Es el valor que permite que una persona de todo de sí misma para lograr sus 
objetivos. Se fundamenta en no solamente cumplir con el deber sino en ir, mucho más allá de ese 
simple cumplimiento del deber. 

 TOLERANCIA. Aceptamos la forma de ser, pensar, actuar y sentir de los demás. 

 RESPONSABILIDAD. Cumplimos con las funciones, deberes, tareas y metas adquiridas. 

 RESPETO. Valoramos a los demás, a nosotros mismos y a nuestro entorno. 

 PERSEVERANCIA. Somos constantes en consecución de nuestras metas. 

 
3. LEMA INSTITUCIONAL: “Con Amor hacia la Excelencia” 

 
5.  NUESTROS OBJETIVOS INSTITUCIONALES  
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5.1.  Brindar una excelente formación integral a todos los estudiantes a través del desarrollo de una 
política de calidad definida y aplicada institucionalmente por todos los integrantes del establecimiento. 

5.2. Ejecutar los mandatos educativos establecidos por la Constitución Nacional y las normas vigentes, 
que faciliten una educación divergente - democrática. 

5.3.  Preparar personas con potencialidades en las diferentes áreas del conocimiento, que puedan 
vincularse a la Educación Superior y a la Producción Nacional en el nuevo siglo a partir de su 
formación académica. 

5.4. Promover la interacción de la Comunidad Educativa en la construcción permanente de nuestra 
Institución determinando las acciones concretas de participación. 

5.5. Formar individuos en la autonomía, el Respeto, la Responsabilidad y la Justicia, con elevada 
autoestima, capaces de tomar determinaciones racionales frente a la realidad social que vivencian sin 
discriminación alguna. 

5.6. Conocer y trabajar por el ejercicio y la defensa de los Derechos Humanos como fundamento de la 
Convivencia Democrática. 

5.7. Diseñar estrategias efectivas para la revisión y evaluación permanentes de las actividades del plantel 
que garanticen una labor docente, administrativa y de proyección social en forma eficiente, bajo la 
orientación de todos los procesos por el Consejo Directivo. 

5.8. Posicionar la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo como una Institución de excelente calidad 
en todos los servicios que brinda, a través de los mejores insumos, procesos y Recurso Humano 
Docente, Directivo y Administrativo.    

 
6. MODELO PEDAGÓGICO ADOPTADO POR LA INSTITUCIÓN  EDUCATIVA: 

La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo asume el desafío de la modernidad y redefine el 
contorno de la enseñanza básica y media en términos que trascienden los modelos tradicionales, ya 
conocidos de enseñanza, y la coloca en sintonía con el nuevo paradigma educativo, centrado en el 
estudiante y en su aprendizaje.  
El modelo pedagógico de la Institución Educativa Alfonso López surge de la respuesta relacionada con el 
para qué? y con el qué?  Hace frente a una docencia dinámica, un aprendizaje bidireccional y una gestión 
orientada a la autoformación, con fuerte fundamento en el aprendizaje significativo.   

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEL CONCEPTO DE EVALUACIÓN. La  evaluación en la INSTITUCION 

EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ PUMAREJO  se concibe  como un proceso sistemático y permanente 
que comprende la búsqueda y obtención de información de diversas fuentes acerca de la calidad del 
desempeño, avance, rendimiento o logro del estudiante y de la calidad de los procesos empleados por los 
docentes, la organización y análisis de la información, de su importancia y pertinencia de conformidad 
con los objetivos que se esperan alcanzar, todo con el fin de tomar decisiones que orienten el aprendizaje 
y los esfuerzos de la gestión docente en los momentos y espacios oportunos y no al final del período 
escolar.  
PARÁGRAFO. Sólo serán objeto de evaluación las áreas fundamentales y obligatorias en todos los 

niveles de educación formal, y las asignaturas legalmente establecidas para el nivel de media académica. 
Cada asignatura, tendrá una valoración en cada uno de los períodos académicos y en el informe final de 
evaluación de desempeño.  
 
ARTICULO TERCERO.- DE LOS CONCEPTOS DE COMPETENCIA Y DESEMPEÑO. Por competencia 
se entiende como el saber hacer en situaciones concretas que requieren la aplicación creativa, flexible y 
responsable de los conocimientos, habilidades, valores y actitudes debidamente integrados, durante la 
formación de los Estudiantes. Las competencias   son   aprendizajes significativos y relevantes, asumidos 
desde un contexto determinado y se explicitan a través de los desempeños de la persona del Estudiante 
dentro de una determinada área del desarrollo del ser humano. Una competencia se puede definir como 
una característica intrínseca de la persona del estudiante (por lo tanto no es directamente observable), 
que se manifiesta en un desempeño particular y en contextos determinados. En otras palabras, la 
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persona demuestra que es competente a través de su desempeño, cuando es capaz de resolver con 
éxito, diferentes situaciones de forma flexible y creativa en un contexto determinado. Los desempeños 
tienen un componente esencial, las evidencias, pues éstas permiten inferir las competencias o 
capacidades que el Estudiante ha desarrollado y que le servirán para utilizarlas en la vida escolar.  
 

CAPITULO 2 
 

EVALUACION Y PROMOCION – PROCESOS DE VALORACION 
 
ARTÍCULO CUARTO.- DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES. El 
Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes es un componente del Proyecto Educativo 
Institucional   que contiene: 

12. Los criterios de evaluación y promoción. 
13.  La escala de valoración institucional y su respectiva equivalencia con la escala nacional. 
14. Las estrategias de valoración integral de los desempeños de los Estudiantes. 
15. Las acciones de seguimiento para el mejoramiento de los desempeños de los Estudiantes 

durante el año escolar. 
16. Los procesos de autoevaluación de los Estudiantes. 
17. Las estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagógicas pendientes de los 

Estudiantes. 
18. Las acciones para garantizar que los Directivos Docentes y Docentes del establecimiento 

educativo cumplan con los procesos evaluativos estipulados en el sistema institucional de 
evaluación. 

19. La periodicidad de entrega de informes a los Padres de familia. 
20. La estructura de los informes de los Estudiantes, para que sean claros, comprensibles y den 

información integral del avance en la formación.  
21. Las instancias, procedimientos y mecanismos de atención y resolución de reclamaciones de 

Padres de familia y Estudiantes sobre la evaluación y promoción. 
22. Los mecanismos de participación de la Comunidad educativa en la construcción del Sistema 

Institucional de Evaluación de los Estudiantes 
 
a) CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN: Se fundamentan en los cuatro pilares de la 

Educación: el Saber, el Saber Hacer, el Saber Ser y el Saber Convivir.  

11. DEMOCRÁTICA Y NO AUTOCRÁTICA: Que posee diversas dinámicas como la auto-evaluación, 
la hetero-evaluación, la para-evaluación y la meta-evaluación, donde se dan procesos de diálogo, 
comprensión y mejoramiento. Su sentido es la formación significativa de una comunidad social 
pluralista, justa, divergente, progresista, donde se comprende, se convive y se valora al sujeto, a 
la comunidad y al entorno, conforme a los Principios Institucionales. 

12. INTEGRAL: donde se tienen en cuenta todos los aspectos o dimensiones del desarrollo del 
estudiante, los cuales a través de todo tipo de pruebas orales o escritas, permiten evidenciar el 
proceso de aprendizaje y organización del conocimiento.  Se le aplicarán las pruebas que 
permitan la consulta de textos, notas, solución de problemas y situaciones, ensayos, análisis, 
interpretación, proposición, conclusiones, y otras formas que los docentes consideren pertinentes 
y que independicen los resultados, de factores relacionados solamente con simples 
recordaciones o memorización de palabras, nombres, fechas, datos, cifras, resultado final, sin 
tener en cuenta el proceso del ejercicio y que no se encuentren relacionadas con la constatación 
de conceptos y factores cognoscitivos.   
La observación de comportamientos, actitudes, valores, aptitudes, desempeños cotidianos, 
conocimientos, registrando en detalle los indicadores de logros en los cuales se desarrollan, y 
que demuestren los cambios de índole cultural, personal y social del estudiante.  
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El diálogo con el estudiante y padre de familia, como elemento de reflexión y análisis, para 
obtener información que complemente la obtenida en la observación y en las pruebas escritas.  
Se permitirá la autoevaluación por parte de los mismos estudiantes, y la participación de los 
padres de familia en la evaluación de sus hijos a través de tareas formativas dejadas para la casa, 
y sobre las que los padres evaluaran por escrito el cumplimiento de las mismas en los cuadernos 
de los estudiantes.    
Conversatorios con la misma intención del diálogo, realizados entre el profesor y el educando o 
un grupo de ellos.  

13. CUALITATIVA Y COMPLEJA: teniendo como fin la mejora de la calidad en un contexto 
educativo, en nuestro contexto que supone un proceso complejo que atiende sistemas de 
planeación, diseño, ejecución o aplicaciones, aunque se exprese en conceptos numéricos, 
simbólicos o gráficos.  

14. HOLÍSTICA Y ORIENTADORA que permite descubrir falencias, errores o fallas en nuestro plantel 
permitiendo que sea útil y oportuna.  

15. CONTINUA: es decir que se realiza en forma permanente haciendo un seguimiento al estudiante, 
que permita observar el progreso y las dificultades que se presenten en su proceso de formación.  
Se hará al final de cada tema, unidad, periodo, clase o proceso.  

16. SISTEMÁTICA: se realiza la evaluación teniendo en cuenta los principios pedagógicos y que 
guarde relación con los fines, objetivos de la educación, la visión y misión del plantel, los 
estándares de competencias de las diferentes áreas, los logros, indicadores de logro, 
lineamientos curriculares o estructura científica de las áreas, los contenidos, métodos y otros 
factores asociados al proceso de formación integral de los estudiantes.  

17. FLEXIBLE; se tienen en cuenta los ritmos de desarrollo del estudiante en sus distintos aspectos 
de interés, capacidades, ritmos de aprendizaje, dificultades, limitaciones de tipo afectivo, familiar, 
nutricional, entorno social, físicas, discapacidad de cualquier índole, estilos propios, dando un 
manejo diferencial y especial según las problemáticas relevantes o diagnosticadas por 
profesionales.  
Los profesores identificarán las características personales de sus estudiantes en especial las 
destrezas, posibilidades y limitaciones, para darles un trato justo y equitativo en las evaluaciones 
de acuerdo con la problemática detectada, y en especial ofreciéndole oportunidad para aprender 
del acierto, del error y de la experiencia de vida.  

18. INTERPRETATIVA: se permite que los estudiantes comprendan el significado de los procesos y 
los resultados que obtienen, y junto con el profesor, hagan reflexiones sobre los alcances y las 
fallas para establecer correctivos pedagógicos que le permitan avanzar en su desarrollo de 
manera normal.  
Las evaluaciones y sus resultados serán tan claros en su intención e interpretación, que no lleven 
a conflictos de interés entre alumnos contra profesores o viceversa.  

19. PARTICIPATIVA:   porque es colegiada e implica responsabilidad social y  se involucra en la 
evaluación al estudiante, docente, padre de familia y otras instancias que aporten a realizar unos 
buenos métodos en los que sean los estudiantes quienes desarrollen las clases, los trabajos en 
foros, mesa redonda, trabajo en grupo, debate, seminario, exposiciones, prácticas de campo y de 
taller, con el fin de que alcancen entre otras las competencias de analizar, interpretar y proponer, 
con la orientación y acompañamiento del profesor. 

20.  FORMATIVA: nos permite reorientar los procesos y metodologías educativas, cuando se 
presenten indicios de reprobación en alguna área, analizando las causas y buscando que lo 
aprendido en clase, incida en el comportamiento y actitudes de los alumnos en el salón, en la 
calle, en el hogar y en la comunidad en que se desenvuelve. 

 
b) CRITERIOS DE PROMOCION:  
CRITERIO DE PROMOCION POR GRADOS.  
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Para la promoción se asumen como criterios generales los siguientes: 
r) Alcanzar el nivel básico de desempeño como mínimo en cada una de las asignaturas estipuladas 
en la Ley General de Educación y en el proyecto Educativo Institucional. 
s) Las actitudes, potencialidades, posibilidades y características particulares del educando frente al 
proceso de aprendizaje, así como su relación con el otro en el ámbito escolar. 
t) Haber asistido como mínimo al 80% de las horas programadas para el año escolar, justificando 
por escrito las ausencias. 
u) Las asignaturas con valoración en desempeño superior, alto y básico, serán consideradas como 
aprobadas. 
v) Las asignaturas con valoración en desempeño bajo, serán consideradas como no aprobadas. 
w) La Comisión de Seguimiento  de cada conjunto de grados podrá determinar que un estudiante no 
será promovido cuando se encuentre en algunas de las siguientes situaciones:  

 Cuando repruebe una o más asignaturas. 

 Cuando repruebe la misma asignatura por dos años consecutivos. 

 Cuando tenga una inasistencia igual o mayor al 20% de las horas programadas para el 
año escolar. 

 Para el caso del grado primero el estudiante no será promovido, si no ha desarrollado las 
competencias básicas de Lectura y Escritura.  

 Algunos casos especiales podrán ser analizados por la comisión según el proceso 
llevado por el estudiante.  

x) La estructura de las áreas con las respectivas asignaturas es la siguiente: 
 
 

AREAS ASIGNATURAS 

13. Ciencias Naturales: Biología, Química, Física y Educación ambiental. 

14. Ciencias Sociales:  Historia, Geografía y Constitución Política-Democracia, Cátedra 
de Paz  

15. Matemáticas:  Aritmética, Trigonometría, Cálculo, Algebra, Geometría, 
Estadística 

16. Humanidades Lengua 
castellana: 

Lengua Castellana, Lectura Crítica 

17. Humanidades Idioma 
extranjero: 

Inglés 

18. Educación Artística: Artística 

19. Educación Ética en 
Valores 

Ética 

20. Educación Física 
Recreación y Deportes 

Educación Física 

21. Educación Religiosa  Religión 

22. Tecnología e Informática Tecnología e informática 

23. Filosofía: Filosofía 

24. Ciencias Políticas y 
Económicas. 

Ciencias Políticas y Económicas. 

 
y) Se hará promoción anticipada o automática de grado para los estudiantes que en el primer 
periodo académico presenten evidencias de un desempeño superior (4.6 a 5.0) en el desarrollo cognitivo, 
personal y social en el marco de las competencias básicas del grado que el estudiante cursa, previa 
solicitud escrita de los padres de familia.  
z) La promoción anticipada también se hará cuando un estudiante repitente presente, al finalizar el 
primer periodo del respectivo año lectivo, un promedio de desempeño académico equivalente al 
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Desempeño Superior (4.6 a 5.0), en el marco de las competencias básicas del grado que el estudiante 
cursa, previo consentimiento del padre de familia. 
aa) Los demás estudiantes serán promovidos al siguiente grado. 
 
c) CRITERIOS PARA LA PROMOCION Y GRADUACION DE BACHILLERES:  

c) Para obtener el Título de BACHILLER ACADÉMICO, el estudiante deberá ser promovido según 
lo contemplado en el Decreto 1290 de 2009. Además de cumplir con los requerimientos exigidos 
por el MEN y la Secretaría de Educación Municipal para tal efecto, como el Servicio Social 
Obligatorio (Ley 115 de 1994 y decreto 1860 de 1994) entre otros.  

d) Los casos particulares que no se inscriban en este artículo, su situación será definida por la 
respectiva Comisión de Seguimiento Académico quien atendiendo a las directrices consignadas 
en la Ley o en este Manual, definirá su graduación. 
 

 
 
d) ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL Y SU RESPECTIVA EQUIVALENCIA CON LA 
ESCALA NACIONAL.  
En primer lugar se tiene en cuenta la escala establecida a nivel nacional para efectos de homologación 
así:  

 Desempeño Superior 

 Desempeño Alto 

 Desempeño Básico 

 Desempeño Bajo 
  

De conformidad con el Decreto 1290 del 16 de abril de 2009 en su Art. 5, la  
Institución Educativa Alfonso López Pumarejo aplica la siguiente escala de valoración institucional de 
carácter cuantitativo equivalente con la escala nacional y unos criterios de evaluación definidos para cada 
uno de los desempeños y que se tendrán en cuenta en las valoraciones finales de cada una de las áreas: 
 

De    1.0   a     2.9 Desempeño Bajo 

De    3.0   a     3.9 Desempeño Básico 

De    4.0   a     4.5 Desempeño Alto 

De    4.6   a     5.0 Desempeño Superior 

 
El Desempeño, es la aplicación de los conocimientos, actitudes, hábitos y habilidades en la esfera 
práctica, en la solución de cierta clase de problemas y situaciones. En este nivel se manifiestan con más 
fuerza algunos de los procesos del pensamiento como son la clasificación, la comparación y la 
concreción. 
Se refiere al hecho de llevar a la acción como producto final de aplicación lo aprendido por el estudiante 
ya sea mediante hechos en la vida real, mediante laboratorios o simulaciones. Lo importante es que el 
estudiante en esta etapa aplica los conocimientos adquiridos.  
 
DESEMPEÑO SUPERIOR: Se le asigna al estudiante cuando alcanza en forma excepcional todos 
los logros esperados e incluso logros no previstos en los estándares curriculares y en el Proyecto 
Educativo Institucional. Adicionalmente cumple de manera cabal e integralmente con todos los 
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procesos de desarrollo Cognitivo, Psicomotor, Comunicativo, Afectivo y Volitivo, en un desempeño 
que supera los objetivos y las metas de calidad previstos en el PEI.  
Se puede considerar con un Desempeño Superior al estudiante que reúna, entre otras l as 
siguientes características:  

21. Alcanza la totalidad de los logros propuestos e incluso logros no previstos en los 
períodos de tiempo asignados. 

22. Es creativo, innovador y puntual en la presentación de los trabajos académicos.  
23. Siempre cumple con las tareas y trabajos de área. 
24. Es analítico y crítico en sus cuestionamientos.  
25. No tiene faltas, y aun teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su 

proceso de aprendizaje se vea afectado. 
26. No presenta dificultades en su comportamiento y en el aspecto relacional con 

todas las personas de la comunidad educativa. 
27. Desarrolla actividades curriculares que exceden las exigencias esperadas.  
28. Manifiesta un elevado sentido de pertenencia institucional. 
29. Participa en las actividades curriculares y extracurriculares permanentemente. 
30. Presenta actitudes proactivas de liderazgo y gran capacidad de trabajo en 

equipo.  
 
DESEMPEÑO ALTO: Corresponde al estudiante que alcanza la totalidad de los logros previstos en 
cada una de las dimensiones de la formación humana, demostrando un buen nivel de desarrollo.  
Se puede considerar desempeño alto cuando el estudiante reúna, entre otras, las siguientes 
características: 

17. Alcanza todos los logros propuestos en las diferentes Áreas/Asignaturas.  
18. No tiene faltas, y aun teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su 

proceso de aprendizaje se vea afectado en gran medida. 
19. Tiene faltas de asistencia justificadas no incidentes en su rendimiento. 
20. Presenta los trabajos oportunamente.  
21. No presenta dificultades en su comportamiento y en el aspecto relacional 

con todas las personas de la comunidad educativa. 
22. Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento cuando las tiene. 
23. Desarrolla actividades curriculares específicas. 
24. Manifiesta sentido de pertenencia con la Institución. 
10. Desarrolla buena capacidad de trabajo en equipo. 

 
DESEMPEÑO BÁSICO: Corresponde al estudiante que logra lo mínimo en los procesos de 
formación y aunque con tal estado, puede continuar avanzando, hay necesidad de fortalecer su 
trabajo para que alcance mayores niveles de logro.  
Se puede considerar desempeño básico cuando el estudiante reúna, entre otras, las siguientes 
características: 

19. Sólo alcanza los niveles necesarios de logro propuestos y con Actividades 
Especiales de Recuperación. 

20. Tiene faltas de asistencia justificadas, pero que limitan su proceso de 
aprendizaje. 

21. Es relativamente creativo y su sentido analítico no se evidencia en sus 
acciones. 

22. Presenta sus trabajos en el límite del tiempo y la oportunidad de hacerlo.  
23. Presenta algunas mínimas dificultades en el aspecto relacional con las 

personas de su comunidad educativa. 
24. Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento. 
25. Desarrolla actividades curriculares específicas. 
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26. Manifiesta un relativo sentido de pertenencia con la Institución. 
27. Utiliza estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones 

pedagógicas pendientes. 
10. Desarrolla una capacidad de trabajo en equipo limitada. 

 
DESEMPEÑO BAJO: Corresponde al estudiante que no supera los desempeños necesarios 

previstos en las Áreas/Asignaturas,  teniendo un ejercicio muy limitado  en todos los procesos de 
desarrollo Cognitivo, Psicomotor, Comunicativo, Afectivo y Volitivo, por lo que su  desempeño no 
alcanza  los objetivos y las metas de calidad previstos en el PEI.  
Se puede considerar desempeño bajo cuando el estudiante reúna, entre otras, las siguientes 
características: 

20. No alcanza los logros mínimos en las Áreas/Asignaturas y requiere Actividades 
Especiales de Recuperación.  

21. No alcanza los logros mínimos en las Áreas/Asignaturas aún después de realizadas 
las Actividades Especiales de Recuperación y persiste en las dificul tades. 

22. Presenta faltas de asistencia injustificadas que afectan significativamente su 
proceso de aprendizaje.  

23. Presenta dificultades de comportamiento. 
24. Incumple constantemente con las tareas y trabajos que promueve el área  
25. No desarrolla el mínimo de actividades curriculares requeridas. 
26. No manifiesta un sentido de pertenencia a la institución. 
27. Presenta dificultades en el desarrollo de trabajos en equipo. 
28. Presenta dificultad para integrarse en sus relaciones con los demás. 
29. No demuestra motivación e interés por las actividades escolares. 

 
 

CAPITULO 3 
 

ACCIONES Y ESTRATEGIAS DE MEJORAMIENTO EN EL SIEPE 
 

ARTICULO QUINTO.- ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS 
ESTUDIANTES.  

Una ESTRATEGIA, es el camino establecido por la institución desde un área o un conjunto de áreas para 
que los estudiantes de un grupo o grado demuestren desde sus dimensiones personales, sociales y 
cognitivas que han desarrollado las competencias necesarias para los desempeños propuestos.  
 
4. LA ESTRATEGIA DE VALORACIÓN: Es el conjunto articulado y lógico de acciones 

desarrolladas por el docente que le permiten tener una información y una visión claras de los 
desempeños de los estudiantes. 

5. LA VALORACIÓN INTEGRAL DEL DESEMPEÑO: Hace alusión a la explicación o descripción 

de los niveles de aprendizaje, de comprensión, de alcance de logros, de la motivación y de 
actitudes del estudiante respecto a las diferentes actividades del proceso de enseñanza 
aprendizaje. 

6. ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL: La estrategia básica para que el docente pueda 

finalmente emitir un juicio de valor objetivo - asertivo debe desarrollar las  siguientes acciones: 

 Informar al estudiante con oportunidad y claridad sobre los logros, objetivos, competencias, 
contenidos, y esquemas de evaluación. 

 Realizar el análisis y validación de los conocimientos previos de los estudiantes.  

 Realizar el análisis de las circunstancias y condiciones del ambiente escolar que incidan en 
el desempeño del estudiante. 
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 Desarrollar la observación del desempeño, las aptitudes y actitudes de los estudiantes en 
el desarrollo de las actividades, trabajos, debates, experimentos desarrollo de proyectos, 
investigaciones, tareas, ensayos, exámenes, entre otros. 

 Realizar la recolección de las evidencias que permitan soportar los diferentes juicios de 
valor. 

 Efectuar comparación y reconocimiento del resultado de la autoevaluación del estudiante.  

 Emitir los juicios valorativos y el diseño de propuestas para la superación de las 
dificultades. 

 
ARTICULO SEXTO.- ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS 
DESEMPEÑOS. 

A partir de la concepción y características de la Evaluación en la INSTITUCION EDUCATIVA 
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO, los docentes realizarán  con los estudiantes al finalizar cada clase, 
tema, módulo, proyecto, unidad o período, actividades como pruebas escritas, ensayos, 
conversatorios, diálogos personales o grupales, exposiciones, tareas, prácticas de campo o de 
taller, ejercicios de afianzamiento y de profundización, tareas formativas de aplicación práctica 
para desarrollar en la casa, contacto con los padres de familia para comprometerlos y 
responsabilizarlos en el proceso formativo de sus hijos.  
Desde estas acciones, se potenciarán las siguientes actividades para optimizar el desempeño de 
los estudiantes: 

5. Se identificarán las limitaciones y destrezas de los estudiantes, para adecuar el diseño 
curricular a la realidad de la institución y de la comunidad educativa.  

6. Se harán reuniones con el Consejo Académico y la respectiva Comisión de Seguimiento 
Académico, especialmente cuando se presenten deficiencias notorias de aprendizaje en 
algún grado o área, para que con la participación de estudiantes y padres de familia, se 
busquen alternativas de solución y mejoramiento.  

7. Se realizarán en conjunto con la Comisión de Seguimiento Académico, del respectivo 
grado, Actividades Especiales de Recuperación, AER, para estudiantes con desempeños 
bajos en los momentos que el docente considere oportuno o lo reporte a la Comis ión de 
Seguimiento Académico del Area.  

8. Con base en el resultado final, las Actividades Especiales de Recuperación, AER, se 
realizarán en la última semana del respectivo año lectivo. 

 
ARTÍCULO SEPTIMO.- PROCESOS DE AUTOEVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES: La 
autoevaluación es una estrategia evaluativa de gran importancia en la formación del estudiante, y 
se define como la comprobación personal del propio aprendizaje y el descubrimiento y 
reconocimiento de las dificultades. 
 
Para el cumplimiento de esta estrategia evaluativa de carácter obligatorio, el docente debe 
garantizar el cumplimiento del siguiente proceso: 

6. Suministrar al estudiante la información clara y precisa de los referentes a evaluar (logros, 
objetivos, competencias, contenidos, metodologías, esquemas evaluativos, y en general de 
todo lo enunciado como parte del proceso de Evaluación). 
 

7. Sensibilizar al estudiante frente a la objetividad y racionalidad de la autoevaluación e 
ilustrarle acerca de la dimensiones de la formación integral. 
 

8. Proveer al estudiante de una herramienta eficaz para consignar las informaciones y los 
conceptos auto-valorativos en términos de fortalezas, oportunidades de mejoramiento y 
propuestas para mejorar, basados en la carpeta de evidencias o documento similar que se 
tenga en un Área/Asignatura determinada. 
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9. Otorgar el espacio de tiempo necesario para la aplicación de la autoevaluación.  

 
10. Realizar el análisis del resultado de las autoevaluaciones para incorporarlos a las 

evaluaciones definitivas del periodo. 
PARAGRAFO: En todo caso al finalizar cada período académico, la Autoevaluación 

corresponderá siempre a una de las notas que se computarán para la obtención de la nota 
definitiva del período. 

 
ARTICULO OCTAVO.- ESTRATEGIAS DE APOYO PARA RESOLVER SITUACIONES 
PEDAGÓGICAS PENDIENTES. 
Además de las Estrategias de Valoración Integral de los Desempeños descritas en el Artículo 5° y de las 
Acciones de Seguimiento para el Mejoramiento del Desempeño señaladas en el Artículo 6° del presente 
Acuerdo, para apoyar las actividades de evaluación y promoción, se erige al CONSEJO ACADÉMICO  

como una instancia estratégica de Apoyo para la Resolución de Situaciones Pedagógicas, por medio de 
la COMISIONES DE SEGUIMIENTO ACADEMICO, con unas funciones específicas detalladas en el 

artículo doce (12) del presente documento.      
.  

PARAGRAFO: SEGUNDO EVALUADOR.  Cuando por circunstancias excepcionales debidamente 
comprobadas, como acoso sexual, discriminación  religiosa,  política, familiar, de  raza, venganza  u otra, 
un docente repruebe en la evaluación de fin de año a un estudiante, el Consejo Académico podrá 
recomendar al Rector, la designación de un segundo evaluador de la misma área del plantel, para realizar 
la evaluación y valoración, la cual quedará como definitiva en el certificado en la parte correspondiente a 
“OBSERVACIONES”, ya que en la casilla del área reprobada, se escribirá el registro dado por el docente 
titular.  
ARTICULO  NOVENO.- ACCIONES PARA QUE LOS DOCENTES Y DIRECTIVOS CUMPLAN LOS 
PROCESOS DEL SIEPE. 
 
ACCIONES DE LOS DOCENTES.- 

8. Estudiar y apropiarse de la legislación relacionada con la evaluación escolar.  
9. Participar en la formulación y elaboración del SIEPE a nivel institucional.  
10. Socializar al resto de la comunidad educativa los aspectos esenciales del SIEPE.  
11. Definir en los Planes de área los criterios de evaluación acordes al SIEPE institucional.   
12. Participar activamente en las comisiones conformados en el SIEPE.  
13. Aplicar el SIEPE en su trabajo de aula y presentar a los directivos evidencias de ello.  
14. Realizar Acciones Preventivas de Mejoramiento de los Desempeños de los estudiantes. 
 
ACCIONES DE LOS COORDINADORES.- 

6. Liderar con los docentes el estudio de la legislación relacionada con la evaluación escolar.  
7. Coordinar el trabajo de formulación y elaboración del SIEPE.  
8. Orientar la socialización del SIEPE a estudiantes y padres de familia.  
9. Realizar seguimiento a los planes de área de manera permanente. 
10. Direccionar las comisiones conformadas en el SIEPE. 

 
ACCIONES DEL RECTOR.- 

8. Liderar con los coordinadores y docentes el estudio de la legislación relacionada con la 
evaluación escolar. 

9. Coordinar el trabajo de formulación y elaboración del SIEPE.  
10. Orientar la socialización del SIEPE a estudiantes y padres de familia.  
11. Realizar seguimiento a los planes de área de manera permanente. 
12. Direccionar las Comisiones conformadas en el SIEPE.  
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13. Presentar un Proyecto del SIEPE a los órganos del gobierno escolar (Consejo Académico y 
Directivo)  

14. Definir y adoptar el SIEPE como componente del PEI.  
 
ARTICULO DECIMO.- PERIODICIDAD ENTREGA DE INFORMES 

En la INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ PUMAREJO, el año escolar tendrá tres 
periodos, (dos periodos de trece semanas y un tercer periodo de catorce semanas de duración), 
dos (2) semanas después de finalizar los dos primeros períodos se emitirá un informe académico 
formativo con los avances y dificultades de los estudiantes, un juicio valorativo en forma de 
desempeño con su correspondencia numérica y el acumulado de cada uno de los períodos.  
 
En el tercer informe se dará un juicio final de cada asignatura en términos de los Desempeños 
según la Escala Nacional y su correspondiente equivalencia en nuestro SIEPE, con el fin de 
facilitar la movilidad de los estudiantes entre las diferentes Instituciones Educativas.  
 
Transcurridas siete u ocho semanas de cada periodo se presentará a los padres de familia y 
acudientes un pre-informe de las distintas asignaturas con el fin de realizarse un seguimiento 
académico a los estudiantes con desempeño bajo y así con el apoyo de sus acudientes minimizar 
los niveles de reprobación al final del año escolar. 
 
ARTICULO ONCE.- ESTRUCTURA DEL INFORME DE LOS ESTUDIANTES: Los boletines para cada 
periodo se expedirán en dos columnas, una numérica y otra con el equivalente nacional, además de una 
breve descripción explicativa en lenguaje claro y comprensible para la comunidad educativa, sobre las 
fortalezas y dificultades que tuvieron los alumnos en su desempeño integral durante este lapso de tiempo, 
con recomendaciones y estrategias para su mejoramiento.  

 
El Informe Final, se expedirá en los certificados definitivos, también en dos columnas, una numérica de 1 
a 5 y la otra con el equivalente a la escala nacional en conceptos de desempeño Superior, Alto, Básico y 
Bajo, sin más descripciones.  
El informe final se dará teniendo en cuenta la evaluación integral de formación del alumno en cada área 
durante todo el año escolar, observando que al finalizar el grado, se hayan alcanzado los logros, 
competencias y estándares propuestos para todo el año en el PEI, según lo establecido en el Artículo 4° 
del presente Acuerdo.  
 
PARAGRAFO: El informe final no será la suma y el promedio de los informes de cada periodo, sino el 
análisis que se hace en cuanto al rendimiento académico y formativo en todo el grado, de acuerdo con 
los Criterios de Promoción establecidos en el presente Acuerdo. 
 
ARTICULO DOCE.- COMISIONES DE SEGUIMIENTO ACADEMICO  
El Consejo Académico de la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, de acuerdo con la potestad 
que le confiere el Decreto 1290 de 2009, que reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de 
los estudiantes, crea a partir de la fecha de expedición y aprobación del presente reglamento, las 
COMISIONES DE SEGUIMIENTO ACADEMICO. 
 

5. CONSTITUCIÓN Y NATURALEZA.- Las Comisiones de Seguimiento Académico son la instancia 
que define la promoción de los educandos y hace recomendaciones en relación con las 
Actividades Especiales de Refuerzo (AER) que deben cumplir los alumnos que presenten 
dificultades en la obtención de los logros mínimos o desempeños definidos para cada área en el 
plan de estudios.  Define además los casos de promoción anticipada. Las Comisiones de 
Seguimiento Académico deberán interpretar las normas de evaluación y promoción contenidas en 
el Decreto 1290 de 2009, que reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los 
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estudiantes, siempre a favor de la calidad, continuidad y universalidad del servicio público de la 
educación, así como del desarrollo del proceso de formación de los educandos, tal como lo 
dispone taxativamente el artículo 2º. Ibídem. 

6. INTEGRANTES Y FORMA DE ELECCIÓN.- Las Comisiones de Seguimiento Académico estarán 
integradas por: 
A. Rector.  
B. Coordinador  
C. Directores de grupo de los grados correspondientes 
D. Un padre de familia representante del Consejo de Padres del respectivo grado invitado por la 
Comisión de Seguimiento Académico. 

 PARAGRAFO: Durante los primeros treinta días hábiles del año lectivo, el Rector, integrará e 
instalará las Comisiones de Seguimiento Académico por conjuntos de grados, lo que significa que en esta 
Institución Educativa funcionarán tres (03) comisiones en básica y media y dos (02) comisiones de 
seguimiento por Sede en primaria, para un total de siete (07) comisiones en toda la institución. La 
organización de las comisiones será publicada mediante Resolución Rectoral. 
 
FUNCIONES DE LAS COMISIONES DE SEGUIMIENTO: 
 

9. Solicitar a la Rectoría reuniones generales de docentes o por áreas, para analizar y proponer 
estrategias, actividades y recomendaciones en los procesos de evaluación en el aula.  

10. Analizar situaciones relevantes de desempeños bajos, en áreas o grados donde sea persistente 
la reprobación, para recomendar a los estudiantes y padres de familia, correctivos necesarios 
para superarlos.  

11. Analizar y recomendar sobre situaciones de promoción anticipada, para estudiantes 
sobresalientes que demuestren capacidades excepcionales, o para la promoción ordinaria de 
alumnos con discapacidades notorias. 

12.  Servir de instancia para decidir sobre reclamaciones que puedan presentar los estudiantes, 
padres de familia o profesores, que consideren se haya violado algún derecho en el proceso de 
evaluación, y recomendar la designación de un segundo evaluador en casos excepcionales.  

13. Verificar y controlar que los directivos y docentes cumplan con lo establecido en el Sistema 
Institucional de Evaluación y Promoción de Estudiantes, SIEPE, definido en el presente Acuerdo.  

14. Las Comisiones de Seguimiento Académico, se reunirán al finalizar cada período escolar y a la 
culminación del año escolar, para analizar los casos de estudiantes que hayan quedado en la 
valoración final de cada periodo con una o más asignaturas con DESEMPEÑO BAJO y se harán 
recomendaciones generales o particulares a profesores u otras instancias de la Institución para 
seguir Actividades Especiales de Recuperación (AER).  

15. Las Comisiones de Seguimiento Académico analizarán las condiciones del estudiante y remitirán 
a la instancia que corresponda para citar a reunión a padres de familia o acudientes junto con el 
estudiante con el fin de seguir el conducto regular estipulado en el presente Acuerdo y establecer 
los compromisos por parte de los involucrados.  

16. Una vez analizadas las condiciones de los estudiantes con valoración de 1.0 a 2.9, que 
corresponde en la Escala Nacional a DESEMPEÑO BAJO, convocar a los padres de familia o 
acudientes, al estudiante y al docente respectivo a fin de presentarles un informe de la situación 
del alumno conjuntamente con las Actividades Especiales de Refuerzo, en pro de llegar a 
compromisos pedagógicos entre las partes involucradas (estudiantes, padres  y docentes) para 
que el alumno supere las debilidades identificadas que originaron la valoración de 1.0 a 2.9, que 
corresponde en la Escala Nacional a DESEMPEÑO BAJO. 

17. Verificar la asignación por parte del profesor de la asignatura de las Actividades Especiales de 
Refuerzo (AER) que deben ser asignadas a los estudiantes que hayan obtenido valoración de 1.0 
a 2.9, que corresponde en la Escala Nacional a DESEMPEÑO BAJO, en la valoración final de 
una o más asignaturas. 
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18. Estudiar las inasistencias de los alumnos cuando estas superen el 20% de las actividades 
académicas del año escolar y definir cuáles son o no, justificadas. 

19. También se analizarán los casos de educandos con desempeño excepcionalmente alto con el fin 
de recomendar actividades especiales de motivación o promoción anticipada. 

20.  Efectuar el debido seguimiento a los compromisos a fin de verificar el cumplimiento de los 
mismos tanto por educadores como por educandos y padres de familia.  

21. Todas las decisiones, observaciones y recomendaciones de las Comisiones se consignarán en 
actas y estas serán la base para posteriormente tomar las decisiones acerca de la promoción de 
estudiantes.  

22. Cuando la insuficiencia académica se deba a problemas de índole disciplinaria y comportamental, 
la Comisión evaluará la situación y establecerá un informe sobre el correctivo o la sanción que 
corresponda; dichas decisiones son de carácter consultivo. Verificar que en el registro escolar de 
cada alumno, queden consignadas las evaluaciones finales, y las que se efectúen a los alumnos 
no promovidos al grado siguiente, durante el año escolar. 

23. Darse su propio reglamento. 
 

7. DEBERES Y DERECHOS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISION DE SEGUIMIENTO 
ACADEMICO. 

A. DERECHOS 
A ser citados oportunamente a las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión 
de Seguimiento Académico. Los citatorios a las reuniones ordinarias se pasarán con una 
antelación no inferior a 72 horas, a las extraordinarias, se deberá citar 24 horas antes. 
A conocer en forma detallada y oportuna toda la información académica necesaria para 
cumplir a cabalidad con las funciones recomendadas. 
A que sus recomendaciones sean estudiadas y una vez aprobadas por la Comisión a que 
se acaten y respeten por las personas comprometidas en las mismas y por la Institución. 
A que sus decisiones, observaciones y recomendaciones sean debidamente consignadas 
en actas, foliadas y legajadas. 
A recibir un trato digno. 
A recibir estímulos por su arduo, difícil y trascendental trabajo en la vida institucional. 
 

B. DEBERES 
Asistir oportuna y puntualmente a las reuniones de la Comisión de Seguimiento 
Académico cuando sea citado en debida forma. 
Estudiar detenidamente los registros escolares de los alumnos cuyo caso será motivo de 
análisis por su bajo desempeño con valoración de 1.0 a 2.9, que corresponde en la 
Escala Nacional a DESEMPEÑO BAJO o excepcionalmente SUPERIOR, a fin de 
recomendarles las Actividades Especiales de Refuerzo (AER) o las Actividades 
Especiales de Motivación, según el caso. 
Definir la promoción anticipada de los alumnos con desempeño excepcionalmente 
superior en un área o grado, como de los estudiantes que se encuentran repitiendo un 
grado y que demuestran la superación completa de las áreas con valoración de 1.0 a 2.9, 
que corresponde en la Escala Nacional a DESEMPEÑO BAJO que no aconsejaron su 
promoción, al finalizar el primer periodo del año escolar. 
Verificar el cumplimiento del debido proceso académico, el cual consta de:  
Para los estudiantes con valoración de 1.0 a 2.9, que corresponde en la Escala Nacional 
a DESEMPEÑO BAJO en el periodo.- 

 Informe de la situación particular del alumno acompañado de las respectivas 
Actividades Especiales de Refuerzo (AER). 

 Celebración oportuna de los compromisos pedagógicos con las partes 
involucradas. 
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 Verificación del cumplimiento de los compromisos del periodo anterior, por parte 
de los involucrados. 

Para los estudiantes con valoración de 1.0 a 2.9, que corresponde en la Escala Nacional 
a DESEMPEÑO BAJO en la valoración final.- 

 Verificar la asignación de las Actividades Especiales de Refuerzo (AER), acorde 
con las dificultades que presentó el educando y que el profesor de la asignatura 
le entregará finalizando el último periodo académico. 

 Constatar la realización, de la evaluación en la semana final del año escolar que 
ha cursado, por parte del docente de la asignatura. 

Para los alumnos con desempeño excepcionalmente SUPERIOR.- 

 Recomendar actividades especiales de motivación. 
. 

Para los alumnos no promovidos.- 

 Diseño y realización de las Actividades Especiales de Refuerzo (AER). 

 Promoción al grado siguiente cuando al final del primer periodo, del siguiente año 
escolar demuestran un promedio de desempeño en las asignaturas, del 
respectivo grado, equivalente a DESEMPEÑO SUPERIOR (4.6 a 5.0). 

  
8. QUÓRUM 

Las Comisiones de Seguimiento Académico para decidir deberán contar con la asistencia de la 
mayoría de los integrantes de la Comisión. 
Las decisiones serán tomadas con la aprobación o voto afirmativo de la mitad más uno de los 
asistentes a la reunión de la respectiva Comisión de Seguimiento Académico. 

9. RECURSOS 
Contra las decisiones proferidas por cualquiera de las Comisiones de Seguimiento Académico 
proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser interpuestos dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de la decisión tomada por la Comisión. 

A. RECURSO DE REPOSICIÓN 
Procede ante la misma Comisión de Seguimiento Académico para que aclare, modifique 
o revoque la decisión. 

B. RECURSO DE APELACIÓN 
Ante el inmediato superior administrativo, en este caso el Consejo Directivo, con el mismo 
propósito. 
Los reclamos que versen sobre evaluaciones presentadas por los alumnos, serán 
decididos por el Consejo Académico (Decreto 1860, artículo 24, numeral f). 

10. INVITADOS 
La Comisión de Seguimiento Académico podrá convocar a los padres de familia o acudientes, al 
educando y al docente respectivo y a otras instancias del establecimiento educativo a fin de 
hacer recomendaciones en términos de actividades de nivelación. 

 
ARTICULO TRECE.- INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS PARA RESOLVER 
RECLAMACIONES.- 
 (La clarificación en este procedimiento y la oportunidad con que se resuelvan las situaciones 
presentadas, es indispensable para garantizar el debido proceso también en la evaluación)  
El conducto regular para realizar reclamaciones en materia de evaluación, observará las siguientes 
instancias:  

8. Docente de la asignatura 
9. Director de grupo. 
10. Coordinación  
11. Comisión de Seguimiento Académico 
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12. El Rector. 
13. El Consejo Académico.  
14. El Consejo Directivo. 

 
PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER RECLAMACIONES: Para resolver las reclamaciones de los 

estudiantes, profesores o padres de familia se deberá proceder así:  
5. Solicitud escrita, ante la instancia que corresponda, lo cual configura un Derecho de 

Petición. 
6. Presentar el Recurso de Reposición, frente a una decisión tomada por el  profesor del 

Área/Asignatura, frente al mismo profesor, en los tres días hábiles siguientes a la 
determinación del mismo. 

7. Presentar el Recurso de Apelación ante el Rector, si hecha la Reposición, la respuesta fue 
negativa y el estudiante o afectado insiste con evidencias en su argumentación. 

8. Presentar Acción de Tutela si llegare el caso. 
 
Una vez llegue la reclamación, el responsable –según las instancias mencionadas- tendrá un plazo 
de acuerdo con la normatividad del derecho para responder (en promedio será de 5 días hábiles).  
El estudiante o padre de familia y/o acudiente podrá acordar una cita con la instancia 
correspondiente o hacer llegar por escrito su reclamación.  La instancia responsable de dar 
respuesta deberá remitirse a los registros que evidencien el seguimiento del estudiante. 
Corroborada la situación demandada, procederá según corresponda, luego se comunicará con el 
estudiante, padres de familia o acudiente dando respuesta de manera clara y respetuosa, de 
manera escrita.  
 
ARTICULO CATORCE.- MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN LA 
CONSTRUCCIÓN DEL SIEPE. 

El SIEPE es una construcción continua donde participan todos los estamentos que conforman la 
institución y todos los diferentes órganos del Gobierno Escolar.  Por lo tanto es necesar io que en 
su discusión y mejoramiento participen el Consejo Directivo, el Consejo Académico, el Consejo de 
Padres, los Docentes, el Consejo Estudiantil, a través de las instancias señaladas en el Decreto 
1290 de 2009. 
 

1. AL CONSEJO DIRECTIVO, como la máxima autoridad institucional, le corresponde, 
entre otras funciones las siguientes: 

 Articulación del SIEPE con el PEI. 
 Aprobación y validación del SIEPE. 
 Garantizar que los Directivos Docentes y Docentes del establecimiento educativo 

cumplan con los procesos evaluativos estipulados en el Sistema Institucional de 
Evaluación, SIEPE. 

 Servir de instancia decisoria sobre reclamaciones que presenten los estudiantes o sus 
padres de familia en relación con la evaluación y promoción. 

 Facultar a otros órganos que atiendan en primera instancia las reclamaciones y lleguen 
a su seno solo los casos que una vez transitado por todos esos mecanismos no 
encuentren una solución adecuada. 

 Definir y divulgar los procedimientos y mecanismos de reclamaciones de los 
estudiantes y la Comunidad educativa. 

2. AL CONSEJO ACADÉMICO: Como órgano consultivo del Consejo Directivo y quien 
vela por el estudio del currículo y el proceso enseñanza aprendizaje a nivel 
institucional, le corresponde, entre otras las siguientes funciones: 

 Realizar el estudio del SIEPE. 
 Definir estrategias para solución de problemas. 
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 Establecer controles que garanticen el debido proceso en la evaluación.  
 Indicar el procedimiento, los estamentos y los tiempos en los que se pueden realizar las 

reclamaciones y en los que se debe decidir. 
 Garantizar a toda la comunidad el reconocimiento de los derechos al debido proceso, a 

la educación y a la diferencia en los ritmos de aprendizaje. 
3. AL CONSEJO DE PADRES le corresponde:  

 Participar en la construcción del SIEPE.  
 Participar conjuntamente con los otros integrantes del SIEPE, en las Comisiones 

que se integren y convoquen para el efecto. 
 Asistir a las reuniones de evaluación que se realicen en la Institución que convoque 

el Consejo Académico. 
4. AL CONSEJO DE ESTUDIANTES le corresponde: 

 Participar en la construcción del SIEPE. 
 Nombrar sus representantes. 
 Estudio y socialización del SIEPE. 

5. AL  PERSONERO le corresponde:  

 Ser quien garantiza los derechos de los estudiantes. 
 Velar porque se observe el cumplimiento de los derechos de los estudiantes. 
 Recibir y dar trámite a los reclamos que se presenten en el proceso. 

   
ARTÍCULO QUINCE.- DE LA GRADUACION Y OTROS. 
En la INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ PUMAREJO solamente habrá ceremonia solemne 
de grado para los estudiantes de once.  En los otros niveles y ciclos se realizará ceremonia de clausura.  
El título de Bachiller Académico, se otorga a los estudiantes de grado once, que hayan aprobado todos 
los niveles, y asignaturas, incluyendo el once y haya cumplido todos los requisitos previos: el servicio 
social y la presentación de las pruebas SABER 11. 
El estudiante que culmine el grado once y tenga asignaturas pendientes por nivelar y no lo haga en el 
primer mes del año lectivo siguiente, se considera perdido dicho grado y debe cursarlo nuevamente. 
Los estudiantes que culminen su grado 9º y hayan aprobado todas las asignaturas incluyendo las de los 
grados anteriores, recibirán un Certificado de Bachillerato Básico, donde conste la culminación de este 
Nivel de Educación Básica.  
En los grados 5° y Preescolar, se harán las respectivas Ceremonias de Clausura para los estudiantes 
que aprueben todas las Asignaturas del Plan de Estudios y se les otorgará un Diploma que deja 
constancia de su cumplimiento. 
   
ARTICULO DIECISEIS.- DESERTORES.  Para estimar que un estudiante es desertor, se tendrá en 

cuenta lo siguiente: 
- Que el estudiante no asista a clases durante un periodo de dos semanas continuas y no se 

pueda verificar con su acudiente el motivo de la inasistencia. 
Una vez declarado desertor, se informará a la Secretaría de Educación Municipal de Palmira con copia al 
COPE, para el correspondiente seguimiento. 
 
ARTICULO DIECISIETE.- VIGENCIA.  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga todos los reglamentos institucionales establecidos con fundamento en el Decreto 230 del 2002 y 
los anteriores con fundamento en el Decreto 1290 de 2009.   

 

 
 
 
 



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO 

CODIGO DANE 176520002091 
NIT 815.004.834-0 

Resolución  No. 421 de marzo 14/2007    Secretaría de Educación Municipal 
Carrera 16 No. 32-02   Teléfono 2722360, Palmira – Valle 

Código:GD-FOR-003 
Versión: 004 
Fecha: 2016-02-01 

Página 115 de 
121 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

 

“CON AMOR HACIA LA EXCELENCIA” 

 
LIBRO III 

 
 

GESTION ADMINISTRATIVA 
 

8. RECURSOS HUMANOS Y FISICOS 
 

8.1 RECURSO HUMANO: El grupo humano, de planta, dispuesto para la atención de los procesos 

académicos y administrativos está conformado por profesionales y técnicos con un saber específico y 
personal que les posibilite lograr las misiones de cada cargo de acuerdo con las competencias 
requeridas. Es política de la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo que su talento humano sienta 
que en el marco de la institución pueden desarrollar su proyecto de vida; motivo por el cual es 
fundamental el logro de los objetivos planteados en lo concerniente a la gestión humana. En su totalidad, 
el recurso humano de la Institución es seleccionado, nombrado y contratado por el Municipio de Palmira, 
a través de la Secretaría de Educación Municipal. 
 

8.2 CARGOS: Los cargos son:  

Un Rector, 3 Coordinadores, 47 Docentes, un Secretario Académico, 3 porteros. 
 

 NOMBRES Y APELLIDOS CARGO TÍTULO GRADO  
ESCALAFÓN 

1 FERNANDO CARDENAS PIEDRAHITA RECTOR  PSICOLOGO ESPECIALISTA 2AE 
2 GUSTAVO QUINTERO BASTO COORDINADOR LICENCIADO Mg 12 
3 OMAIRA ROJAS GOMEZ COORDINADORA  LICENCIADO 14 
4 MARIO ANGEL MELO CORREA COORDINADOR LICENCIADO 2B 
5 ALBA CUBILLOS MYRIAM DOCENTE LICENCIADA 2A 
6 ALVAREZ MARIA LUISA DOCENTE LICENCIADA 14 
7 ALZATE CAMCHAO MARIA LUCIA DOCENTE LICENCIADA 14 
8 ARCILA CORREA JOSE APOLINAR DOCENTE LICENCIADO 2B 
9 ARROYO LOPEZ LUZ STELLA DOCENTE LICENCIADA 2A 
10 BECERRA ARAMBURO JAIME DOCENTE LICENCIADO 1A 
11 BONILLA ACOSTA LIDA DOCENTE LICENCIADA 12 
12 CALERO COBO JOSE VICENTE DOCENTE LICENCIADO 2A 
13 CAMACHO HERMES JAVIER DOCENTE LICENCIADO 14 
16 CARVAJAL CIFUENTES MARISOL DOCENTE LICENCIADA 2AE 
17 CASTAÑEDA CASTRO LILIAN AMPARO DOCENTE LICENCIADA 2A 
18 CASTILLO HERRERA ORLANDO DOCENTE LICENCIADO 14 
19 CASTRO SALAZAR HERMELINDA DOCENTE LICENCIADA 2A 
20 CESPEDES MEJIA LUZ ESTELA DOCENTE LICENCIADA 2A 
21 CUENCA MENDOZA ALEJANDRO DOCENTE LICENCIADO 2A 
22 CUENCA MEJIA GUSTAVO DOCENTE LICENCIADO 2B 
23 DIAZ MOLINA JIMENA DOCENTE LICENCIADA 2A 
24 GARCIA MANZANO ADRIANA DOCENTE PSICOLOGA 2AM 
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25 GARCIA CLAROS LIBARDO DOCENTE LICENCIADO 2A 
26 GUERRERO G. MARTHA LUCIA DOCENTE LICENCIADA 14 
27 GUTIERREZ ESCOBAR PATRICIA DOCENTE INGENIERA DE SISTEMAS 12 
28 HERNANDEZ APARICIO LUZ ESTELA DOCENTE LICENCIADA 14 
29 HURTADO VIAFARA JULIO CESAR DOCENTE LICENCIADO 2A 
30 LEAL DE G. MARIA ESPERANZA DOCENTE LICENCIADA 14 
31 LOPEZ CARO SANTIAGO DOCENTE LICENCIADO 14 
32 LOZANO CABRERA VIVIANA ANDREA DOCENTE LICENCIADA 2A 
33 MACHADO RODRIGUEZ ROBINSON DOCENTE ARQUITECTO 2BM 
34 MANZANO PALOMINO ANA BOLENA DOCENTE LICENCIADA 14 
35 MARTINEZ R. TERESA DE JESUS DOCENTE LICENCIADA 2AE 
36 MONTERO PATIÑO NELLY DOCENTE LICENCIADA 14 
37 MONTAÑO PEREZ ALBERT DOCENTE LICENCIADO 2A 
38 MONTOYA JARAMILLO DILIA EDITH DOCENTE LICENCIADA 14 
39 MORALES V. GLORIA ISABEL DOCENTE LICENCIADA 8 
40 MORENO DIAZ CLAUDIA BIBIANA DOCENTE LICENCIADA 2A 
41 MOSQUERA VARGAS MARYUDY DOCENTE LICENCIADA 2CE 
42 OROZCO LOZANO MARITZA DOCENTE LICENCIADA 2A 
43 PORTILLA SANCLEMENTE CLARA INES DOCENTE LICENCIADA 1A 
44 REYES SINISTERRA MONICA PATRICIA DOCENTE LICENCIADA 14 
45 RIVERA TAFURT MARIA LEONELDA DOCENTE LICENCIADA 13 
46 SANCHEZ RAMIREZ LUZ DARY DOCENTE LICENCIADA 14 
47 SUAREZ QUINTANA DEYANIRA DOCENTE LICENCIADA 14 
48 TOBAR RAYO MARIA CECILIA DOCENTE LICENCIADA 13 
49 TORRES FRANCO MARIA DORELBY DOCENTE LICENCIADA 2BE 
50 VALENCIA ANGULO EDITH DOCENTE LICENCIADA 1A 
51 VARGAS LANCHEROS NURICH DOCENTE LICENCIADA 2A 
52 VIDARTE SARRIA SANDRA METILDE DOCENTE LICENCIADA 2AE 

 
 

8.3 RECURSOS FÍSICOS: 
 

8.3.1 SEDE ALFONSO LOPEZ (CENTRAL): Rectoría, Oficina de Secretaría Académica, Oficina de 

Coordinación, Oficina Financiera, 11 Aulas para clases, 2 Salas de Sistemas, Cancha Múltiple, Baterías 
sanitarias, Tienda Escolar. En proyecto de construcción: 3 Aulas para clases, 1 Laboratorio, Cocina y 
Comedor Escolar, 1 Sala de profesores. 

 
8.3.2 SEDE SANTISIMA TRINIDAD: Oficina de Coordinación, Adostoki (Sala Comité de 

Convivencia), cocina y comedor escolar, 11 Aulas para Clases, 1 Sala de Sistemas, Baterías Sanitarias, 
Cancha Múltiple, Tienda Escolar. 

 
8.3.3 SEDE AGUSTIN CODAZZI: Oficina de Coordinación, 3 Aulas para clases, Baterías sanitarias, 

Cocina. 
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8.3.4 SEDE PRAXEDES ESPINOSA: Oficina de Coordinación, Biblioteca, 6 Aulas para Clases, 1 

Sala de Sistemas, Baterías sanitarias, Cocina, Comedor Escolar, Tienda Escolar, Cancha Múltiple. 
 

8.4 RECURSOS TECNOLOGICOS 
 
8.4.1 SEDE ALFONSO LOPEZ (CENTRAL): 90 Computadores Portátiles, 3 Video Beam, 2 Cabinas 

de Sonido, micrófonos. Tres computadores de torre para funciones administrativas y uno para docentes, 
dos impresoras de tinta y una impresora Láser, 1 televisor de 42” 

 
8.4.2 SEDE SANTISIMA TRINIDAD: 40 computadores portátiles, 1 video beam, una impresora de 

tinta, cabina de sonido, 2 televisores de 32” 

 
8.4.3 SEDE AGUSTIN CODAZZI: 10 computadores portátiles, un televisor de 32”. 

 

8.4.4 SEDE PRAXEDES ESPINOSA: 32 computadores portátiles, 2 video beam, un tablero digital, 2 

cabinas de sonido, micrófonos, un televisor de 42”. 
 

8.5 RECURSOS ECONÓMICOS Y POLÍTICAS DE MANEJO PRESUPUESTAL: Los recursos 

económicos están dados por los dineros que ingresan por concepto de Transferencias de la Nación, por 
concepto de gratuidad. Las políticas para el manejo presupuestal son emanadas de la normatividad 
vigente, Decreto 11 de 1996, expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Decreto 4791 de 
2008 y velan por la sostenibilidad, rentabilidad y eficiente uso de los recursos. Existen otros ingresos que 
provienen de la expedición de certificados de notas, arrendamientos de espacios para Tienda Escolar y 
servicio de fotocopias. 
 
Los gastos se ven representados en un gran porcentaje por el servicio de mantenimiento de la 
infraestructura física, mantenimiento de equipos de cómputo e impresoras, mantenimiento de muebles 
escolares, compra de material para aseo y de útiles de oficina y papelería. 

 
 

LIBRO IV 
 

GESTION COMUNITARIA 
 

9. COMUNIDAD  
 
Es habitual oír hablar entre los educadores de "comunidad". Nadie pone en duda la importancia y 
necesidad de una estrecha vinculación entre la escuela y la comunidad local. Esta idea está presente en 
todos los discursos educativos, se considera como una tarea más que las escuelas deben desarrollar y 
que, en muchos casos, asumen, aunque a veces ni siquiera se parte de una reflexión seria -personal o 
grupal- sobre qué se entiende por comunidad educativa y cuál debería ser el sentido de ese vínculo. Es 
posible, inclusive, que coexistan en una misma institución distintas definiciones de la relación entre la 
escuela y su comunidad o, incluso, discursos que se contradicen con las acciones.  
 
En este contexto entenderemos por “comunidad” al conjunto de la población que habita en la misma 
localidad en la que está ubicada la escuela. Es decir, los pobladores de la vecindad. Como algunas 
escuelas prestan servicios a comunidades vecinas -sea porque reciben alumnos de esas localidades o 
porque realizan en ellas algún trabajo de extensión- la comunidad, en esos casos, puede ampliarse e 
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incluir a las poblaciones de esas localidades. Con certeza, este conjunto de personas será muy 
heterogéneo en varios aspectos, puesto que incluirá a productores agropecuarios que trabajan con 
escasos recursos, propietarios de grandes extensiones de tierra, empresarios agrícolas o ganaderos, 
industriales, comerciantes, corteros de caña, obreros y empleados, amas de casa, maestros, estudiantes, 
etc. Esta complejidad puede multiplicarse aún más si la unidad educativa está localizada en la periferia de 
un centro urbano. En todo caso, se trata de personas y grupos con algunos intereses comunes y otros 
diferentes y, en algunos casos, hasta opuestos. 
 
Algunos autores, en la búsqueda de definiciones más operativas, se refieren a los intereses comunes 
como elemento que define una comunidad. En este sentido, los elementos que hasta aquí hemos 
considerado -el espacio en el que transcurre la vida cotidiana de las personas y las interacciones que se 
dan entre ellas en función de sus intereses- serían insuficientes para decir que existe una comunidad. 
Otros autores prefieren hablar en este caso de grupos estratégicos dentro de la misma comunidad local. 
En realidad, en el proceso de vida cotidiana que transcurre en el mismo escenario geográfico, las 
personas entran en relación en procura de satisfacer sus necesidades y se organizan de determinada 
manera para lograrlo. Sin embargo, no todas las formas de organización implican solidaridad e intereses 
comunes. Puede ser que los intereses de un grupo no coincidan necesariamente con los de otros grupos 
que viven en el mismo espacio geográfico y con los que interactúan cotidianamente. Es claro que pueden 
descubrirse intereses comunes pero en general serán intereses en los que los diferentes grupos que 
componen esa comunidad van a tener posiciones específicas relativas. Esto es así en tanto toda 
comunidad es siempre espacio de consensos y de conflictos. 
 
La relación entre escuela y comunidad puede concebirse también como un intercambio entre la institución 
educativa y su contexto. En rigor, la institución se explica -es decir, adquiere significación- en relación con 
el medio social en el que actúa. Ese medio condiciona, facilitando o dificultando, su accionar cotidiano. En 
la escuela el contexto está presente en todo momento: demandas de los padres, apoyos de grupos o 
instituciones locales, conflictos, etc. Todo esto puede llevar a la escuela a modificar, deliberadamente o 
no, sus cursos y estilos de acción.  
 
El contexto está en permanente transformación -en movimiento-, lo que produce cambios en las 
condiciones generales de desempeño y en las demandas y exigencias que se le plantean a las 
instituciones. La escuela, para mantener su vigencia como institución, está obligada a procesar esos 
cambios.  
 
Este es un desafío que enfrenta cotidianamente. Podría analizarse a cada institución como ocupando una 
parcela del terreno social que establece un cerco material y simbólico que la delimita y actúa como 
continente y membrana que regula los intercambios con el "exterior". Este cerco adquiere características 
diferentes según la institución, lo que permite determinar el grado de apertura o permeabilidad de una 
institución determinada.  
 
Hablar de futuros deseables para la comunidad y para la escuela implica encontrar un punto de encuentro 
en la intencionalidad política de ambas comunidades o de algunos de sus grupos internos, a partir del 
cual puedan trabajar juntas. Y aquí la pregunta clave que debemos formularnos es ¿cómo nos 
concebimos y, en función de ello, a qué proyecto sociocomunitario debemos aportar? Esto se debe 
traducir en una propuesta de cambios en las formas de sentir, pensar y actuar en la realidad social local y 
a partir de ella. Esta es la respuesta que buscamos para programar, desde nuestra función educativa 
específica, las formas de cooperar con la comunidad en su proceso de desarrollo. 
 
Consecuente con lo anterior, en la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, tenemos formulados los 
siguientes proyectos como ejes orientadores de las acciones en pos de unas productivas relaciones con 
la comunidad: 
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PROYECTOS 

NOMBRE OBJETIVO RESPONSABLE 

Proyecto de Capacitación 
en informática a Padres de 
Familia – “Padres TIC” 

Capacitar a los Padres de Familia en 
conocimiento básicos de informática 

Comité de Area 
Tecnología e Informática 

Proyecto de Capacitación 
a Padres de Familia en 
formación en Educación 
Básica 

Ofrecer cursos de formación por ciclos en 
Educación Básica. 

Convenio Secretaría de 
Educación Municipal con 
Comfenalco Valle 

 
 
 

10. ELEMENTOS REGULADORES 
 
 
 10.1. ÓRGANOS DE GOBIERNO ESCOLAR: 
 “Todos los establecimientos educativos deberán organizar un gobierno para la participación democrática 
de todos estamentos de la comunidad educativa, según lo dispone el artículo 1142 de la Ley 115 de 
1994” Decreto 1860 de 1994 
 
10.1.1 CONSEJO DIRECTIVO: Es la instancia a través de la cual la comunidad educativa participa en 

la operación académica y administrativa de la Institución a partir de la formulación del Proyecto Educativo 
Institucional, PEI. Está integrado por: el Rector quien lo preside y convoca, dos padres de familia 
representantes de la junta directiva del Consejo de Padres, dos representantes de los docentes, un 
representante de los estudiantes que esté cursando grado once, un representante de los gremios de la 
producción y un representante de los egresados. 
.  
10.1.2 CONSEJO ACADÉMICO: Reúne al rector quien lo convoca y preside, los Coordinadores, y un 

docente por cada área definida en el plan de estudios. Sirve como asesor técnico al Consejo Directivo 
para el diseño del Plan de Estudios y decide sobre la evaluación del desempeño académico de los 
estudiantes.  
 
11.1.3 CONSEJO DE PADRES: integrado por los padres de familia representantes de cada uno de 

los grados, es un órgano de participación de los padres de familia destinado a asegurar su continua 
participación en el proceso educativo y a elevar los resultados de calidad del servicio; es un órgano de 
participación educativa que no requiere registro ante ninguna autoridad y para pertenecer a él no se 
podrán establecer cuotas de afiliación o contribución económica de ninguna especie. (Decreto 1286 del 
27 de abril de 2005) 
 

10.1.4 CONSEJO ESTUDIANTIL: Cada grado, desde Tercero hasta Once, elige un representante 

para que participe con voz y voto en el Consejo Estudiantil. Los estudiantes de Transición a Segundo 
grado eligen a un estudiante/a de Tercero como su representante ante el Consejo Estudiantil. Es el 
organismo coordinador de las actividades que proyecten y lleven a cabo los estudiantes, con el fin de 
preservar el espíritu de la convivencia; revisa y difunde el Manual de Convivencia; promueve ante las 
autoridades que conforman el gobierno escolar, lo que estime conveniente para la mejora y prosperidad 
de la Institución educativa. Se organizan internamente y eligen el representante estudiantil al Consejo 
Directivo, entre los estudiantes de grado once. La organización del Consejo Estudiantil es liderada por los 
profesores del Comité de área de Sociales. 
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10.1.5 PERSONERO ESTUDIANTIL: Escogido por votación del estudiantado de tercer grado en 

adelante. Tiene la responsabilidad de promover el ejercicio de los derechos y deberes de los estudiantes 
de acuerdo con la Ley y el Manual de Convivencia. Para ser elegido debe pertenecer al grado ONCE de 
la Institución y presentar su nombre a consideración de todos los estudiantes. 

 
 
 

LIBRO V 
 
 

11.  PLAN DE DESARROLLO ESTRATEGICO  2.016  -  2.020 
 
 

Se considera que la gestión de la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo debe realizarse bajo 
criterios de excelencia, en un escenario donde el contexto familiar brinda muy poco apoyo y soporte a la 
educación y formación de los estudiantes y, por tanto, la Institución debe implementar estándares de 
servicios educativos más altos en calidad, calidez y ofreciendo muchas más oportunidades de formación. 
 
Por tales razones, se propone un Plan de Desarrollo Estratégico 2.014 – 2.020, bajo las siguientes 
hipótesis: 
 
a) Desde la perspectiva del estudiante y padres de familia, éstos desean o requieren: 
 

 Una relación fluida, oportuna, en alianza y con valor agregado. 

 Recibir una educación y formación basadas en los lineamientos y estándares del Ministerio de 
Educación Nacional. 

 Disponer de un Plan de Estudios flexible, con contenidos que se adecuen a las necesidades 
modernas de educación y formación. 

 Contar con un diseño curricular que brinde muy buena fundamentación en conocimientos, 
convivencia y desarrollo de habilidades para el trabajo. 

 
b) Desde la perspectiva de los procesos internos, la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, 
requiere: 
 

 Contar con los sistemas competentes de calidad, control interno y de información. 

 Contar con los elementos fundamentales de la planeación estratégica. 

 Contar con Manuales de Procesos y Procedimientos modernos y competentes. 

 Que todos los procesos de gestión académica cumplan con los lineamientos y estándares del 
Ministerio de Educación Nacional, con tendencia a la acreditación y certificación de calidad. 

 Ofrecer a los estudiantes un modelo educativo basado en el Aprendizaje Significativo. 
c) Desde la perspectiva del aprendizaje y del crecimiento de la Institución Educativa Alfonso López 
Pumarejo, se requiere: 
 

 Que los docentes, directivos docentes y personal administrativo tengan desarrollo personal y 
profesional. 

 Que los docentes, directivos docentes y personal administrativo se desempeñen en un clima 
laboral de alto rendimiento y sana convivencia. 

 La participación proactiva y enriquecedora de los padres de familia y comunidad en general. 
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d) Desde la perspectiva financiera, la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo requiere: 
 

 Gozar de salud financiera. 

 Utilizar al 100% la productividad de sus recursos. 

 Contar con un presupuesto acorde con su desempeño. 

 Tener un flujo de caja adecuado. 

 Contar con información oportuna y confiable. 
 
El Plan de Desarrollo Estratégico contiene los siguientes grandes objetivos estratégicos: 
 

1. Desarrollo de la Gestión Académica 

 Ajustar, fortalecer y flexibilizar el Plan de Estudios, basado en los lineamientos y estándares 
del Ministerio de Educación Nacional y el Proyecto Educativo Institucional. 

 Desarrollar e implementar convenios interinstitucionales que garanticen y promuevan la 
formación para el trabajo. 

 Definir e implementar un modelo educativo basado en el Aprendizaje Significativo. 

 Implementación del Programa Colegios 10 TIC 
2. Lograr la modernización institucional 

 Lograr la modernización institucional con enfoque gerencial dirigido hacia el mejoramiento de 
procesos e infraestructura. 

 Implementar el modelo de operación por procesos. 
3. Mejorar la cultura y clima organizacional 

 Lograr mayores niveles de compromiso institucional y convivencia pacífica entre los 
docentes, directivos docentes, personal administrativo, estudiantes, padres de familia y 
comunidad en general. 

4. Alcanzar la sostenibilidad financiera  

 Gestionar recursos para infraestructura, dotación y capacitación. 

 Racionalizar los costos y gastos que garanticen el cumplimiento de metas. 
5. Garantizar la participación de toda la comunidad educativa en la planeación, gestión y 

control del servicio educativo. 

 Impulsar y coordinar la participación de la comunidad educativa. 
 
 

 
Dr. FERNANDO CARDENAS PIEDRAHITA 
Rector 


